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CoNTRATO POR PRESTACION DE SERVTCIOS DE ALQUILER. DE
Eeurpo cau¡ót crsrERNA

MAYOR AL MONTO DE LPS, 7O,2OO.OO
CoNTRATO # G.A.O66/2021-UE

Nosotros ¡OSE SANTIAGO mOf¡ÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño,
Lic. En Cienc¡as Pol¡c¡ales y de este domicil¡o con cedula de identidad # OSO1-1971-
OO963, Solvencia Mun¡c¡pal o. 0192748, RTN O5O11971q)9638, Cargo al que
fue electo med¡ante punto único em¡tido por el Tribunal Supremo Electoral de la Sesión
Extraordinaria con fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto facultado
para ejercer la representac¡ón de la Alcaldía Mun¡c¡pal de La L¡ma Cortes y para celebrar
toda clase de actos y contratos facu¡tad que le otorga la Ley de Municipalidades en su
artículo #13 y #40 numeral 3 de su reglamento qu¡en en adelante se denominará
ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra ta empresa, TRANSPORTES
TABORA, representada por el Gerente Genera!: MAR.CO ANTOI{IO
TABORA AYALA, mayor de edad, Casado. Hondureño, con domicilio en San
Pedro Sula, con cédula de idenüdad # L6L3-L971-O(XXr1, Solyencaa
Municipal #OL92897, 0186881, RTN 1613197700991& quien en
adelante se denominará como El CONTRATISTA, actuando ambas partes en
nuestro sano ju¡c¡o y .lf buena fe, conven¡mos en celebrar el presente contrato, de
ALQUILER DE CAMIóN CISTERNA, bajo las siguientes condiciones. PRIME:RAr
CIáUSUI-A DE INTEGRIDAD. Las Partes. en cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el
Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información pública (LTAIP), y con
la convicción de que evitando las prácticas de corrupc¡ón @remos apoyar la
consol¡dac¡ón de una cultura de transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los
procesos de contratación y adquis¡ciones del Estado, para así fortalecer las bases del
Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más
alto n¡vel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los
valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EeUIDAD. TOLERANCIA,
IMPARCIAUDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBUCAS SOBRE LA
MiSMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los pr¡nc¡p¡os fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adquisiciones púbficas
establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad
y l¡bre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que
actué debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representac¡ón y que ningún
empleado o trabajador, socio o asoc¡ado. autor¡zado o no, realizará: a) prácticas
Corruptivas: entend¡endo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recib¡r, o solic¡tar
d¡recta o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenc¡ar las acciones de la otra
parte; b) Práct¡cas Colusor¡as: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo mal¡c¡oso entre dos o más partes o entre
una de las partes y uno o varios terceros, real¡zado con la intención de alcanzar un
propóslto ¡nadecuado, incluyendo ¡nfluenc¡ar en forma inaprop¡ada las acciones de la
otra parte. 4. Rev¡sar y verificar toda la ¡nformac¡ón que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de contratac¡ón o adqu¡s¡c¡ón causa de este Contrato, la información
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intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen
y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa
o que no corresponda a la realidadr para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato
y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,
y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en
forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El
incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De pafte
del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio
de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecut¡vo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o med¡das disciplinarias derivadas del r(¡imen laboral y, en
su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i.A
la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables
o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad] de su Registro de Proveedores
y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos
de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones
que correspondan según el Codigo de Conducta Ét¡ca Oet Servidor Público, sin perjuicio
de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe
de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del
Contrato, firmado voluntariamente para constancia". El CONTRATO pOR
PRESTACTON DE SERVTCTOS DE ALQUILER DE CAMTON CTSTERN& EQUIPO
QUE SERÁ UTILIZADO PARA EL BRINDADO DE AGUA POTABLE EN LAS
STGUTENTES COLONTAS: P|-ANETA, LAS METÁLICAS, SAN JOSÉ, CAMPO
LrMoNEs, vrDA ME oR, durante el Periodo comprendido de los días, o1-o3-
o4-o5-06-o7-o8-10-1 1-t 2-13- L4-L5-t7 -18-19-20- 2L-22-24-25-26-27 -29 -
30-31, de Mayo/2ozl. SEGUNDA: ALCANGE DE Los sERVrcros: Et
contrat¡sta se compromete a prestar sus servicios eficientemente con el equipo
necesario, la Alcaldia Municipal proveerá el combustible diésel. TEB§ERA:
VERIFICACION DEL EQUIPO: La Alcaldía verificará por medio de un Superuisor
de la Unidad Ejecutora Municipal, si el equipo contratado reúne los requisitos de
cantidad y calidad con e¡ objeto de asegurarse la buena realización del servicio
para el cual ha sido contratado. CUARTA: TIEMPO EJECUCION: El tiempo requerido
para la ejecución de la obra es de 26 días calendario, a paftir de la emisión de la Orden
de Inicio. OUINTA¡ VALOR DEL CONTRATO; El valor del Contrato es de: OCHENTA
Y uN MrL LEMPTRAS ExAcros, (LPs.70,2o0.00), a razón de 1.2,7o0.0o diario.
cAMroN crsrERNA, se utilizara 26 días. sEXTA: FORMA DE pAGo: Et
contratista recibirá pago previo reporte emitido por eljefe de Unidad Ejecutora Municipal
y Supervisor de Campo, los pagos deberán ser por estimaciones de acuerdo al avance
de la obra presentada para su respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería

Tel.266B-2400

..COI{ DERT'CH(}S, .ILrS-TICIA Y ]-RAI§SI'ARENCIA
Fax: 2658-2601

\-LI K A.¿



Ar-cAr,DÍR vruxlcrPAl DE LA LrMA
conaz (?r

l)liP {RT.{ }lE\'¡'o l)I.t (r()tt]'Es. RttPt |}LIC \ t)Fr }tO\I)I-rRAS

Municipal. SEPTIIIIA: RETENCION: "El Contratista" presentará la Constancia de estar
sujeto al Rá3imen de Pago a Cuenta, emitido por EL SAR, y el recibo de pago, antes de
la cancelac¡ón del presente contrato de lo contrario se retendrá el 12.5q6 del valor del
contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformaclo, en
La Ley de Equ¡librio F¡nanciero y Protección Soc¡al capitulo V. OCTAVA:
INCUMPLIMIE DE LA OBRA: En caso de incumplimiento de las tareas del
Contrat¡sta, la Alcaldía Mun¡c¡pal de la Lima, Cortes, se hará cargo de las m¡smas y
deducirá el pago al contratista del costo que incurre, más su respectiva multa de
L.200.00 de no estar conforme la supervisión en la entrega de la obra y el contratista
deberá realizar las correcciones solic¡tadas s¡ las hubiere sin costo adic¡onal. NOVENA:
SOLUCION DE LOS CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos. disputas o
incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima
Cortes, se reserva el derecho de dar por term¡nado el presente Contrato a su voluntad
sin incurrir en responsabilidad alguna. DECIMA RATIEICATX): Ambas partes
manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contmto. En fe de lo
cual firmamos presente contrato en el Municipio de la Lima Cortes, el día 01 del mes
Mayo Del año uno. (2021).
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CoNTRATO PORALQUILER DE TRACTOR D-6 B
CATERPILLAR

MAYOR AL MONTO DE LPS. 273,24O.¡N)
CoNTRATO # G.A. O43I2021-UMA

Nosotros ,OSE SANTIAGO mOffÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado. hondureño,
L¡c. En C¡enc¡as Pol¡c¡ales y de este dom¡cil¡o con cedula de idenüdad # 0501-1971-
OO963, Solvencia Municipal No.O192748, RTN 05011971009638. Cargo al que
l'ue electo med¡ante punto único emitido por el Tr¡bunal Supremo Electoral de la Ses¡ón
Extraord¡nar¡a con fecha del 17 de D¡c¡embre del 2017, estando por lo tanto facultado
para ejercer la representac¡ón de la Alcaldía Mun¡clpal de La Lima Cortes y para celebrar
toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Mun¡cipalidades en su
a¡üículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento qu¡en en adelante se denominara
ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra la empresa, INVERSIOÍIES
VALI-ADARES ORDONEZ, representada por el Gerente General SR. HECTOR
SAIIIUEL VAI-I-ADAR.ES ORDONE¿ mayor de edad, casado, Hondureño, con
domicilio, con cedula de Idenüdad #0801-1981{,8820, con RTN 0801-
1981088204, Sotvencia # OL94797, quien en adelante se denominara como El
CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano ju¡cio y de buena fe,
conven¡mos en celebrar el presente contrato, de ALQUILER DE TRACTOR D-6 B
CATERPILLAR bajo las s¡gu¡entes condiciones. PRIMERA: CLAUSU!á DE
INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la
convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas
en los procesos de contratación y adqu¡siciones del Estado, para así fortalecer las
bases del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y voluntar¡amente a: 1.
Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de
la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANÜAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estTicta
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen
los procesos de contratación y adqu¡siciones públicas establecidos en la Ley de
Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y libre
competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que
actué debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas
Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o
solicitar d¡recta o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las
acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como
aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que existe un acuerdo
malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros,
realizado con la ¡ntención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo
¡nfluenc¡ar en forma inaprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar y
vei¡ñcar toda la informacién que deba ser
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presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato ydejamos manifestado que durante er proceso á".oltiJu.ion o adquisición causade.este contrato, ra información ¡rit"r.ulliuJ'irJ'debida,nente revisada vverif¡cada, por lo que ambas parres arrr"n y ;;;rü"1;;'""rp.ir"i,,liJ.'i""i Jsum¡nistro de información ¡ncons¡stente, ¡rbre.iiu o qr" no conesponda a larealidad, para efectos de este contrato,'s. rí"ri"*. r" deb¡da confidenciar¡dadsobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y noproporcionarla no divulgarla a terceros {a su vez, áUit"n"rno, de utilizarla parafines distintos. 5. Aceptar 
.tas .consecuánia, " .irJiroi"re tugar, en caso dedeclararse el incumplimiento de alguno O".orpioriJos de esta Cláusula porTribunat competente, y sin perjuicijd" u r..rponüóiiü"u¿ .¡r¡l openaiil;;;se incurra. 7, Denunciar. en forma áportuna ante las autoridadescorrespondientes. cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestrosempleados o trabajadores, socios o asociados, 

-áJ 
cuat se ten{a un 

-¡ná'¡.-¡o

razonabre y que pud¡ese ser const¡tutivo cte responsabiridad civtríro p"n"i lóanterior se eltiende a ros subcontratistas con ros iuares er contratisia o bonsutárcontrate así como a los socios, asociados, ejecut¡voi y üua¡adorei ¿" áqráür.
El incumplimiento de cualquiera de ros enunciados ¿á esta cr¿usuta d.;J rü;;;
a. De parte del contratista o consurtor: i, A ra inhabiritación para .ontrutui .o'n1iEstado,.sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A laaplicación al trabajador, e¡ecutivo, representante, ioáo, .ro.t.oo o apoderadoque haya incumplido esta cláusula, de las sanciones ó mecl¡das disc¡plinarias
der¡vadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acc¡ones ngábs quecorrespondan. b' De parte der contratante: i. A ra eriminación derñ¡tiva lier
[Contratista o consurtor y a ros subcontratistas responsabres o que puoienoo
hacerlo no denunc¡aron la. ¡rregularidadl de su nlgistro Oe eiováaores y
contratistas que ar efecto flevare para no ser sujeto 

"de 
eregibiridad futura eÁprocesos de contratación. ii. A ra apricación al empreado o fuñcionario infractor.

de las sanciones que correspondan según u cbdigo ¿e conJuáa Éü;;;í
servidor Público, sin perjuicio de exigir ra iesponsabiriáad administrat¡va , civil y/o
penal a. las que hubiere rugar. En Íe de ro anterior, ras partes manifiestaí'ra
aceptación de los compromisos adoptados en el prásente documento, bajo el
entendido que esta Declaración forma parte iniegral del Contrato, nrmadá
voluntariamente para constancia, se está procedienáo con el alquiler de equipo
ALQUTLER DE TRAcroR D-6 a CATERPTLLAR equipo que será utitizáoo para reátiái
labores en el área del cremator¡o Mun¡cipal, durante el perioao comprenaiao tosdias,O1,03,04,O5,06,O7,O8,LO¡L,l2,tg,L4,LS,tt,Lg,tg,ZO,ZL,22¡24,25)O,Zl,ZA,Z',
31, DE MAYO/2O21. SEGUNDAT ALCANCE DE LOS SÉRWCIOST Ef contrátisiase compromete a prestar sus servicios eficientemente con el equipo necesar¡o
y mantenerlo en ópt¡mas condiciones para el buen desarrollo de la obra contratada.
TERCERA: VERIFICACION DEL La Alcatc,ia ver¡ficará por med¡o de un
supervisor de la unidad de Medio Amb¡ente, si el equipo contratado reúne los requisitosde cantidad y calidad con el objeto de asegurarse la buena realización oel
servicio para et cuat ha sido contratado. cuARTA: TrEMpo EIECUCTON: El tiempo
requer¡do para la ej«ución de ta obra es de 26 días calendar.a, a patttr de la emlñn
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CORAZ I
de la orden de In¡c¡o. oUINTA: vALoR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA LEMPIRi\S
EXACTOS, ( LPS,273,Z4O.OO) a razón de L.I.IOO.OO el Tractof D-6 E
Caterpillar se utilizara 25 días, A razón de 216 horas. SEXTA: FORMA DE
PAGO: El contrat¡sta reclbirá pago prev¡o al Supervisor de Campo, los pagos deberán
ser por estimac¡ones de acuerdo al avance de la obra presentada para su resp€ct¡vo
trámite de pago en las ofic¡nas de Tesorería Mun¡cipal. SEPTIÍIIA: RETENCIO : "El
Contrat¡sta" presentará la Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta,
emitido por EL SAR, y el recibo de pago, antes de la cancelación del pres€nte contrato
de lo contrario se retendrá el 7?.5o/o del valor del contrato por ¡mpuesto sobre la renta,
de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equ¡libr¡o Financ¡ero y
Protección Soc¡al capitulo V. OCTAVA: INCUiIPLIÍIIIENTO DE LA OBRA3 En caso
de incumplimiento de las tareas del Contratista, la Alcaldía de la Lima - hará cargo de
las mismas y deducirá el pago al contratista del costo que incurre, más su respect¡va
multa de 1.200.00 de no estar conforme la superv¡sión en la entrega de la obra y el
contratista deberá realizar las correcciones solicitadas si las hubiere s¡n costo adicional.
NOVENA: SOLUCION DE LOS CoNFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos,
disputas o incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal
de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su
voluntad sin ¡ncurrir en responsb¡l¡dad alguna. DECIMA RATIFICADO: Ambas partes
manif¡estan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo
cual flrmamos el presente contrato en el Mun¡c¡pio de la Lima Cortel el día 0l del mes
de Mayo I año Ve¡ntiuno
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE AilIMACIOT¡ Y
ENTRETENTMTENTO MAYOR AL MONTO DE LPS.68F71.49

06/2O21- S-A-E
Nosotros JosE sANTtAGo ¡,fOffÑO LOPE! mayor de edad. casado, Hondureño,
Licenc¡ado en Ciencias Policiales y de este dom¡cil¡o con cedula de ¡dentidad # 0501-
1971-00963, Solvencia Municipal No.0192748, actuando.en su condición de Alcalde

Mun¡cipal del Municip¡o de la Lima Cortes, según, Punto Un¡co emitido por el Tribunal
Supremo Electoral de la sesión extraordinaria con fecha del 17 de D¡c¡embre del 2Ot7,
estando por lo tanto facultado para ejercer la representac¡ón de la Alcaldia Mun¡c¡pal y
para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de
Mun¡cipalidades en su artículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante
se denominara ALCALDÍA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte el SR.

MIGUEL ANGEL LINDO MONTERREY mayor de edad, con dom¡cil¡o San Pedro Sula

, con cedula de identidad #O8O9-1981-OO813, RTII¡ # O8O91981q¡4131,
SoLvEl{CIA # O195O52, qu¡en en adelante se denom¡nara como El GONTRATISTA,
en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente @ntrato, bajo

las sigu¡entes cond¡ciones. PRIMERA: CLAUSUIA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en

cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la

Infoimac¡ón Pública (LTAIP), y con la convicción de que ev¡tando las prácticas de

corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equ¡dad

y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquis¡c¡ones del Estado, para

ásí fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y

Voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto n¡vel de conducta ética, moral y de respeto

a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD

óo¡rrnecrum, EQUIDÁD, ToLERANcIA, IMPARcIAUDAD Y DIScREcIoN coN LA

INFORMACION COUTIOEI,ICNI QUE MANE]AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asum¡r una estricta observanc¡a y

áol¡cac¡ón de los principios fundamentales bajos los cuales se r¡gen los procesos de

.ánirru.¡On y adquisiciónes púbticas establecidos en la Ley de Contratación del Estado,

iut"r.orno, imnsparencia, igualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución

del Contrato ninguna persona que aáué deb¡damente autor¡zada en nuestro nombre y

LpÁs"na.¡¿n y-que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asoc¡ado, autorizado o no'

reZfizará: a) prá¡cas Coiruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece

A"i, ü¡¡i, o Ji.itu. dir".t" o ind¡rectamente, cualqu¡er cosa de valor para lnfluencjar

las acciones de la otra parte; b) Prácticas colusor¡as: entendiendo estas como aquellas

en las que denoten sugieran o áemuestren que ex¡ste un acuerdo mal¡cioso entre dos o

.¿a puitaa o entre uná de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención

;;;ü";;t ,; proposito inadecuado, incluyendo ¡nfluenclar 
-en 

forma inapropiada las

ái.iones de Ia otra parte, 4. Revisar y verif¡car toda la información que deba ser

pi"runtu¿u a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos

,inife.t ¿o que durante el proceso de contratación o adquisición causa. de este

¿;"ir",q l; iiáimactón interiambiada tue debidamente revisada y verificada, por lo

queambaspartesasumenyasumiránlaresponsabil¡dadporelsuministrodeinformación
inconsistenie, impreclsa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este

óontruto. 5. Mantener la debida conf¡denc¡al¡dad sobre toda la información a que se

tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su

,".ii¡tt"n"rilot de ut¡l¡zarla para f¡nes distintos- 6: Ageplar las consecuencias a que

;;É',"* hB;t, ; t:,:o Ce. declararsc- et incumolimiento de alquno de compromisos de

T^r 
"aat_2¿nn

F-ar:2668-2601
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ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA

I)IiP,TRTAIIT.]NTO DI' CORTÉS. REPÚBLICA DE HONDLiRAS
( )

esta cláusula por Tribunal competente, y s¡n perJuic¡o de la responsabil¡dac, c¡vil o penal
en la que se incurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autor¡dades
correspond¡entes cualqu¡er hecho o acto ¡rregular comet¡do por nue§tros empleados o
trabajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pud¡ese
ser const¡tutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se od¡ende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los socios,
asoc¡ados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumpl¡m¡ento de cualqu¡era de los
enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contrat¡sta o Consultor: ¡. A la
¡nhabilitac¡ón para contratar con el Estado, sin perju¡c¡o de las responsabilidades que
pud¡eren deducírsele. ¡i. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, repre-ntante, soc¡o,
asociado o apoderado que haya irrcumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas

la ci

noa
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ALCALDÍE UUNICIPAL DE LA LIMA
üErARTA-IIIENTO nn COnfÉS" REpIIBIICA IIE HOISDLTLI'S

t-¡¡,lEño oE
CORAZcí*

de las pattes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un

propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inaproPiada las acciones

de la otra parte 4. Reútsar y verfficar toda la ir¡ffiri qr'ftba §er
presentada a trarés de tercercs a la ffia Poft, para efecto dd ontrdo Y

dejamos maniHado que durante el Proceso de onfficion o adquisición Gr¡sia

de este Contrato, la información intercambiada fue debidarnerlte rcvisda Y

verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el

suminisüo de infurmación inonsistente, ímpecisa o que no tlrrres5irrlftI a h
realidad, para efrctos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidd

sobre bda la infurmación a que se tenga acceso por razón del @tffi, y no

proporcionarla no divulgrla a terceros y a su vez, aHenemos & utilizarla para

fines distintos. 6. AcePtar las @nsecuencim a que hubiere lugar, en cap de

declararse el incumplimiento de a$uno de conrpromisos de esü¡ Cliiusufit fnr
Tribunalcompetente, y s¡n rerjuicio de la rmponsabúlidad civil o penal en la que

se incuna. 7. Denunciar en forma oportuna ante las at¡toridades

corespondientes cualquier hecho o acto inegular cornetido por nuesffios

empleádos o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio

razonable y gue pdlese ser @nstitt¡tivo de responsa civit ylo pernl' fO

antsbr se exL,enie a bs Subcontrüstas con bs a¡ales el Contratista o Consultor

contrde mí como a los socios, asociado+ ejecutivos y trabaj,adores de aqüeflo§.

El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula daÉ lugar:

a. De pa'te del Contratista o Consultor: i. A la inhabilibción para contratar con el

E$adó, sin perjuicio de lre responsabilidades que pudieren deducúrsde- iL A la

aplicación ai tráUajaOor, ejecuüvo, represeñtilIte, socio, asocie o apoderado

que haya ¡ncumplido esta Ct¡¡usula, de las sanciories o nreddas disciplinarias

der¡va¿ás del regimen laboral y, eñ su caso entablar las acciones @nles que

correspondan. bl De parte del contratante: i. A la eliminación defnitiva del

[Cont¡lt¡sta o Consultor y a los subcontratistre responsables o que pudlendo

tracerlo no denurrciaron la ÍneguluidadJ de su Registro de Hudrc y

Congatistas que al eftcto lleuare para no ser sujeb de elegibilidd frrtura en

procesos de conffiación. ii. A la aplicación al empleado 9 tu¡cio¡afo i¡factgr,
be tas sanciones que correspondan según el ffiigo de Conducta Etica del

Serv¡Aor Público, sin perjúcio de o<§ir hlesponsabilidad dministrdiva civil y/o

penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las pa*es manifreffin ta

icep,Uclon Oá tos compronisos adoÉados en el presente docr¡mento, baio el

entándido que esta Dbdaración forma parte integral del C¡ntrdo, fitmado

vglunlanaménte para constancia.'-El Conüatista se pone a disposición de la

Alcaldia Municipal, para prstar los.senridos de mano & obra para d B(}ÍIDO Y

TRAnsFoRTE *'OCi¡CHOS SÓ|JDO§ ruta * 5' Er l¡s $q'rEllrgl
colo¡rns: ooLoNIA ITA¡.IAIIO, CEilTRO SUIA, COL CHULTYISIA, BARRIO

AL*iA, RIO TMTO, cnL _!:.o9 -HAESTRO' 
SITRATERCO

coNlpLErA, eouiñako oet BANaó AruilTrDA, Rffi, WLU

'CON: DERECHO§, JU§TICIA Y TRAN§PARENCIA"
IIa-. AAAQ-?Grñ{
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ALCALDÍI vruurcrPAr- DE LA LrMA
DEp.{RTAlrENTo DE conrÉs. nnpú,tr¡cl DE IToNDLiBAS

LIMEÑO DE

CORAZ 9r'l

ESTHE& ¡¡S CAI{CHfTAS, durante el mes de iiAYO DEL 2021. h& el deposito
final del crematorio munidpal uticado en corozal ii. §EGU!|DAAICATCEDE tG
SERVICIOS: EL Contratista se cornproñrete a prestar 106 servicio6
eficientemente oon su Personal, Equipo y Herram¡entas de t?ba}) necearias
para la ejecución de dicha labor. @: El

üempo requerido para la ejecucitín es a partir de la emisión de la orden de In¡c¡o.
CUfnTft VAUk' DfL OOI{TI^TO: B valor del CorÉrdo es de lPlS
&,(N1O.00, ((rcHEflTA ilIL LEIIPIRAS EXACIOS). (Xrl¡fi|': FfrRliA DE
PAGO: El @ntratista recib¡rá pago prsrio a la entrega de toda la documentación
soporé, para el respedivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería Municipal.
SEXTA: RETET{CIOI{: "El Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto
al Regirnen de Pap a Cu€nta, emitido por EL S & y el redbo de pago, irites
de la cancelación del presente contrato de lo conüario se retendrá d 12 5% del
valor del Contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artícalo 50 de La

Ley refurmado, en La Ley de Equilibrb Financiero y Protección Social capihtlo V.
SEPTII'IA: SOLUCION DE COI{FLICTOS: Es responsabilidad del contratista
reparar «rafu ocas¡o*adoe a t€ffio6 en el ctrn$imierÉo de b hbores
asignadas. En caso de desao¡erdos, t€danos, disprfid o hcumplim¡entos del
conffio por parte del Conffiista, la Akaldia Municipal de la Llma C.ortes, se
reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad §n
incurrir en responsabilidad alguna, OCÍAVA SUPERVISIOil La Supervisión
estará a cargo de la Acaldia a través de la unftld de lbdb Ar$ier*e, flOYE*A:
RAEEIGADO: Arnbas pfies man¡fi&n estar de ao¡erdo con et @nten¡do de
las cláus¡las del conüato. En fr de lo cual firmamos el fesente Cortrato en la

, el 01 de Mayo del año dos mil Veinüuno.

I
¡i
;;
n

-.. :, .. . -,.. j:.n/i.!,gmn:l:.

uc. JosE HUIIBERTO IIELEÍ{DEZ LOPÉ¿
COÍ{TRATISTA

t

.CON DERECHOS, JUSTICIA Y TRANSPARENCIA"

Ciudad de la Lima
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ALCALDIE UUNICIPAL DE LA LIMA
I}§PABTA*T§NTO NN CONTÉ§. XUPú'BLICA DE TIO¡§I}URAS

r-¡t'1rÑo nr
CORAZr5*

COilTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO,S DE T-BE§ WUI¡S _DE

EOTADO Y TRAIISPORTE DE DESECHO§ SOIIDOS
cotrTRATO G-4" # fr45-Bl2O21-UllA

vAton L.lors(x).oo
Nosotrcs JOSE SANTIAGO UOf¡frO LOPEZ, mayor de edad,- casado,

hsndurcño, Lie, En Geneias Policiales y de # domieilb sotr fÉdutiil de
identidad #O5O1- I 97 L-OA963, Solvencia l.lunicipal I{o.0192748, RTN

:OSOl1g71{X}963& cargo al que fue eleto mediante Punto Unico emiüdo por

el Tribunal Suprenro Ebctral de la sesón e<traordinaria de ftcha t7 de

Diciembre del año 20L7, actuando en su condición de Alcalde Municipal del

Ivlun¡Cip¡g de la UfEa, f+rtes, estando por to tanto -hcultado para -eier-er la

reprsentación de la Alcaldia Municipal y para celebrar toda clase de actos y

cu-nffis ftrultad que le obrga l¿ l-ey de Municipaliddes en srr articub #43 y
#40 ntmeral 3 de su reglamento quieñ en adetaf,te se denorninarra *LGALDIA
MUilICIPAL, por una parte y por otra pafte el SEIIOR. JORGE HUIIIBERTO
lrElcltDf¿ HIPEZ /, PROPItrARIO DE EHPPESA DE IBAil§PORTES E

IilYERI¡IOÍ{ES irlELÉXOt4 Mayor de edad, hondureño, de este domicilio,
on redula de IGrtrd foOgXFl99HXE79¡ R¡ttl # O5fl9-1S5-fXlO797,
SOLVEIIGA Ht IIICIPIL * A#r5.21\ $rien en ffirrte se denorTlinaftt
corrlo EL CONTRATRATISIA, actuando ambas partes en nu$o sano juicio y
de huena fe, mnvenimos en cehfuar el psente contrdo, bajo las sigruientes
cordkione.- PRIHERA¡. C,t4U.SllA_ D§ IilTF§RIPAP. Las Partes, en
q¡mdfn¡ento a bestaM en el Artir¡lc 7 & h t€y de Transpalencia y Acaeso
a la Infurnación Prffia (LTAIP), y cur h onviccist deguesitar¡do las prácticas
de orrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de úansparencia,
eguklad y rend¡cion de cuentas en los procesos de süatacién y adquisiciones
del Estado, para así fortaleer las bas del Estado de Derecho, nos
cornprometernos libre y yolunttriarrutte a: 1. l{aruler el nÉ ato nirel de
aorú¡cta ética, rpral y de rcspeto a }as hyes de ta Rep,rHica, así cryrp los
valores de: INTEGRIDAD, LFÁLTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIAUMD Y DISCRECION CON I.A INFOR}'IACION CONFIDENCIAL QUE
IIANE'AII,IOS, ABSTENIENDONOS DE DAR D'ECJTARACIOT{ES PUBLICAS SOBRE I.A
MISMA. 2. Agrrúr una esükta obseffanda V aÉimÍin de h6 principios
ñ¡ndarnentales bajos los cudes se rigen los pocss de corffi¡ción y
adquisiciones públicas stablecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
corno: üanspaencia, igu#ad y librc csmpetencia. 3. Que durante la ejorcucircn
del Contrffi ninguna persona que acfiré debidanrer¡te autorizada en nuestro
norrürc y repre*r*ación y que ntrr$írn sreteaOo o @r, socio o mociado,
affiiz& o rlo, redizará: a) ffiicas CorruÉiyc: erÉerdiefi& effis corno
aquellc en Ia gue se ofrece dar, recibir, o solicitar d¡recüa o indircctarnentq
csdtpbr cosa de vdor para h#uerrciar la rccisnes de.la oüa parte; b) Prácticas

.CON DERECHO§, JUSTICIA Y TR{NSPARENCIA"

,.
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c¡lusorias: entendiendo estas como aquellas en las que 
-denoten 

sugieran o

demueStren que existe un acuerdo mahclOSo enre dtxgg*#BAteso.tmtte una

de las paftes y uno o vark¡s terGro§, realiz# con la inteneion de alcanzar un

p*pó.b ina&a¡aOo, incluyenrdo infruenciar en furnra inapropiada las acciones

de la otra pafte. 4. Revisar y verificar toda la informmión que deba ser

presentada 
'a 

través de terceros a la oba parte, para efecto del contrato y

á"iár*i manifustado que durante el proceso de corttratación o adqüi§ción causi!

de es6 ContratolG l"iot**l¿n ¡ntercamb¡ada fue debktanente rwisda y

wiñcada, por lo át¡e anr¡as partes ¿r$rfllen y as¡nrirán la ¡esponsabtftlad pry el

suminisilro de ¡nfiormación irrconsistente, imprecisa o que no @fresponda a la

;;iiAá; para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad

;b¿-t&; 1¿ infiormación a que se tenga acceso por razón del Contrato, Y ffi
t;"p"*i*arla no divulgarla a tereros y 

" 
* r¡ez, abstenemm de utilizarla para

ñre distinbs. 6. A6eÉar las mrreaÉncire a gt e fgffere lügtsf, en cmo de

declararse el incumpt¡m¡ento de alguno de compromisos de esü C!áusula por

Tribunal cornpetenté, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que

se incurra. 7. Denunciar en forma opoftuna ante las autoriffies
cone*onOienps a¡alquier ffi|o o acto inegular cornetitlo por nues&O§

g1;p6¿6os o tr#¡addrcs, scios o ffiociado§, de+ ct al s tengia un i*dkb
razánable y que puO¡ese ser constitr¡tivo de reponsabilidad civil y/o penal. Lo

anterior se ext¡enüe a bs subcontratistas con los cuales el Contraüsta o Consuttor

conffie así como a los socios, asociados, ejecutivos y üabaJadores de aquellos.

Et ino¡mdfiniento Oe offi¡iera de los enunciados de e§ta dárs¡la dará lugar:

a. De prrt" del contratista'o ons¡tor: i. A la inhfficion para otffir con el

B¡¿dó, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la

aplicación ai tráOaja¿or, ejecutivo, representante, socio, asociado o.apoderado
que haya ¡ncumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciptinarias

dertvadas del régknefi laboral y, en su tilso erlEblar lm acciones legales que

cones,ponOan. O. Oe parte ffi confabnte: i. A la eliminaciut ffinitiva ffi
[Contratista o Consultor y a los subcontratístas responsables o que pudiendo

ñacerlo no denunciarcn la inegularidadl de su RegisBo de Proveedors y

C¡ntratistas que al efecto llware paft¡ no ser sujeto de elegibilidad futura en
proaesos de contraHión. ii. A la aplieción a* entdee o furrcionario infractor,
de las sancíones $re con€sporÉñt segtñl d C@o de ffiucta Etica det

Se¡vidor Público, §n perjuicio de exigir la responsabilidad adminisüativa, civily/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las paftes manifiestan la

aceptación de tos compromisos adoÉados en el presente docurnento, bajo el

efiHdido gue esta Dec{araciwr funna pilE inEgrld del Contrab, ftrmado
yok ntilimenE para constancia.' -El Corüffita * poñe a @{lsicitíft de la
Acaldia Municipal, para prestar los servicios de mano de obra para el BorADo Y
TRAt{spoRTG ti¡ i-v¡r¡És DE sEcH(§ sór¡oos n¡ta # + Er{ LAtt s[GurEtrrEs
COIOIIIIAS: COLoÍ{IA cErffto s[rtá, cc[. B,IñRIO

.CON DERECHO§, JU§TICIA Y TRAN§PATENCIA''
ü'rr'. ?AAl-rA,fl{
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ALCALDÍE UUNICIPAL DE LA LIMA
DEpanrAMENTo DE conrÉs. nmirrrcA DE rroNDtrRAS

LIMENO DE /
CORAZ C" N

DEL BANCO ATLANTIDA, RES. VILLA ESTHE& l¡S CAilCHIÍAS, hes via§ el
día 01 del mes de I¡IAYO DEL 2021. hasta el cleposito final del cremabnio muñiclpal
ubicado en corozal ii. SEGUiIDA ALC^I{CE DE tO§ SERYICIO§: EL C¡ntratbta
se @mpromete a prestar los servicios eficientemente con su Personal, Equipo y
Herramientas de üabajo necearias para Ia ejecución de did¡a labor. TERCERA:

@: El tiempo requerido para la ejecución es a partir de
la emisión de la orden de Inicio. CUARTA: VALOR DEt OOilÍIRATO: E1 y¿lor

del Conffio es de LP§ 1O,5OO.OO, (DIEZ HIt Ql¡IilIEilTOS IE}'IPIRAS
EXACTOS). (XIII{TA: FORl.lA DE PAGO: B contratista reciffi pago previo a
la entrega de toda la documentación soporte, para el respedivo tr¡írnite de pago
en las oficinas de Tesoreía Municipal._.,1§f@!§!!!§!Q[*B Conffia"
presentará la @nstanc¡a de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuentá, émitido
por EL SA& y el recibo de pagq antes de la cancelaciolt del presente cootrato
de lo contrario se retendrá el 12.5% del valor del @nüzto por impesto sohe la
renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley refurmado, en La Ley de Equilibrio
Financiero y Protección Social capitulo V. SEPTIIIIIu SOLUCIOI{ DE
Go{IFIICTOS: Es responsabilídad del contraüsta reparar daños ocasiondos a
Erceros en el cumplimiento de las labores cignada. En caso de desm.¡erros,
redaros, di?utas o inqrmplirniefltog del contrato por pate del Conffiista, la
Alcaldia Municipal de la Uma Cortes, se reserva el derecho de dar por Erminado
el presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna,
OCÍAVA SUPERVI!ilO¡{ La Supervisión estará a cargo de la Alcaldia a través
de la UnirJad de Medb Ambiente, I{OVEIIA: RAIFIGADOT Ambas partes

maniñestan estar de acuerdo con el contenido de lm dá¡st¡las del coÑato. En

fe de lo cual firmamos el presente Contrato en la Ciudad de la Lima
mil Ve uno.

1

e

Érse H§
¡OR6E }IUITIBERÍO }iELEIIDE¿ LO?EZ

GOT|TR¡TISÍA

lr.SJ

Arc¡lDE

"(:O1§ DERECHOS, JUST¡CIA Y TRANSPARENCIA"
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ALCALDÍA MUNICTPALDE LA LIMA
IiEP.IftTAHENTO DE CORTES. RBPÜBLICA I}E IIONDURAS

LIMEÑO DE

CORAZ 9¡I

corrrRATo poR ALeUTLER DE Eeurpo c¡u¡ón crsrERJ{A
l,lAYOR At ÍtlOllTO DE LPS. 5¿4{X).OO

CoNTRATO # G.A. Os8l2O21-UE
Nosotros JGE SANTIAGO UOffÑO LOPF:Z, mayor de edad, Casado, hondureño, Lic.
En Ciencias Policiales y de este domicilio con cedula de identidad # O5(ll-1971-{Xt963,
Solvstcia llunicipal No. O192748, RTI{ # O5O11971üX838, Cargo alque fue elecb
mediante punto único emitido por elTribunal grpremo Electoral de la Sesion Ertraordinaria
con fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto f;acultado para ejercer la
represenEción de la Alcaldía Municipal de La Lima Cortes y para celebrar toda ctase de actos
y contratos facultad que le otorga la Ley de Municipalidades en su artículo #43 y #40
numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denorninaÉ ATCAU)ÍA ilUilIúpAt,
por uria parte y por úa la empresa, rlülrERsro,ilES y DEARRÍ)|.LOS wcToRxA, sL
DE R'L con RTN # 18O49O18O18O44 representada por el Gerente Creneral SR- BRYAIT
JOSUE oRDOÑÉz TRIIfiIIIO, mayor de edad, soltero, Medico, Hondureño, con

*domicilio en San Pedro Sula, con cáJula de Idenüdad #O501198ft7üt6, quien en'ádelante 
se denominará como El CONTRATISTA, actuandoambas partes en nuestro sario

juicio y de fuena fe" convenimos en celebrar el presente conEato, de A[QUI1¡3, DC
CAHIOil CISTER IA', bajo las siguientes condicioil€s. PRIHERA: CLAUSULA DE
II{TEGRIDAD. L¿s Pa¡tes, en cumplimiento a lo estableeido en et Artículo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de gue
evitando las prácticas de comrpción podremos apoyar ta consolidac¡on de una cuJü¡ra de
transparencia, equidad y rendición de cuenbs en los procesos de contratación y
adguisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, n;
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta éüca,
moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los yalores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCI,ALIDAD Y DISCRECION CONlá INFORMACION CONFIDENCLAL QUE ptANEtAM06, ABSTENIENDOI{OS DE DAR
DECI¿RACIONES PUzuCAS SOBRE lA MIS04A. 2. Aslrnir una esüicta observarrcia y
apiicación cie los principios runciamentaies oajos ios cuaies se rigen los procesos de
conkatación y adquisicíones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado,
tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del
Contrato ninguna pemona que actué debidamente autorizada en nuestro nornbre y
representación ¡r que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no,
r€-alize¡á' a\ Prártireq Cnrrrlntirr¡c. ontandiandn act:rc ¡ar:'-q::a«:'¿-'ti | !uLuwr !u¡;upL¡vci. §;¡Lv¡;v3rv;¡vv §riE¿ u-¡¡?O aqUellaS en !a qUC Se OfreCe
dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar tas
acciones de la otra pafte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las
que denoten sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso enüe dos o más parte
o entre una de las paftes y uno o varios terceros, realizado con la intencúr de akanzar un
pt€Páffi.o inadedrado, irrcluyerdo influenctar en forma inaprop{ada tas aaiones de la otm
parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros
a la otra Pfrte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratación o adquisición causa de este ConEato, la información intercambiada fue
d$idammte rwlsada y verificada. por lo que ambas pa+tes ¡isrfiren y asxniÉn la
responsabilidad por el suministro de infonnacion irrconsistentg imtrgisa o clue rc

Tel.2§68-240O
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coresporda a la realidad, parc efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y
no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de uülizarla para fines
distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumf,imiento de alguno de compromism de S Cláusula por Trih.rnal competente, y sin
perjuicio de la resporsabilidad civil o penal en la gue se irnrrra. 7. Denr¡nciar en fsrna
opÉuna ante ias autoridades corespondientes cuaiquier hecho o acto irreguiar comeüdo
por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiere ser constitr¡tivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se
extiende a los subcontraüstas con los cuales el Conúaüsta o C¡nsultor süate así corno a
los socios, asociados, ejcutiros y Fabajadores de aquellos. B incumplimiento de cualquiera
de los en¡-lnciados de esb c!áusula daÉ !ugar': a. De part€ de! Cont'aüsa a Consut!o..: i. F.

Ia inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidade gue
pudieren deducírsele. ¡¡. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, soci,o,

.rasociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medida
disciplinarias derivdas det Égiman laboral y, en su caso entabhr las accise legales $E
corr€spordan. b. k parte dd contr&nte: i. A la eliminmion definitiw del [enffiisb o
Consultor y a los subconúatistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que alefecto llevare para no ser
sujeto de elegibilidad futura en procesos de confatación. ii. A la aplicacion al empleado o
furcionario infractor, de las silrrciq¡€s qr.E corrspsün según el Codilo de Cordr¡cb Etba
del Servidor Públim, sin perjuicio de o<igir la rsponsabilidad adminisüativa, cjvil y/o penal
a las quc hubie¡'e lugar. En fe de lo anterior, lre paftes manifi&n la acephción de lm
compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que eta Declaración
forma parte integral del Contato, firmado voluntariamente para constancia." La Alcaldía
Municipal se está procediendo con el alquiler de equipo AIQUII"ER DE 6¡Irl¡g¡
CI§TERNáy equipo que será t¡tilizado para trabajos de terracería, en las slgüieñtes
CdOnias: COL. I.A PAZ, TrcSPITAL DEL VALTE. CoL. SELVA BOCoK CCIL. LOS PITI¡OS, COL.
LOS PINOS, COL. NUEVO SAN JUAN, duranb el kriodo comprerdido de h días
o3ro4rolro6r1or11rt2,.a3,.t,5rt7rl.g,Lgr2:0,r2lr22r24t25t26r27r2gt2gt31, de Mayo
I1OZL.SEGUI{DA:ALCANCE DE L0§SERVICIOS: El contraüsta se compromete
a prestar gJs sen hios efrdstByrente on el equ¡po nffiario, ta Akatda Flluni@
poveerá d cone¡*¡t*e, ss selií de*¡c¡6b # vahr # mr#aüo. ¡rncs*á¡
'vEñIñEA€IOII DEL EQüIPIO: La Aicaiciía verifrcará por meciio de un Supervisor oe
la Unidad Ejecutora Municipal, siel equipo contratado reúne los requisÍtos de cantidady calidad con el objeto de asegurarse la buena real2ación del servicio para elcuat
ha sido contratado. CUARTA: TIE?¡IFO ETECUCIOI{: Eltiemp requerido para la eiea.rc¡on
de la obra es de 22 das calenda*o, a partir. de Ia emisión de la Orden de In¡cio. OüIñffA¡
v" AIOR DEf COi{-IRATO: E! valar de! Contrato es de: CI}ICUE!ET.a. Y ItlUEl/E llIL
CUATROCIEñÍTOS IEIIIPIRAS EXACTOS, (LPS.59/*OO.üI) a razón de L2,7fXl.ül
diario. CAI{ION CISTERilA' se uülizara 22
contraüsta recibirá pago previo reporte emiüdo por eljefe
§¡plisor

SEKTA: FORIIIA DE PAGO: El
de Unidad Ejecutora Municipaly

Te|.2668-24{X}
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Far:2868-2§01



ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA LTMA
§ tffi' DEPARTAME¡IITO DE CORTÉS. NEPÚBLICA I}B IIONDTTRAS

ur¡aEño oE
f^^D A 7vv ¡ \r-\&- h

¡

/
o1

de Campo, los pagos deberán ser por estimaciones de acuerdo al avance de la obra
presentada para su respect¡vo trámite de pago en las oficinas de Tesoreria Municipal.
¿rElY7tla¡- ñF?¡añAr.- tlFr 

^.rEr ..t'tA. ñ,E I Ettr,¡rrtr; trl Luf rrrdLls[¿ presenEra ta Lon$anqa oe e$ar su]eb al
Régimen de Pago a Cuenta, emitido por EL SA& y el recibo de pago, antes de la cancálación
del presente contrato de lo contrario se retendrá el a2.5olo del valor del contrato por
impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en ta t-ey de
Equilibrio Financierc y Protección Social captulo V.OCIAV# IilCt I¡!?§HIE¡|TO DÉ tÁ
OBRA: En caso de incumplimiento de las tareas de! Co¡tratist-a, !a A.lcaldía Municipal de
la Lima, Cortes, se hará cargo de las mismas y deducirá el pago al contraüsta del costo que
incurre, más su respectiva multa de L.200.00 de no estar conforme la supeMsión en la
entrega de la obra y el contratista deberá realizar las correcciones solicitadas si tas hubiere
sin costo adicional. f{O\lEt{A: SOLtEIOil{ DE L(Xi @ÑFLICIOS: En caso de
desacuerdos, reclamos, disputas o incu¡nplim¡entos del contato por parte del Conffi,
ia nicaiciía Municipai cie la Uma Corte, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna. DÉCXUA
RATIFIGAID¡ Ambas
'üel contrato. En fe de

paftes manifistan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas
lo cual ñrmanps el presente contrato en d Mtnicipb de la Lirna

Cortes, el del Mayo Del año dos mil veintiuno.

I¡ve¡simYDrdl
Viürbs lrc nL

1304901001t0{¿
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CONTRATO DE PRESTACTON DE SERVICIOS BOTADO Y TRANSPORTE
DE DESECHOS SOLIDOS GA. # O4O/2O21_UMA

Nosotros rosE sA*rrAn"'oi3ll,¡T'l3B;11 mayor de edad, casado,
hondureño, Lic. En ciencias poriciares y de este domicirio con c¿oura oe ¡oeniioiÍ#0501-1971-00963, Solvencia Munic¡pat No.01927¿tB RTN
:05¡11971009638, cargo al que fue erecto mediante punto único ám¡tioo poi
el rr¡bunal supremo Electoral de la sesión extraordinaria de fecha 17 de
Diciembre del año 2017, actuando en su condición de Alcalde Mun¡c¡pal del
Municipio de La Lima, Cortes, estando por lo tanto facultado para ejercer la
representación de la Alcaldia Mun¡cipal y para celebrar toda cláse de actos y
contratos facultad que le otorga La Ley de Municipalidades en su artícuto #4áy #40 numeral 3 de su reglamento qu¡en en adelante se denominara

1!!4L9lA MUNICIPAL, por una pañe y por otra ta empresa,
INVERSIOÍIES HIRANDA DE DIOS, representada por el Gerente Cenerai
DELMY XIOMARA CORDOVA fttIRAf{DA, mayor de edad, Casada,
Hondureña, de este domicilio, con cédula de identidad # O1O7-1983-OOS9f,
Solvencia Municipal # a82746 RTN O1O719a3OO9915, quien en adelante
se denominará como El COI{TRATISTA actuando ambas partes en nuestro
sano juic¡o y de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las
siguientes cond¡c¡ones. PRIMERA: CLAUSULA DE ifIfeCn¡OlO. l¡s pártes,
en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIp), y con la convicción de que evitando lai
prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adqu¡s¡c¡ones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, noi
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de
conducta ética, moral y de respeto a las leyes de Ia Republica. así como los
valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EeUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIAUDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEIAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adqu¡s¡c¡ones públicas establecidos en la Ley de contratac¡ón del Estado, talei
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. eue durante fa ejecución
del contrato ninguna persona que actué debidamente autor¡zada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, real¡zará: a) práct¡cas Corruptivas: entendiendo estas como
aquellas en Ia que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o ¡ndirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) práct¡cas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o eitre una
de las partes y uno o var¡os terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo

..C()N DERTi('HoS, .IL S'T¡('IA Y I'RA\SPARE\-CIA
Te1.2658-2400 I'-ar: 2668-2601
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¡nflu-enciar en forma inapropiada las acciones de Ia otra parte. 4. Revisar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a rá
otra parte, para efecto del contrato y dejamos man¡festado que durante el
proceso de contratación o adquisición causa de este contrato, la informac¡ón
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes
asumen y asumirán la responsabilidad por el sum¡n¡stro de información
inconsistente, imprecisa o gue no corresponda a la realidad, para efectos de este
contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que
se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla no divulgarla a
terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines d¡st¡ntos. 6. Aceptar las
consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de
alguno de compromisos de esta Cláusula por Tr¡bunal competente, y sin perju¡cio
de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma
oportuna ante las autor¡dades correspondientes cualqu¡er hecho o acto ¡rregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se
tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitut¡vo de responsabilidad civil
y/o penal. Lo anter¡or se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los cuales el
Contrat¡sta o Consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera de los enunciados de
esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contrat¡sta o Consultor: ¡. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuic¡o de las responsab¡lidades
que pud¡eren deducírsele. ¡i. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo/
representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula,
de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su
caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante:
i, A la elim¡nac¡ón definitiva del [Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad] de su
Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto
de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la apl¡cac¡ón al empleado
o funcionar¡o ¡nfractor, de las sanciones que correspondan según el Código de
Conducta Etica del Servidor Público, sln perju¡c¡o de exlgir la responsabilidad
administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anter¡or, las
partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente
documento, bajo el entendido que esta Declaración forma pate integral del
Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El Contratista se pone a
disposición de la Alcaldía Municipal, para prestar los servic¡os de mano de obra:
Botado y Transporte de desechos srílidos en s¡guientes coton¡as:
INDEPENDENCIA, PLANET& BUENOS AIRE9 AIiIA& ROSARIO, PTANET&
RESIDENCIAL VITLA NOV& SAN FRANCISCO, GRACIAS A DIOS, SAN
FERNANDO, GASOUNERA UNO y DOS, durante el mes de Mayo 2O21.
SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVÍCIOS: EL Contrat¡sta se compromete a
prestar los servicios con su equipo y materiales de trabajo TERCERA: TIEMpO
EJECUCION: El tiempo requerido para la ejecuc¡ón es de un Mes, a partir de la

.(]()\ I)F,R EC}T()S, .I L:ST'IC:I A }' ]-RA\SPAR ENCI A
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orden de inicio. CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es

!e Lps.8O,000.0O, (Ochenta Mil Lemp¡ras Exactos). OUINTA: FORMA
DE PAGO: El contrat¡sta recibirá pago previo a la entrega de toda la
documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas de
Tesorería Municipal. SEXTA: RETENCION: ..El Contratista. presentará la
Constanc¡a de estar sujeto al Régimen de pago a Cuenta, em¡t¡do por el SAR, y
el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario
se retendrá el 12.5o/o del valor del contrato por impuesto sobre la renta, de
acuerdo al artículo 5O de La Ley reformado, en La Ley de Equ¡l¡br¡o F¡nanc¡ero y
Protección soc¡al cap¡tulo v. SEPTIMA: soLUcIoN DE coNFlJcTos: En caso
de desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del conkato por parte del
Contratista, la Alcaldia Municipal de la L¡ma Cortes, se reserva el derecho de dar
por terminado el presente Contrato a su voluntad s¡n ¡ncurr¡r responsabilidad
alguna OCTAVA: RATIFICADO: Ambas partes man¡fiestan estar de acuerdo
con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el
presente contrato en la ciudad de la Lima Cortes, el día 03 del mes de Mayo del
año Dos mil Ve uno.
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVTCIOS BOTADO Y TRANSPORTE
DE DESECHOSSOLTDOS GA. # O33/2O21-UMA

VALOR L.8O,OOO.OO
Nosotros JOSE SA¡{TIAGO MOTINO LOPEZ, mayor de edad, casado,
hondureño, Lic. En C¡enc¡as Policiales y de este dom¡c¡l¡o con cédula de identidad
#0501-1971-00963, Solvencia Municipal ilo.O1927¿18 RTN
:05011971009638, cargo al que fue electo mediante Punto Único emit¡do por
el Tribunal Supremo Electoral de la sesión extraord¡nar¡a de fecha 17 de
Diciembre del año 2O17, actuando pn su condición de Alcalde Municipal del
Municip¡o de La Lima, Cortes, estan0o por lo tanto facultado para ejercer la
representación de la Alcaldia Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga La Ley de Munic¡pal¡dades en su artículo #43
y #4O numeral 3 de su reglamento qu¡en en adelante se denominara
ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra la empresa,
INVERSIONES MIRANDA DE DIOS, representada por el GenenE General
DELMY XIOMARA CORDOVA MIRANDA, mayor de edad, Casada,
Hondureña, de este domicilio, con cédula de ident¡ded # O107-1983-O(XX!1,
Solvencia Municipal #OL94L82, RTN 01071983009915, qu¡en en
adelante se denominará como El CONTRATISTA, actuando ambas partes en
nuestro sano juicio y de buena fe, convenlmos en celebrar el presente contrato,
bajo las siguientes condiciones. PRIMERA: CI-AUSUIá DE INTEGRIDAD. lás
Partes, en cumplimiento a lo establec¡do en el Artículo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidac¡ón de
una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adqu¡s¡c¡ones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho, nos comprometemos l¡bre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el más
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así
como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION
CONFIDENCIAL QUE MANÜAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES
PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observanc¡a y apl¡cac¡ón de
los pr¡ncipios fundamentales bajos los cuales se r¡gen los procesos de
contratación y adqu¡sic¡ones públicas establec¡dos en la Ley de Contratación del
Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante
la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en
nuestro nombre y representación y que n¡ngún empleado o trabajador, socio o
asociado, autor¡zado o no, realizará: a) Práct¡cas Corruptivas: entendiendo estas
como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o ind¡rectamente,
cualquier cosa de valor para ¡nfluenciar las acciones de la otra pade; b) Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aguellas en las que denoten sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una
de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propós¡to inadecuado, incluyendo influenciar en forma ¡naprop¡ada las acciones
de la otra parte. 4. Rev¡sar y verificar toda la información que deba ser
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presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del conkato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adqu¡sic¡ón causa
de este contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por él
suministro de información inconsistente. ¡mprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de ut¡lizarla para
f¡nes dist¡ntos. 5. Aceptar las consecuenc¡as a que hub¡ere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspond¡entes cualquier hecho o acto irregular comet¡do por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos,
El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
a. De parte del Contratista o Consultor: ¡. A la ¡nhab¡litación para contratar con el
Estado, sin perju¡cio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la
aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, soc¡o, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del rég¡men laboral y, en su caso entablar las acc¡ones legales que
correspondan. b. De pade del contratante: i. A la eliminación definit¡va del
[Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la irregularidad] de su Reg¡stro de Proveedores y
Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor,
de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Étca del
Servidor Público, sin peiu¡c¡o de exigir la responsabilidad adm¡nistrativa, civil ylo
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la
aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado
voluntar¡amente para constancia." El Contratista se pone a disposición de la
Alcaldía Municipal, para prestar los serv¡cios de mano de obra: BOTAOO y
TRANSPORTE DE DESECHOS SóLIDOS RUTA#2, EN STGUIENTES
COLONIAS: JERUSALÉN GUAYMURA' SAN CRISTóBAL, 22 DE MAYO,
LOS OLIVOS, SUYAPA, PIANETA, SANTA ISABEL. SEGUNDA ALCANCE
DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a prestar los servicios con
su equipo y materiales de trabajo TERCERA: TIEMpO EJECUCION: El tiempo
requerido para la ejecución es del Mes de MAyO/2O21, a part¡r de la orden de
inic¡o. CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de Lps.
80,000.00, (Ochenta Mil Lempiras Exacto§). OUINTA: FORMA DE
PAGOI El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la documentación
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soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería Municipal.
SEXTA: RETEilCION: "El Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto
al Régimen de Pago a Cuenta, em¡t¡do por el SA& y el recibo de pago, antes de
la cancelación del presente contrato de lo contrario se retendrá e! 12.5olo del
valor del contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al arthulo 50 de La
Ley reformado, en La Ley de Equil¡brio Financiero y Protección Social cap¡tulo V.
SEPTIMA: SOLUCION DE CONFUCTOS: En caso de desacuerdos, reclamos,
disputas o incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldia
Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Co a su voluntad sin ¡ncurr¡r responsab¡l¡dad alguna EfAy ¿
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA Y DESARENADO
DE CALLES DEL MUNICIO DE LA LIMA, CORTES

CoNTRATO # GA. #041/2O21-UMA
VALOR. LPS. 40,OOO.OO

Nosotros JOSE SANTIAGO MOTIñO LOPEZ, mayor de edad, casado, hondureño, L¡c. En
cienc¡as Polic¡ales y de este domicilio con cédula de identidad #0501-1971-q)963, solvenc¡a
Municipal No.O1927¡fa, RTf{ :O5OU971O(X,638, cargo al que fue electo mediante punto
unico emitido por el rr¡bunal supremo Electoral de la sesión extraordinaria de fecha 17 de
Diciembre del año 2017, actuando en su condición de Alcalde Munic¡paldel lvlun¡cipio de La Lima,
cortes, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación de la Alcaldia Munic¡pal y
para celebrar toda da- de actos y contratos facultad que le otorga La Ley de Municipalid;des
en su artículo #43 y #4O numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominará
ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra la empresa, representada por el Sr.
MARIO ALBERTO ESCOBAR MIDEÍ{CEISERVICIOS ESCOBAR i,IIDENCE, mayor de edad,
Casado, Hondureño, de este domic¡l¡o, con cédula de ident¡dad f 0501-1962-03092,
Solvencia Uun¡c¡pal #019096¿ RTN 05011967030925, qu¡en en adetante se denom¡nará
como El CO TRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe,
convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las sigu¡entes condiciones. pRII¡IERA:
CLAUSULA DE INTEGRIDAD- Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Artrtulo 7 de
la Ley de TransEErenc¡a y Acceso a la Informac¡ón públ¡ca (LTAIP), y con la conv¡cción de que
evitando las prácticas de conupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendic¡ón de cuentas en los procesos de contraEdón y adquisiciones
del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes
de la Republica, así m¡smo los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONIRACTUAL, EQUIDAD.
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCI,AT QUE
MANE}AMOS. ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBUCAS SOBRE LA MISMA. 2.
Asum¡r una estr¡cta observanc¡a y apl¡cac¡ón de los princip¡os fundamentales bajos los cuales s€
rigen los procesos de contratación y adquisic¡ones públ¡cas establecidos en la Ley de contratación
del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y l¡bre competencia. 3. eue durante la ejecuc¡ón
del Contrato ninguna persona que actué debidamente autor¡zada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asociado, autorizado o no, realizará:
a) Práct¡cas Crrruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recib¡r, o
solic¡tar direcra o ind¡rectamente, cualqu¡er cosa de valor para ¡nfluenciar las acc¡ones de la otra
parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y
uno o var¡os terceros, realizado con la ¡ntención de alcanzar un propóstto inadeojado, ¡ncluyendo
influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la
¡nformación que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato
y dejamos man¡felado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este
Contrato, la información ¡ntercambiada fue debidamente revisada y verincada, por lo que ambas
partes asumen y asum¡Én la responsabilidad por el suministro de ¡nformación incons¡stente,
¡mprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la
debida confidenc¡alidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del contrato,
y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de ut¡lizarla para fines
d¡stintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin
peiu¡cio de la responsab¡l¡dad civ¡l o penal en Ia que se incurra. Z. Denunciar en forma oportuna
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asoc¡ados, del cual se tenga un ind¡cio razonable y que
pudiese ser constitutivo de responsabilidad civ¡l y/o penal. Lo anter¡or se extiende a los
subcontrat¡stas con los cuales el contratista o consultor contrate asícomo a los soc¡os, asoc¡ados,
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ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplim¡ento de cualquiera de los enunc¡ados de esta
cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: ¡. A la inhabilitac¡ón para conkatar
con el Estado, sin perjuic¡o de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la apl¡c¿ción
a¡ trabajador, ejecut¡vo, repre-ntante, socio, asoc¡adg o apoderado que haya ¡ncumpl¡do esta
Cláusula, de las sanc¡ones o med¡das d¡sc¡plinarias derivadas del rég¡men laboral y, en su caso
entablar las acc¡ones legales que correspondan. b. De parte det contrat¿nte: ¡. A la elim¡nac¡ón
deflnitiva del Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo
no denunciaron la irregulandadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegib¡lidad futura en procesos de contratac¡ón. i¡. A la aplicación al
empleado,o func¡onario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de
Conducfa Etica del Servidor Públ¡co, sin peiuic¡o de ex¡gir la responsabil¡dad admhistr¿tiva, civil
y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las paftes manifiestan la Aceptación de
los comprom¡sos adoptados en el pres€nte documento, bajo el entendido que esta Declaración
forma parte ¡ntegral del Contrato, ñrmado voluntariamente para constanc¡a." El Crntrat¡sta se
pone a D¡spos¡c¡ón de la Alcald¡a Mun¡c¡pal, para prestar los s€rvac¡os de mano de obra: para
la L¡mpieza, y desarenado de calles del Parque Central José Cecil¡o d€l Valle, Calle
Pdnc¡pal del ComerEio, Calle mixta hac¡a a Cruz Roja, Guarderia y Bouleyard Fue¡zas
Armadas. Boulevard Luls Bogran, El Merrado San José y sú alrcdedores, Calle de la
F¡cha menos hacia la plaza la Estación, L¡mp¡eza Puente ,uan Alüerto Helgar Castro,
Limp¡eza de Puente Peatonal Pedro Eon¡lla, durante el mes de UAYO del 2021.
SEGUI¡DA: ALCAIICE DE LOS SERWCIOS. EL Contratjsta se compromete a prestar lm
serv¡cios con su equ¡po y mater¡ales requer¡dos par¿ el desarrollo del trabajo TERCERA: TIEMpO
EIECUCIO : El t¡empo requerido para la ejecución a part¡r de la orden de in¡cio, CUARTO:
VALOR DEL CONTRATO: El \r¿lor del Contrato es de Lp,s. ¿t{),Ooo.(x, (CUAREiÍTA MIL
LEMPIRAS EXACTOS). OUIITTA¡ FORMA DE PAGO: El contratista recib¡m pago previo a ta
entrega de toda la documenbc¡ón soporte, para el respect¡vo trámite de pago en las of¡cinas de
Tesorería Municipal. SEXTAi RETE CION: "El Contratista" presentará Ia Constancia de estar
sujeto al Rég¡men de Pago a Cuenta, emit¡do @r el SAR y el recibo de pago, antes de la
cancelación del presente contrato de lo contrar¡o se retendrá el 12.5% del valor del contrato por
¡mpuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equ¡l¡br¡o
Flnanclero y Protección Social cap¡tulo V. SEPTIMA: SOLUCIOÍ{ DE CO FLICTOS: Es
responsab¡lidad del contrat¡sta reparar daños ocasionados a terceros en el cumplimiento de las
labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos, d¡sputas o incumplim¡entos del contrato
por parte del , Ia Alcaldia Mun¡c¡pal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar
por term voluntad sin ¡ncurr¡r responsabilidad alguna. OCÍAVA!

estar de acuerdo con e¡ conten¡do de las cláusulas del
contrato. contrato en Ia Ciudad de la Lima Cortes, el día
03
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CONTRATO POR PRESTACIO]I DE-SERYICIOS DE UMPIEZ¡,
DESARENIT-LADO DE CILLES R.ECOLECCIóN DE DESECHOS PAPE¡_,-QUTTAR
LOS EXCESOS DE TIERRA DEL BOULEVARD FUERZAS ARMADAS PASÁR POR

EL PAR,QUE HASTA Iá SITRATERCO DOII¡DE TERMTN¡A EL PAVIMENTO
FRENTE A LA IGLESIA GRAN COMISIóN.

CoNTRATO GA, NO. O35/2O2I_UMA LpS. 7o,(xx).(x)

Nosorros: LIC. JOSE SANTIAGO MOTIñO LOpEZ, mayor de edad, Casado,
hondureño, Lic. En c¡encias pol¡ciales, y de este domic¡lio, con tarjeta de Identidad Nó
0501 - 1971 - 00963, Solvencia Municípal No 0192748, actuándo en su condición
D.e Alcalde del Municipio de La Lima Cortes, cargo para el cual fue electo mediante punto
unico emitido por el rr¡bunal supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de fecha del
17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación
de la alcaldía Municipal¡dades y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad
que se otorga la ley de municipalidades en su artículo # 43 y # ¡lO numerat 3 de su
reglamento, qu¡en en adelante s€ le denominara ALCALDIA MUNICIPAL, por una
parte y por otra parte la empresa, INVERSIONES CACERES, representada por el
Gerente General, OS€AR HERNAI{ CACERES CANALES, Mayor de edad,
hondureña, de este dom¡c¡l¡o, con c&ula de Ident¡dad No 0311-1964{qr33,
Solvencia Munic¡pal #0194591, RTN 031119640003:14. quien en adetante se
denominara como EL CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y
de buena fe, conven¡mos en celebrar el preente contrato, bajo las siguientes
condiciones.- PRItIERA: CI,.AUSUt-A DE INTEGRIDAD. Las partes, en cumpl¡m¡ento
a lo establec¡do en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LTAIP), y con la conv¡cc¡ón de que evitando las prácticas de corrupctón
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equ¡dad y rendición
de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquis¡c¡ones del Estado, pam asífortalecer
las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1.
Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de la
Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL
QUE MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asum¡r una estr¡cta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cua¡es se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas
establecidos en la Ley de contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad
y libre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que
actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autor¡zado o no, realizará: a) prácticas
Corrupt¡vas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, rec¡bir, o sol¡citar
d¡recta o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenc¡ar las acciones de la otra
parte; b) Prácticas Colusor¡as: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre
una proposito inadecuado, incluyendo influenc¡ar en forma inapropiada las acciones de
la otra parte. 4. Rev¡sar y ver¡ficar toda la información que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de contratac¡ón o adqu¡s¡ción causa de este Contrato, la información
intercambiada fue debidamente revisada y veriñcada, por lo que ambas partes asumen
y asumirán la responsab¡lidad por el sum¡n¡stro de información inconsistente, imprecisa
o que no corresponda a la real¡dad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
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LPS. 70,000.00

SEGUNDA: ALCAilCE DE LOS SERVICIOS El contrat¡sta se compromete a
prestar los servicios eficientemente con su equ¡po, materiales y herramientas de

trabajo, personal indicado para el desarrollo de dicha labor para el cual ha sido
contratado. TERCERA: TIEMPO DE EJECUCION: El t¡empo requerido para la
eiecución será a oartir de la emisión de la orden de ¡n¡cio.- CUARTA: VALOR
DEL CONTRATO: El valor del contrato es de Lps.70,000.00, (SETENTA MIL
LEMPIRAS EXACTOS). OUINTA: FORMA DE PAGO: El contratista recib¡rá
pago prev¡o a la entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo

1

Contrato por prestac¡on de servicios de
limpieza, flesaren¡llado de calles recolección
de desechos papel, quitar los excesos de
tierra del Boulevard Fue.zas Armadas pas¡rr
por el parque hasta la S¡traterco donde
termina el pavimento frente a la lglesia Gran
Comisión.
Durante el mes de Mayo 2021.

AI-CALDIA MUNICIPAI, DE LA LIMA
l)r.,p urT \\fF,\To LF- {0RT}.S. HEI}( Bt.t(, t t)E H0liDf RA§

conf¡dencial¡dad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del @ntrato,
y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de uül¡zarla para
f¡nes d¡stintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hub¡ere lugar, en caso de declararse
el ¡ncumpl¡miento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente.
y sin perju¡c¡o de la responsabil¡dad civil o penal en la que se ¡ncurra, 7. Denunciar en
forma opoftuna ante las autor¡dades corres@ndientes cualquier hecho o acto ¡rregular
comet¡do por nuestros empleados o trabajadoresr socios o asociados, del cual se tenga
un ind¡c¡o razonable y que pud¡ese ser const¡tutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anter¡or se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los soc¡os. asoc¡ados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El
incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte
del Contrat¡sta o Consultor: i. A la ¡nhab¡litación para contratar con el Estado, sin perju¡cio
de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador.
ejecutivo, representante, soc¡o, asoc¡ado o apoderado que haya incumpl¡do esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del r{¡imen laboral y, en
su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del @ntratante: i,
A la eliminac¡ón def¡n¡t¡va del [Contrat¡sta o Consultor y a los subcontraüstas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Reg¡stro de
Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos de contratación. ii. A la apl¡cación al empleado o func¡onario infractor, de
las sanciones que correspondan según el Crligo de Conducta Ét¡ca del Serv¡dor Público,
sin perju¡cio de exig¡r la responsabilidad adm¡n¡strat¡va, civil y/o penal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anter¡or, las partes man¡fiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entend¡do que esta Declaración forma
parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El contratista se
pone a d¡sposición de la Alcaldía Munic¡pal para prestar los servicios de mano de obra
descrita de fa s¡gu¡ente manera:
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trám¡te de pago en las oficinas de Tesorería Mun¡cipal. SEXTA: RETENSION:
"El Contratista" presentara la constancia de estar sujeto al régimen de pago-
cuenta, em¡tido por el SAR, o el rec¡bo de pago, antes de la cancelación del
presente contrato de lo contrario se retendrá el L2.5o/o, del valor del contrato por
el ¡mpuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de la Ley reformada, en la
ley de equilibrio financiero y protección social capitulo V. SEpTIMA:
SUPERVISIOÍ{: La supervisión de los trabajos estará a cargo de la Alcaldía
Mun¡cipal a través de la Unidad de Medio Ambiente. OCTAVA! SOLUCIOT{ DE
CONFLICTOS: Es responsab¡l¡dad det contrat¡sta reparar daños ocasionados a
terceros en el cumplimiento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas o ¡ncumplim¡ento de contrato por parte del contratista, la
Alcaldía Municipal de La L¡ma Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado
el presente contrato a su voluntad s¡n ¡ncurr¡r en responsabil¡dad alguna. -
NOVENA: RATIFICADA: Ambas partes manif¡estan estar de acuerdo con el
conten¡do de I láusulas del contrato.- En fe de fo cual firmamos el presente
contrato en dad de a Cortes, el 03 del mes de Mayo el dos m¡l
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CoNTRATO pOR SERVICIOS DE ALQUILER DE
MAQUTNA CARGADORA SERIE 930 MAYOR AL MONTO DE

LPS.70,150.00
CoNTRATO G.A. # 065/2021-UE

Nosotros JOSE SANTIAGO MOTINO LOPEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Uc. En
Cienc¡as Pol¡c¡ales y de este domicilio con cárula de ¡dentidad #O5O1-1971-qr963,
Solvenc¡a Municipal t{o.1927¿t8, RfN :05O11971009638, cargo al que tue electo mediante
Punto Unico em¡tido por el Tr¡bunal Supremo Electoral de la -s¡ón extraordinaria de fecha 17 de
Dic¡embre de¡ año 2017, actuando en su condic¡ón de Alcalde Mun¡c¡pal del Mun¡cip¡o de La L¡ma,
Cortes, estando por lo tanto facultado para ejercer la repre-ntac¡ón de la Alcaldía Municipal y
para celebrar toda clase de actos y Contratos facultad que le otorga La Ley de Mun¡c¡pal¡dades
en su artículo #43 y #4O numeral 3 de su reglamento qu¡en en adelante se denom¡nará,
ALCALDIA MUI{ICIPAL, por una parte y por otra el SR. AI{GEL A TONIO RAMOS REYE+
mayor de edad, Casado, Hondureño, de este domicilio, con cédula de idenüdad # 15041953-
(xroa2, RTN 15041953OOOa27r qu¡en en adelante se denominaÉ como El COÍ{TRATISTA,
actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente
contrato¡ bajo las §gu¡entes cond¡ciones. PRIMERA: CLAUSUI¡ DE I TEGRIDAD. L¿s
Partes, en cumplim¡ento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparerria y Acceso a
la Información Pública (LTA¡P), y con la conv¡cc¡ón de que evitando las pácticas de corrupc¡ón
podremos apoyar la consol¡dación de una cultura de transparencja, equ¡dad y rendición de
cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto
n¡vel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de:
INTEGRIDAD¡ LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD. TOLERANCIA, iMPARCIALIDAD Y
DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE
DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y
aplicación de ¡os princ¡p¡os fundamentales bajos los cuales se r¡gen ¡os procesos de contratación
y adqu¡s¡ciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:
transparenc¡a, igualdad y l¡bre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna
persona que actué deb¡damente autorizada en nuestro nombre y representac¡ón y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autor¡zado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas:
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, rec¡bir, o solicitar directa o
indirectamente, cualqu¡er cosa de valor para influenc¡ar las acc¡ones de la otra parte; b) Pñícticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que
ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intenc¡ón de alcanzar un propósito ¡nadecuado, ¡ncluyendo ¡nfluenc¡ar
en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4- Rev¡sar y verificar toda la informac¡ón que
deba ser presentada a través de terceros a la otra parte/ para efecto del contrato y dejamos
manifestado que durante el proceso de contratación o adqu¡sic¡ón causa de este Contrato, la
información ¡ntercamb¡ada fue debidamente revi-da y ver¡fic¿da, por lo que ambas partes
asumen y asumirán la responsab¡lidad por el suministro de informac¡ón inconsistente, imprec¡sa
o que no corresponda a la real¡dad. para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da
conf¡denc¡al¡dad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de util¡zarla para flnes dist¡ntos,
6. Aceptar las consecuencias a que hubiere ¡ugar, en caso de declararse el incumplimiento de
alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las
autoridades correspond¡entes cualquier hecho o acto ¡rregular cometido por nuestros empleados
o trabajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga un ind¡c¡o razonable y que pudiese ser
constitut¡vo de responsabil¡dad civ¡l y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontrat¡stas con
los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los soc¡os, asociados, ejecut¡vos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualqu¡era de los enunc¡ados de esta cláusula dará
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CORAZ 9
lugar: a. De parte delContrat¡sta o Consultor: i. A la inhabilitación para conBatar con el Estado, s¡n perjuich
de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecuüvo, representante,
socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
contratante; i. A la el¡m¡nación definitiva del lcontraüsta o Consultor y a los subcontratistas responsables o
que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Registro de Pro¡eedores y Contratisas que al
efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al
empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Co<ligo de Conducta Ét¡r¡ Oet
Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anter¡or, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente
documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constancia." El Contratista se pone a dispoición de la Alcaldía Munkipal para realizar
el trabajo de; Suministro y ac¡rreo de material, con el siguiente Reporte de los viajes:

FECHA DESCRIPCION MATERIAL LUGAR # tloRÁs PRESIO

UNITARIO

TOTAL LF.

03/os/2027 limpieza de calles por
desastres por huracanes eta y
iota

RIPIO col. bella Vista 5 1.O@.OO Lps.5.mO.m

os/os12021 limpieza de calles por
desastres por huracanes eta y

¡ota

RIPIO col. bella Vista 6 1,000.00 6,mo.m

0610s12021 limpieza de calles por
desastres por huracanes eta y
¡ota

RIPIO col. bella Vista 7 1.000.00 7,000.00

07/05/2O27 limpieza de calles por

desastres por huracanes eta y
iote

RIPIO Barno el

Cementerio

8 1,OOO.@ 8,O@.@

07lo5/2027 limpieza de calles por
desastres por huracanes eta y
iota

RIPIO col. bella V¡sta 2 1,000.00 2,000.m

13/Os/2O2t RIPIO independencia 5 1,OO0.00 5,000.o0

17 l]s12021 limpieza de calles por

desastres por huracanes eta y

iota

RIPIO Calle esc. King

and Qeen

3 1.000.00 3,000.00

20/0s/2C21 limpieza de calles por
desastres por huracanes eta y

¡ota

RIPIO Autopista al

aeropuerto

4 1.000.00 4.000.00

27/05/2021 limpieza de calles por
desastres por huracanes eta y
¡ota

RIPIO Calle aguas de

lima

4 1,000.00 4,000.00

21./Os/2021 limpieza de calles por
desastres por huracanes eta y

iota

RIPIO Calle esc. King

and Qeen

4 1,000.00 4,000.00

2llOs/2027 limpieza de calles por
desastres por huracanes eta y

iota

RIPIO Calle Centro de

Salud

4 1,000.00 1.000.00

25/Os/2027 limpieza de calles por
desastres por huracanes eta y
iota

RIPIO Autop¡sta al

Aeropuerto

2 1,000.00 2,000.00

28/os/7071 limpieza de calles por
desastres por huracanes eta y
¡ota

RIPIO Autop¡sta al

Aeropuerto

1 1,000.00 7.000.00

15 % TMPTO 9,150.00
TOTAT 2A L.70,150.00

Te1.2668-2400
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Si el contratista no cuenta con el equipo disponible podrá sub contratar el mismo. Es responsabilidad del
contratista sumin¡strar y acarrear los materiales objeto del contrato en el lugar o lugares que para el
efecto designe la Alcaldía Municipal por medio de funcionario responsable con el equipo que tenga
disponible bajo su propia cuenta y riesgo. SEGUNDA ATCANCE DE tOS SERVICIOS: EL Contratista se
compromete a prestar los servicios eficientemente con su Personal, Equipo necesario para realizar el
trabajo. fERCERA: VERIFICACION DEL EQUIPO La Alcaldía Municipal verificara por medio de la Supervisión
de campo de la Unidad ejecutora Municipal si el equipo contratado reúne los requ¡sitos de cantidad y
calidad con el objeto de asegurarse la buena realización de la obra. CUARTA: TIEMFO DE UECUCION: El
presente contrato entre en vigencia a partir de la orden de lnicio. QUTNTA: VATOR DEt CONTRATO: El
valor del Contrato es de LPS.7O,15O.q), (SETENTA Mlt C¡ENTO CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS. SEXTA:
FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la documentación soporte, para
el respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería Municipal. SEPTIMA: RETEilCtOf{: "El
Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por EL SAR, y
el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario se retendrá el 12.S% del
valor del contrato por ¡mpuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley
de Equilibrio Financiero y Protección Social capitulo V. OCTAVA: SOIUCION DE CONFUCTOS: En caso de
desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por del Contratista, la Alcaldia

el presente Contrato a suMunicipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por
voluntad sin incurrir ilidad alguna. La Supervisión estará a cargo de
la partes manifiestan
estar las cláusulas del En fe de lo cual firmamos el presente

el 03 de del año dos mil Veintiuno.
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CONTRATO POR ALQUILER DE EeUIpO VIBRO-COMPACTADOR I¡tAyOR
AL MONTO DE LPS. 99,200.00

cor{TRATO # G.A. 055/2021-UE
Nosotros JOSE SAITIAGO UOT¡ÑO LOpEZ, mayor de edad, Casado, hondureño, Lic.
En c¡encias Pol¡c¡ales y de este dom¡c¡lio con cedula de identidad # ofrl-1971-m963,
solvencia Municipal No. 0192748, RTN # o5o11921qr9638, cargo al que fue electo
mediante punto ún¡co emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la Sesión Exkaordinaria
con fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto facultado para ejercer la
representación de la Alcaldía Municipal de La Lima cortes y para celebrar todá clase de actos
y contratos facultad que le otorga la Ley de Municipalidades en su artículo #43 y #4o
numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominará ALCALDÍA MUl{rcrpAL,
por una parte y por otra la empresa, INVERSIONES y DESARROLLOS VICTORIÁ, S.
DE R.L con RTN # 18049018018044 representada por el Gerente General SR- BRYAN
JosuE oRDoñEz TRrMrNro, mayor de edad, soltero, Medico, Hondureño, con
domicilio en San Pedro Sula, con cédula de Identidad #OSO11985O7(X)6, qu¡en en
adelante se denominará como El coNTRATrsrA, actuando ambas partes en nuestro sano
ju¡cio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato, de ALeUILER. DE
VIBRO COHPACTADO& bajo las s¡gu¡entes condic¡ones. PRIMERA: CLAUSULA DE
TNTEGRTDAD. Las Pates, en cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y on la convicción de que
evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta éüca,
moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD coNTRAcruAl. EQUIDAD, ToLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DIscREcIoN coN
LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEIAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asum¡r una estricta observanc¡a y
aplicación 

_ 
de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de

contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de contratación del Estado,
tales como: transparenc¡a, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del
contrato ninguna persona que actué deb¡damente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autor¡zado o no,
real¡zará: a) Práct¡cas corruptivas: entend¡endo estas como aquellas en Ia que se ofrece
dar, recibir, o sol¡c¡tar d¡recta o ¡nd¡rectamente, cualquler cosa de valor para ¡nfluenc¡ar las
acciones de la otra parte; b) Prácticas colusorias: entendiendo estas como aquellas en las
que denoten sugieran o demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes
o entre una de las partes y uno o var¡os terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra
parte. 4. Rev¡sar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros
a la otra parte, para efecto der contrato y dejamos manifestado que durante et proceso a.
c0ntratación o adquisición causa de este contrato, la tnformación ¡ntercamu¡aoi 

-rüe

deb¡clamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el sum¡n¡stro de información inconsistente, imprecisa o que no

)
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corresponda a la real¡dad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del contrato, y
no proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines
distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumpl¡m¡ento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y s¡n
perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunc¡ar en forma
oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido
por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabil¡dad civil y/o penal. Lo anterior se
extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a
los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplim¡ento de cualquiera
de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a, De pafte del contratista o consultor: i. A
la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perju¡cio de las responsab¡l¡dades que
pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya ¡ncumplido esta Cláusula, de las sanc¡ones o medidas
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definit¡va del lcontratista o
consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Registro de Proveedores y contratistas que al efecto llevare para no ser
sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratacíón. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el código de conducta Ética
del servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal
a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manif¡estan la aceptac¡ón de los
compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración
forma parte integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para constancia.,, La Alcaldía
Municipal se está procediendo con el afquiler de equipo ALeUILER DE VIBRO-
coMPAcrADoR, equipo que será utilizado para trabajos de terracería, en las s¡guientes
Colonias: COL. LA PAZ, HOSPIIAL DEL VALLE, COL. SELVA BOCOK, COL. LOS PINOS, COL.
LOS PINOS, COL. NUEVO SAN JUAN, durante el periodo comprend¡do de los días
o3,o4,o5,o6,1o,lt,L2,L3,15,l7,,.g,Lg,2o¡2,-,22,24,25,26,27,28,29,3L, de Mayo
/2021. SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: Et contratista se compromele
a prestar sus servicios eficientemente con el equipo necesario, la Alcaldia Municipal
proveerá el combust¡ble, que será deducido del valor del contrato. TEBCERA:
VERIFICACION DEL EOUIPO: La Alcaldía verificará por medio de un Supervisor de
la un¡dad Ejecutora Municipal, si el equipo contratado reúne los requisitos de cantidady calidad con el objeto de asegurarse la buena realización del servicio para el cual
ha sido contratado. CUARTA: TIEMPO ETECUCION: El tiempo requerido para la ejecución
de la obra es de 22 días calendario, a partir de la emisión de la Orden de Inic¡o. OúINTA:
VATOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de: NOVENTA y NUEVE MIt
DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS, (tpS.99,200.0O), a razón de L..g00.00 la
hora, VIBRO COMPACTADO& se util¡zara 22 dias, a razón ¿e fZ¿ troras.
sEXTA: FORMA DE PAGO: El contrat¡sta recibirá pago prev¡o reporte emitiao por et ¡erede Unidad Ejecutora Municipal y Supervisor de Campo, los pagos deberán ser por
estimaciones de acuerdo al avance de la obra presentada para su respectivo trámite de

.. CON D ER EC }I oS, .I L S1- I C I A Y T R.\ NS PA R E,r.- C I A
fe1.2668-2400 I"at:2668-2601



ALCALDÍA UUNICIPAL DE LA LIMA
DEP.\RT-{I|IE\TO DE (l(}lt',t'l.ls. RFIPl- l}l.lfl\ l)tl H()\I}L'RAS

connz C2 r

pago en las oficínas de Tesorería Municipal. SEPTIMA: RETENCIOITI: "El Contrat¡sta"
presentará la Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, em¡tido por EL
SAR, y el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario se
retendrá el 12,5olo del valor del contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo
50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y Protección Social capitulo
V.OCTAVA: INCUMPLIMIEilTO DE lÁ OBRA: En caso de ¡ncumplim¡ento de las tareas
del Contratista. la Alcaldía Mun¡cipal de Ia Lima, Cortes, se hará cargo de las m¡smas y
deducirá el pago al contratista del costo que incurre, más su respectiva multa de L.200.00
de no estar conforme la supervisión en la entrega de la obra y el contratista deberá reallzar
las correcciones solicitadas si las hubiere sin costo adicional.-@§@$!§!Ql{-[
LOS CONFLICTOS: En caso de desacuerdos. reclamos, disputas o ¡ncumplimientos del

contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserva el

derecho de dar por term,inado el presente Contrato a su voluntad s¡n incurrir en

responsabilidad alguna. DÉCIMA RATIFICADO: Ambas partes man¡fiestan estar de
acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente

contrato en el Mun¡c¡ p¡o de la Lima Cortes, el día 03 del mes Mayo Del año dos mil
veintiuno. ( 1).

lnvcrsiorcs Y Dessrollos
Victo¡ia S De RL
RTN: 18M90lE0lE04a
Tel:5049?1t7ó40
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Contratista
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coNTRATo poR ALeutER DE Eeurpo cturóil crsrERNA
MAYOR AL MONTO DE LPS. 67,500.00

CoNTRAIO # c.A. Os6l2O21_UE
Nosotros JosE sAt{TIAGo Morrño LopEZ, mayor de edad, Casado, hondureño, Lic.
En ciencias Policiales y de este domicilio con cedula de ¡dent¡dad # osol-1971-oobe+
solvencia Municipal No. ot92t4s, RTN # o5o1t9z1oo963g, cargo al que fue electo
mediante punto único em¡tido por el Tribunal Supremo Electoral de la Ses¡ón Extraordinaria
con fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto facultado para ejercer la
representac¡ón de la Alcaldía Munic¡pal de La L¡ma cortes y para celebrar toda clase-de actos
y contratos facultad que le otorga la Ley de Municipalidades en su artículo #43 v #4o
numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominará ALCALDÍA HuilrcipAl.,
por una parte y por otra ta empresa, rNvERsrol{Es y DESAR"R.oLLoS vrcroRrA, s.
DE R.L. con RTN # 18o49o1aot8o44 representada por el Gerente General sR- BRYAN
¡osuE oRDoñEz rRrMrNro, mayor.de edad, iortero, Medico, Hondureño. con
dom¡cilio en san Pedro sula, con cédula de Identidad #oso1198so70o6, quién en
adelante se denominará como E! coNTRATrsrA, actuando ambas partes en nú"rt o,"no
ryfjg_I-9"-l§1"_fe, conven¡mos en cetebrar et presente contraro, de ALQUILER DE
c_AJ'{r_orl crsrERNA, bajo las s¡guientes condiciones. pRr¡{ERA: cLAüsuLA DE
IxrEGBIpaD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Rrtículo z de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública (LTAIP), y con la convicción de que
evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adqu¡s¡ciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética,
ao¡gly_dg_relneto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON
LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANE¡AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS soBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y
aplicación 

, 
de los principios fundamentales bajos los cuares se rigen los procesos de

contratac¡ón y adguis¡c¡ones públicas establecidos en la Ley de coniratación del Estado,
tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. que durante la elecución áel
contrato n¡n_guna persona que actué debidamente autorizáda en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no,
realizará: a) Práct¡cas corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solicitar d¡recta o ind¡rectamente, cualquier cosa áe valor para influenciar las
acciones de la otra parte; b) prácticas colusorias: entend¡endo estas como aquellas en las
que denoten sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos'o más partes
o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la ¡ntenc¡ón de alcaniar un
propósito- ¡nadecuado, incluyendo influenciar en iorma inapropiada las acciones de la otra
parte. 4. Revisar y verificar toda la Información que deba ser presentada a través de terceros
a la otra pate, para efecto der contrato y dejamos manifestado que durante er procáso oe
contratación o adqu¡sic¡ón causa de este contrato, la información intercaÁbiada fue
debidamente revisada y verificada, por ro que ambas partes asumen y asumirán laresponsabilidad por el sumin¡stro de información inconsistente, imprecisa o qru no
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corresponda a la realidad, para efectos de este contrato. 5. Mantener la debida
conf¡denc¡alidad sobre toda la.información a que se tenga acceso por razón del contrato, y
no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines
distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de compromisos de esta cláusula por Tribunal competente¡ y sin
perjuic¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en iórru
oportuna ante las autor¡dades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido
por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser const¡tutivo de responsabilidad civil y/o penal. Ló anterior se
extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a
los socios, asociados, ejecutiv,os y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera
de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del contiatista o consultoi: i. A
la ¡nhab¡l¡tación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. ii. A la apl¡cac¡ón al trabajador, ejecutivo, representante, soc¡o,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acc¡ones legales que
correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del [conlratista o
consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no dánunciaron la
irregularidadl de su Registro de proveedores y contratistas que al efecto llevare para no ser
sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el codigo de conclucta Ét¡ca
del servidor Público, sin perju¡c¡o de exigir Ia responsabilidád administiativa, c¡vil y/o penal
a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manlfiestan la aceptación de los
comprom¡sos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración
forma parte integral del contrato, firmado voluntariamente para constancia.,, La Alcaldía
Municipal se está procediendo con el alquiler de equipo AteurtER DE cAMroN
crsrERNA, equipo que será utilizado para trabajos de terracería, en las siguientes
Colonias: FRENTE PIZZA HUT, CREMAToRIo MUNICIPAL (MEIALICAS), coL. VIDÁME]oR
2 ( MILITARES), COL. PLANETA, COL. VrDA MUOR 1COL. MARÍNEZ RiVERA, COL. NUEVO
SAN ]UAN, COL. NUEVO SAN JUAN AL CHEPE LOLO, FILADELFIA, CRUZ DE VALENCIA,durante el Per¡odo comprendido de los días
03,Mr05,06,07,OBILO,!L,12¡3,L4,L5,L7,!9,L9,2O,2L,22r24,25,26127r2gr2gr3L,
de Mayo /2021, SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EI contraiista se
compromete a prestar sus serv¡cios eficientemente con el equipo necesario, la Alcaldia
Municipal proveerá el combustible, que será deducido del valor del contrato. TEeeEB&
YEEEICACIOil DEL EOUIPO: La Atcatdía verificará por medio de un Supervisor dé
la unidad Ejecutora Municipal, si el equipo contratado reúne los requ¡sitos de cantidady calidad con el objeto de asegurarse la buena realización del servicio para el cual
ha s¡do contratado. CVARTA: IrEMpo ElEcucroNr El tiempo requerido para ia ejecución
de la obra es de 25 días calendario, a partir de la emisión de ia orden de inicio. oi¡¡nu:
VATOR DEt CONTRATO: El vator det Contrato es de: SESENü y S¡ÉE-ilf¡-
QUTNTENTOS LEMPTRAS ExAcros, (r-ps.67,5oo.q)) a razón de L.2,700.fi) diario.
cAMroN CTSTERNA, se uritizara 25 días. se¡cra: Éonnl oe plGoffiñiñGta
reéiLirá paso preito reporle emitño por et jefe óe üriúdü tlecutot a nut nlyA y Jupq yDVt
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de campo, los pagos deberán ser por est¡maciones de acuerdo al avance de la obra
presentada para su respectivo trám¡te de pago en las oficinas de Tesorería Mun¡c¡pal.
sEPTrllA: RETENCTON: "El Contratista" presentará la constancia de estar su¡eto al
Régimen de Pago a cuenta, em¡tido por EL sA& y el recibo de pago, antes de la cancálac¡ón
del presente contrato de lo contrario se retendrá el 12,591/o d1l valor del contrato por
impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de
Equifibrio Financiero y protección soc¡al capitulo v.ocrAvA: rt{culrtpt-rúrENTo DÉ ¡-A
99!a-En caso de incumplimiento de las tareas del contratista, la alcat¿'a llun¡c¡pal ¿e
la L¡ma, cortet se hará cargo de las m¡smas y deducirá el pago al contratista del costo que
incurre, más su respectiva multa de 1.200.00 de no estar conforme la supervisión en la
entrega de la obra y el contratista deberá realizar las correcciones sol¡c¡tadas si las hubiere
sin costo adicional.

del contrato. E fe de lo cual fi
Cortes, del

NA: SOLUCION DE LOS CON En caso de

rmamos el presente contrato en el Munic¡pio de la Lima
Del año dos mil veintiuno. (2021).

desacuerdos, reclamos, disputas o incumplim¡entos del contrato por parte del contratisb,
la Alcaldía Municipal de la L¡ma cortes, se reserva el derecho de dar por term¡nado el
presente contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna. DÉcrI{A
RATTFTCADO: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas

\Y

Invasioncs y Desanolloo
Vicloria S Dc RL
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CONTRATO POR ALQUILER DE MOTONIVEI-ADIORA 12O-G-O1
MAYOR AL MONTO DE LPS. 31POO.OO

CoNTRATO # G.A. O59/2021-UE
Nosotros JOSE SANTIAGO uOf¡ÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño,
Lic. En C¡encias Policiales y de este domicilio con cedula de identidad # 0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No. O1927¿18, RTN O5O11971OG)638, Cargo al
que fue electo med¡ante punto único emitido por el Tribunal Supremo Electoral de
la Sesión Extraordinaria con fecha del 17 de D¡c¡embre del 2017, estando por lo
tanto facultado para ejercer la representación de la Alcaldía Municipal de La L¡ma

Cortes y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley
de Municipalidades en su artículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien en
adelante se denominará ALCALDÍA MUNICIPAL, por una parte y por otra la

empresa, INVERSIONES y DESARROLTOS VICTORIA, S. DE R.L. con RTil #
18049018018044 representada por el Gerente General SR. BRYAN JOSUE
ORDOÑEZ TRIMINIO, mayor de edad, soltero, Medico, Hondureño, con domicil¡o
en San Pedro Sula, con cédula de Identidad #0501198507006, quien en aclelante
se denominará como El CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano
juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato, de AIQUIIER
DE MOTONIVELADORA 120-G-01, bajo las s¡gu¡entes condiciones. PRIIiiERA:
CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establec¡do en el
Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y
con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la

consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en

los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener
el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica,

asÍ como IOS VAIOTES dC: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION
CONFIDENCIAL QUE MANEIAMOSI ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES

PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asum¡r una estricta observanc¡a y aplicación de los
principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:
transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del
Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o
no, realizará: a) Práct¡cas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que
se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor
para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo
estas como aqueflas en las que denoten sugieran o demuestren que existe un
acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las Partes y uno o varios
terceros, reatizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo

lnflugnciar en forma inapropiada las acciones de [a otra parte. 4. Revisar y verificar

.CON DER EC!I0S. .I US'I'ICI A Y I-RANSPAREN(:IA''
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toda la ¡nformación que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte,
para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratac¡ón o adqu¡sición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministro de ¡nformación inconsistente, imprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del
Contrato, y no proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de
util¡zarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en
caso de declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula
por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que

se incurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores,
socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser

constitut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los

subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate así como a los

soc¡os, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumplim¡ento de
cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista
o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las

responsab¡lidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b' De parte del

contratante: ¡. A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los

Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidadl de su Reg¡stro cle Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para

no ier su¡eto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ¡i. A la aplicación al

empleadó o funcioñario. infractor, de las sanc¡ones que correspondan según el

Código de Conducta Ét¡ca del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la

respónsabilldad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo

anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el

presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte ¡ntegral

bel Contrato, firmado voluntariamente para constancia." La Alcaldía Municipal, se

está procediendo con el alquiler de equipo ALQUILER. DE MOTOÍ{MLADORA
12O-G-O1, equipo que será utilizado para realizar trabajos de terracería, en las

siguientes iolonias: COL. LA PAZ, COL. ALPHA, HOSPITAL DEL VALLE, durante el
périodo comprendido de Ios días O3,O4,O5,12,L3,L5,L7, de Mayo/2021'
SEGUNDA: ALCANCE DE LOS R.VICIOS; El contratista se comPromete

a prestar sus serv¡cios eficientemente con el equipo necesario, la Alcaldia

Municipal proveerá el operador, el combustible y el
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mantenimiento para el cambio de aceites de motor e hidráulicos. TEBCEBA:
VERIFICACION DEL EOUIPO: La Alcaldía verificará por medio de un
Supervisor de la Unidad Ejecutora Municipal, si el equipo contratado reúne los
requisitos de cantidad y calidad con el objeto de asegurarse la buena
realización del se¡vicio para el cual ha sido contratado. CUARTA: TIEMFO
EJECUCION: El tiempo requerído para la ejecución de la obra es de 07 días
calendario, a paftir de la emisión de la Orden de Inicio. OUINTA: VALOR DEL
CONTRATO: El valor del Contrato es de, TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS,
(LPS.3O,OOO.OO), arazón de L.IOOO.OO la hora, MOTONMLADORA 12O-G-
01, se utilizara O7 días. A razón de 31 horas con OO minutos SEXTA:
FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo repofte emitido por eljefe de
Unidad Ejecutora Municipal y Supervisor de Campo, los pagos deberán ser por
estimaciones de acuerdo al avance de la obra presentada para su respectivo trámite
de pago en las oficinas de Tesorería Municipal. SEPTIMA: RETENCION: "El

Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta,
emitido por EL SAR, y el recibo de pago, antes de la cancelación del presente
contrato de lo contrario se retendrá el t2.5o/o del valor del contrato por impuesto
sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio
Financiero y Protección Social capitulo V. OCTAVA: INCUMPLIMIENTO DE LA
OBRA: En caso de incumplimiento de las tareas del Contratista, la Alcaldía

Municipal de la Lima, Coftes, se hará cargo de las mismas y deducirá el pago al

contratista del costo que incurre, más su respectiva multa de L.200.00 de no estar
conforme la superuisión en la entrega de la obra y el contratista deberá realizar las

correcciones solicitadas si las hubiere sin costo adicional. NOVENA: SOLUCION
DE LOS CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o
incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal de la
Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su

voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna. DECIMA RATIFICADO: Ambas
partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato.
En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de la Lima Coftes, el

día 03 del Mayo dos mil Veintiuno. (2021).

rl
InversiorPs Y Desalrollos
Victoria S De RL
RTN: 13049018018044

Tel:50497187640
ORDOÑEZ TRIMINTO

Contratista
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CONTRATO POR SUMIT{ISTRo Y ACARREo DE ÍI{ATERHL
MAYOR At MONTO DE LPS.159,(,45.OO

GoNTRATO G,A, # O62|2O2L_UE

Nosotros rOsE SANTIAGO uOffñO LOPEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Lic.
En Ciencias Policiales y de este domicilio con cálula de identidad *osor-rózr-
0O963,. Solvencia Municipal No,l927¡t8, RTI{ :O5O119710O963a, cargo al que
fue electo mediante Punto unico emit¡do por el rribunar supremo Erectorar dsla sesión
extraordinaria de fecha 17 de Dic¡embre del año zol7, actuando en su cond¡c¡ón de
Alcalde Municipal der Municipio de La 

_L¡mar cortes, estando por ro tanto Facurtado pam
ejercer la representación de la Alcaldía Mun¡c¡pal y para celebrar toda clase de actbs y
contratos facultad que le otorga La Ley de Municipal¡dades en su artkulo #43 v #¿t0
1ym9¡al 3 de su regtamento qu¡en en adelante se denominará, ATCALDÍA
MUNICIPAL, por una parte y por otra et SR. ÁNGE|_ AÍI¡TONIO UiqOS nfVes,
mayor de edad, Gsado, Hondureño, de este domicilio, con cédula de ¡dentftlarl #
f5041953-qr082, RTN 15O419S30OO827, quien en adetante se denom¡naÉ comoEl CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juic¡o y de buena fu,
convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las s¡guientes cond¡ciones.
PRIItf ERA; Cl-AUgUt-A DE IÍi|TEGRIDAD. Las partes, en cumptim¡ento a to
establec¡do en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información públic¿
(LTAIP), y con la convicc¡ón de que ev¡tando las práct¡cas de corrupc¡ón @remos
apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equidad y rend¡ción de cuentas
en los procesos de mntratac¡ón y adqu¡s¡c¡ones det Estado, para ásí fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos ribre y voruntariamente a: 1. Mantener er
más alto nivel de conducta é ca, moral y de respeto a las leyes de la Republ¡ca, así comt
Lg:_.r_ul-*t de: TNTEGRIDAD, LEALTAD COrurUCrUni, EQUTDAD, rO¡_Lna¡¡cn,
IMPARCIAUDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFiDENCIAL QUÉ
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asum¡r una estr¡cta observancia y apl¡cación de los princ¡pios fundamentales
bajo¡ los cuales se rigen ros procesos de contratación y adquis¡ciones púbricas
establec¡dos en la Ley de contratación del Estado, tales como: transparencia, ¡gualdady l¡bre competenc¡a. 3. Que durante ra ejecución der contrato ninguna peiso-na que
actué debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representac'én v !ué- ningú,
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o'no, realizará: u) eráAi.u,
corruptlvas: entend¡endo estas como aque[as en ra que se ofrece dar, recibrr, o soricitar
directa o ¡nd¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otraparte; b) Práct¡cas corusor¡as: entendiendo estas como aqueflas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo maricioso entie dos o .á. pu,tu, o 

"nii"una de las partes y uno o var¡os terceros, realizado con ra ¡ntención ¿L alcanzar uÁpropósito ¡nadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la
otra parte. 4. Rev¡sar y ver¡ficar toda la ¡nformación que deba ser presentada a través
de terceros a la otra pafte, para efecto der contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de contratación o adquisición causa de este contrato, ra información
intercambiada fue deb¡damente revisada y verificada, por ro que ambas partes asumen
y asumirán la responsabir¡dad por er suministro de iniormac¡ón inconsisténte, imprecisa
o que no corresponda a la realidad, para efectos de este contrato. 5. Mantener la debida
conf¡dencial¡dad sobre toda ra información a que se tenga acceso por razón der c""tr"t",
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y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla parafines distintos' 6. Aceptar las consecuencias a'que rruuiáre iujrr, en caso de declararse
el incumplimiento de alguno de compromisos de esta cláusulá por Tribunal competente,y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en ru qr. s. incurra. 7. Denunciar enforma oportuna ante las autoridades correspondientes clalquier hecho o acto irregularcometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o u*iuáái, á"1 ;;l *ilnguun indicio razonable y que pudiese ser constitut¡vo de responsabil¡dad civil y/o penal. Loanterior se extiende a los subcontratistas con los cuaÉs el Contratista o Consultorcontrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. Elincumplimiento de cualquiera de los enunciadoi de esta ét¿rsrla ¿ái¿ lr9*,;] D.-ünudel Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación pu.u .ontrutuicon el Estado, sin perjuiciode las responsabilidades que pudieren deducírsele. i¡. Á ta aplicación ui tr"E¡áuor,ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado qr" haya incumprido estaCláusula, de las sanciones o medidas disciptinarias derivadas det rfoim;;Gúáái v, "nsu caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i.A la eliminación definitiva del [Contratista ó Consulto r y a los subcontratisüas

responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irreguliridadl de su Registro de
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidád futura
en procesos de contratación. ii. A la- aplicación al empleado o- funcionaró ¡nfruaor, O"
las sanciones que correspondan según el Código de Cánducta Ét¡ca del Seruidor púbiico,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubierelugar. En fe de lo anterior, ras partes manifiestan ta'aceptáción d; É;;ñroñ¡ro,
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración formapafte integral del Contrato, firmado voluntariamente para cónstancia.,, El Contratista sepone a disposición de la Alcaldia Municipal para realizar el trabajo de: Suministro y
acarreo de material, con el siguiente Reporte de los viajes:

FECHA MATERIAL LUGAR CANTlDAD
DE VIAJES

PRECIO
UNITARIO

VALOR Lps.

03t05t2021 ARENA
1 3.000.00 3,000.00

1 SELECTO 3 1.800.00 5,400.00
03t05t2021 RIPIO

1 1,000.00 1,000.00
RIPIO 16 1,000.00 16,000.00

SELECTO 2 l,800.00 3,600.0006t05t2021 SELECTO
1 1,800.00 1,800.00

06t05t2021 RIPIO '16 1,000.00 16,000.oo
07t05t2021 RIPIO 20 1,000.00 20,000.00
07to5t2021 RIPIO 7 1,000.00 7,O00.o0
I SELECTO 2 1,800.00 3,600.00
10t05t202'l SELECTO

1 1,800.00 1,800.00
10105t2021 SELECTO

1 1,800.00 1,800.00
1 SELECTO 1 'l,800,00 1,800.00

SELECTO 2 1,800.00 3,600.00
11t05t2021 GRAVA 3/4 1 3,500.00 3,500.00

ARENA 1 3,000.00 3,000.00
1 SELECTO 1 1,800.00 1,800.00

12t05t2021 ARENA 1 1,800.00 3,000.00
13t05t2021 RIPIO 13 3,000.00 13,OOO.OO
13tA5t2021 SELECTO 2 1,000.00 3,500.00
14/05/2021 ARENA

.l
3,OOO.OO 3,OOO.m

SEtECTO 2 1,800.00 3,600.00
ARENA { 3,OOO OO ?.mo.oo

15t05t2021 SELECIO 8 1,800.00 74,400.00
150/. lllPfo 20.475.00

TOTAL 1ps.159,015.00

Te1.2668-2400
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5i el contratista no cuenta con el equipo d¡spon¡ble podrá sub contratar el m¡smo. Es
responsabilidad del contrat¡sta suministrar y acarrear los materiales objeto del contrato
en el lugar o lugares que para el efecto des¡gne la Alcaldía Municipal por medio de
funcionar¡o responsable con el equipo que tenga disponible bajo su propia cuenta y
riesgo. SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a
prestar los servicios eficientemente con su Personal/ Equipo necesario para realizar el
trabajo. TERCERA: VERIFICACION DEL EOUIPO La Alcaldía Mun¡c¡pat ver¡Rcara por
medio de la Supervisión de campo de la Unidad ejecutora Munic¡pal s¡ el equipo
contratado reúne los requisitos de cant¡dad y calidad con el objeto de asegurarse la
buena realización de la obra. CUARTA3 TIEMPO DE EIECUCION: EI presente
contrato entra en vigencia a partir de la orden de Inic¡o. OUI TA: VALOR DEL
CONTRATO: El valor del Contrato es de LPS,159,O45.OO, (CIENTO CINCUEilTA Y
NUEVE MIL CUARENTA Y CINCO LEMPIRAS EXACTOS), SEXTA: FOR]IIA DE
PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la documentación soporte,
para el respect¡vo trám¡te de pago en las of¡c¡nas de Tesorería Municipal,-,9f[!!!lS
RETET{CION: "El Contratista" presentará la Constanc¡a de estar sujeto al Régimen de
Pago a Cuenta, emit¡do por EL SA& y el rec¡bo de pago, antes de la cancelac¡ón del
presente contrato de lo contrario se retendrá el 12.5o/o del valor del contrato por
¡mpuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de
Equilibrio Financiero y Protección Soc¡al cap¡tulo V. OCTAVA: 9)LUCION DE
CONFLICTOS: En c¿so de desacuerdos, reclamos, disputas o incumplim¡entos del
contrato por parte del Cóntrat¡sta, la Alcaldia Munic¡pal de la Lima Cortes, se reserva el
derecho de dar por term¡nado el presente Contrato a su voluntad sin incurrir en
responsabilidad alguna, NOVENA SUPERVISION. La Supervisión estará a cargo de
la Alcald¡a a través de la Un¡dad ejecutora. DECIMA PRIMERA: RATIFICADO: Ambas
partes man¡f¡estan estar de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas del contrato. En
fe de lo cual firma
Mayo del año dos

el nte contrato en la ciudad de la Lima Cortes, el 03 de

.\\CEL.T\ RE\ l.s i
3.5

l(. (;o o <rPl.7.
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CoNTRATO POR SERVTCTOS DE MANO DE OBRA EN LA PR.EPARACIONT
DEL EQUTPO RETR.OEXCAVADORA JOHN DEERE 31O-E

G.A.#O68 I zOZL-UE MONTO DE LPS.4,O25.OO
Nosotros ¡OSE SANTIAGO UOT¡ÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño,
Lic. En Ciencias Policiales y de este domicilio con cedula de identidad # O5O1-L971-
00963, Solvencia Municipal No. O192748, RTN O5O11971OO963E, Cargo al que fue
electo mediante punto único emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la Sesión
Extraordinaria con fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto facultado
para ejercer la representación de la Alcaldía Municipal de La Lima Cortes y para celebrar
toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Municipalidades en su
aftículo #,43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominará
ALCALDIA MUNICIPAL, por una pafte y por otra la empresa, REPARACIONES
ALVARADO Y RENTA DE EQUIPO, representada por el Gerente General SR,
SALVADOR ALVARADO BARILLAS, mayor de edad, casado, Hondureño, con
domicilio en Choloma, con cédula de Idenüdad #O41O-194E-OO15E, con solvencia
Municipal No.0192495, quien en adelante se denominará como El CONTRATISTA,
actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el
presente contrato, de la REPARACION DEL EQUIPO MAQUINA PATROL MARCA
JOHN DEERE MODELO 674 q bajo las siguientes condiciones.l@EBlr!
CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con
la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los
prmesos de contratación y aclquisiciones clel Estado, para así fortalecer las bases del
Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los
valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON I-A INFORMACION CONFIDENCiAL QUE
MANÜAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECURAC]ONES PUBLICAS SOBRE I.A
MISMA. 2. Asumir una estricta obseruancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad
y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que
actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, soclo o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas

Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre
una de las paftes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la
otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través
de terceros a la otra pafte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas paftes asumen
y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa
o que no corresponda a la realidad, para efectos de este

Tal ?f,f,8-?400

..COi\i DERECH()S, .ILJS'TICIA Y TRANSPARENCIA
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Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se
tenga acceso por razón del Contrato, y Do proporcionarla no divulgarla a terceros y a su
vez/ abstenernos de utilizarla para f¡nes distintos. 6. Aceptar las consecuenc¡as a que
hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de
esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal
en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto irregular comet¡do por nuestros empleados o
trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese
ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los socios,
asoc¡ados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De pafte del Contratista o Consultor: i. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,
asoc¡ado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del rfuimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales
que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del

[Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto
llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la
apl¡cac¡ón al empleado o func¡onario infractor, de las sanciones que correspondan según
el Código de Conducta Ética Ael Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabiliáad
administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes
man¡fiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento,
bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constancia." El contratista se pone a disposición de la Alcaldia
Municipal para CONTRATO POR SERVICIOS DE MANO DE OBRA El{ LA
PREPARACION, DEL EQUIPO MAQUTNA RETROEXCAVADORA JOHN
DEERE 310, utilizada en las actividades que se realizan cotidianamente aparte que
es una herramienta de trabajo, con el siguiente presupuesto:

CANTIDAD DESCRIPCION
TOTAL VALOR LPS.

1 REPARACION DE PISTON DEL EQUIPO RETROEXCAVADORA
]OHN DEERE 310

2,500.00

4 RECTIFICADO DE DISCOS DE EMERGENCIA DEL EQUIPO
RETROEXCAVADORA JOHN DEERE 310

1,000.00

150/o IMPUESTO 525.00
4,025.O0

SEGUNDA: ALCANCE DE L EI contratista se compromete
a prestar sus seryicios de mano de obra eficientemente/ la Alcaldia Municipal
se compromete en la compra de repuestos y pago de ser necesar¡o del taller de
rectificaciones. TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: El valor Del Contrato es
de (Lps.4,O25.O0), CUATRO MIL VEINTICINCO LEMPIRAS EXACTOS.
CUARTA: FORMA DE PAGO: El Contratista recibirá 100% se le pagara al
entregar el equipo. del monto estipulado, una vez entregada la máquina,
previo repofte emitido por el, Supervisor Municipal, eltrámite de pago será

Te1.2668-2400
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en las oficinas de Tesorería Municipal. OUINTA: RETENCION: "El Contratista"
presentará la Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido
por EL SA& y el recibo de pago, antes de la cancelación del presente Contrato
de lo contrario se retendrá el L2.5o/o del valor del contrato por impuesto sobre la
renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio
Financiero y Protección Social capitulo V. SEXTA: GARANTIAS¡ El Contratista
se compromete a proporcionar a favor de la Alcaldia garantía: GaÍanúa de UN
(1) año en reparación mecánica del motor. SEpTIMA: SOLUCIOil DE
LOS CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o
incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldia Municipal de la
Lima Coftes, se reserya el derecho de dar por term¡nado el presente Contrato a
su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna. OCTAVA: RATIFICADO:
Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del
contrato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el Municipio de la
Lima Cortes, el dia 06 del mes de Mayo del año dos mil Veintiuno. (202L).

g
J

J.S

SALVADOR

I
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS DE ALQUILER DE
TRANSPORTE MOTO DE tps.zooo.oo ost2ort s_T

Nosotros: lrc. TOSE SA¡ITIAGO UOr¡frO Loipfz, mayor de edad, Casado, hondureño, Lic. En
Cierrcras Policbhs, v de este don¡*ilio. con ta4c¡¡ rle Ide¡tdad lfo O5O! - tg?A _ ,¡.r6c.D

Wfr,
Solrrcncia ffmitipat I{c oífffiEtúÍ8'actuando en su condcÍón De AkaHedel t'tur¡tip¡o de La Lfna
coftes, cargo para el cual fue electo mediante punto único emitido por el Tribunal Suprenro Elecbral
de la sesión Erüaordinaria de fedn del 17 de D:ciembre del z0r7, estando por b tanb facJlbdo
para ejercer la repreentación de la akaldía Municipalidades y para elebrar bda d6e de acbs y
contratos facultad que se otorga la ley de munidmlijdes en su artículo # 43 v # 40 n¡rneral ? rta
gJ r€ghmento, q+lím en adelar¡te se le densninara lilClüBIA fUlt¡CtP*l- por una parte y por
otra parte el Señor O§CAR AI{TOi|IO ARTIGA ORELIáNA/ REPRESEiTTATTE DE I.A EI'iPRESA
ORELLANI\, Mayor de edad, hondureño, de este domicilb, on eduh de IdentiJad to OtfX, -I976 - (xxt28, RTII# O5{r91976fXrO286, SOwENCIA # 0193354, quien en adelante seénorninara corno EL coirrRATRATrsrA, actuarüro ambas partes en nuesfuo sano iuijo y de
Duena fe, convenimos en cehhrar el preser¡te ontra&q Aajo las s(pienhs ondieienes.@
CI.AUST'I.A DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimíento a lo establecido en elArüq¡lo 7 d€ la
Ley de Transpa;encia y Am a la Infomacftón Públ¡ca (LTAfp), y on ta conviairSn de que
evitando las prácties de aonupción @remos apoyar la consolidacón de una culh¡ra de
úamparerrcia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de conEatación y adquisidones delEsiatio, ¡rora a:;í roriaieer ias nases oel Lsbdo Oe Dgecfp, nos onprnfn€temos l¡be y
duntaríamente a: 1. tvlanterrer el más afro nivel de conducta ética, moral y de respeb a hs leye
de la Republica, así orno los valores de: INTEGRIDAD, LEATTAD CONTRACTUAT, EQlrrDAD,TOLERAilqA, I¡|PARCIAITDAD Y DISCRECION CON I.A INFORI,IACIOil COTTFIDEHCIAL
QUE MANE AI,|OS, ABSTEIIIEÍ{DOI{OS DE DAR DECLARACXOT{ES PT'BIICAS SOBRE I.Alf?c¡at r 

^-,,-i-,,,.-re ¿. ásn-ñit ¡¡na estricta c&ee¡varrcio y ét*irzcftrn de bs prinopros turEaneflbtss ba}os hserales se r(¡en hs púesos de contratacún y @uisícircnes púbfrcas esübhcifus en hteyde
Contratación del Estado, tales @mo: transparencia, igualdad y libre ompetencia. 3, eue durante la
ejecución del C-ontrato ninguna persona que actué debidanrente autorizada en nuestro nornbre y
representacón y que ningún empleado o trabajador', socio o asociado, autorizado o no, realizaÉ: a)Prácticas eonr+tiyas; enledi*r& m+>. -^ñ^<Jgtru a+da6 exi h qie se ofree &; raüjr, s sc**iiil&ecta o ¡¿ndr€ctameoúe, c{¡akuier cga de r¡alor para inftrcneia las accicnes de h otra parte; b)Pricticas Cotusodasl enterdiendo estas @rno aquellas en las que denoten sugieran o demuestrenque existe un acuerdo malicioso ent¡e dos o más partes o enFe una de las partes y uno o variosterceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar enforma inapropiada las acciores de la rfra ¡núe 4. Re,4Sar ), tne.'ifig3!. 5¿J3 h intm1Ag¿.¡ a¡r¡ lal.-

I*ffiser prffirtada ataeÉs fr Hsos a h otra pa¡E, para fu dd erltrdo y deFmos maniMsque durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la informacjón
intercambiada fr.e debidamente revisada y verÍficada, por lo que ambas partes asumen y asum¡rán
la responsabilidad por el suministro de informacón inconsistente, imprecisa o que no onesponda ala realidad, para efectos de este C-ontrato, 5. Manterrer la debftJa Confidencial¡r{ad snhre trvta l¡
lÉanacieiB. a qse se t€nga .r6€so por razón #Cor¡tafu, f rE prqwcixEub rp du$nrlaahrecy a su ve, abstenemos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las onsecuencias a que hubierelugar, en caso de declararse el inanmplimiento de alguno de compromisos de esüa Cliáusula por

aJll/tli hññ

Tel.2§t8-249O
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Trihr¡nal ry''nn.+e,nte y sln pef;uiclC de !: :.=pnS=b:!id:d cL,:! c pCrc! u: !a guc - ;:a;;a. l.
Denurrciar en fonna oportuna añte las ar¡torittades corresponffies cua{qutsr hecfto o acto inegubr
cometido por nuestros empleados o trabajadore, socios o asociafu, dd ctnl se terga un indicir¡
razonable y que pudíese ser constih¡tivo de responsab¡l¡dad civil y/o penal. Lo anterior se o<tiende a
los subontraüstas on los cuales el C¡ntratista o C¡nsuftor onúate así onp a tos socbs, asodd6,
eiecutivOs V traba'iadores de ao¡¡ellos. El irrcumo{imiento de rrnkrrdera rlc hG qnr¡q¡i¡4!46 de =t"cláEst¡+a dara fugat: a' ftparE d corffitsta o Csns¡¡Eor: L A h i¡rü¡abeac¡ón para offir on
el Estado, sin perju[cio de las responsabilidades que pudÉnen ffir¡círsele. ii. A h agiraciir al
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apodemdo que ha)ra incumplido esü Cláusula,
de las sanciones o medidas disciplinanias derirradas del Égimen bboral y, €n su caso entaHar tas
aciones legales que correspondan. b. De parte dd ontratante: ¡. A h eliminacirxr definitir/a del
[ConúatisH.o &ssr¡ltorya losSconBatisGas responsabkssqte@ixÉffirp&rurrjarul
la iregularidadl de su RegÍsüo de Proveedores y Conbatisbs que alefecto llenare para no ser sujeb
de elegibilidad fr¡tura en procesos de conbatacún. ii. A h apllcacion al enrpleado o funcimario
infractor, de las sancbnes que correspondan según el Código de Cond¡¡cta Ét¡ca ¿el gvidor
PúHico, sin perjuicirc de exigir la responsabili«lad administratirra, cMl y/o penal a hs que hutliere
lugar. En fr fb tx aritsitrr las parhs rnaniffin b repmcam de losomprsrisesadop6dse el
presente docunento, ball el entertdido que esta Declarack¡n forma parte in@ral del Conffi,
firmado voluntarianrente para constarrc¡a." El contratista se pone a disposkjón de la Aka6ía
Municipal. El ontratista se porle a dlsposición de la Alcaldia Municipal para prestar sus servicios de
aQuiler de transporte descrito a ontinuación:

r0y LLl5l202L 000368 SERVIOO DE TRANSPORTE PARA EL TRASLADO DE PERSONAS 4,000.00
DE tA METALICAS HACTAELST.,PERMERCADO IA@LOI{IA DE tA
u¡lrA Y!¿GI,ERSA (SOBRE EL

SEGIIEág ALrQffi DE lIlS SERVICX)§r B contrdista s comprorrrete a pestar tos
seruicios Eficientemente para lo que se ha contratado, TERCERA: TIEMpO DE
EIECUCION: Eltiempo requerido para la ejecución es de (03 día). CUARTA: VALOR DEL
COilTRATO: El Valor del contrato es de LPS.7,(X}O.(X,, (SIETE MIL t"EtrtpIRAS
Fvl-A-\ a.rt--¡t trr,rrr.tr¡ r|r¿rrlr}; ñlrlr,FlA uG rAt(, trl C{XlúaüStIl f€iüt}lftt pagQ pfE\/l0 a la enmgga
de toda la documentación soprte, para el respctivo tramfre de pago en las oficinas de
Tesorería Municipal.- SETCIA: SOLUCION DE COilFTICTOS: En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas o incumplimientos del conüato por parte del contraüsta, la Municipalidad
de ta Uma Cofts, se reserva el derecho de dar por terminado el presente conmto a su
r¿oluntad s¡n inqrrrir en responsabilidad algxlrta.

FECHA frcTt,RA DESCRIFCtrEI TOTI¡-
06,10sl202t 0@367 SERVIGO DE TRANSPORTE PARA B-

DE I.A COLONIA NUEVO SAN JUAN hacia EL CEIVIET{TERIO DE I¡
UMA YVICEVERSA.

DE PERSONAS l+6- 1,0m.00

rw5l20zt 0m369 SERVICIO DE TRANSPORIE PARA EL TNrcUOO OC PCNSOI.IIS
DE CAMPO UMONES HACIA EL ST'PERHERCADO I.A @LONIA DE
rA UMA Y VTCEVERSA (SOBRE EL BONO).

2,000.00

TOTAL t1oc.¿ü!0.OO

Y-t ñÁ^E 
^¡AAI tit.¿t''t 6-¿¿1{tt,
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lo cual el presente contrato en la ciudad de La

de del año 2o.21.

las cláusulas
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No5otros XrSE SAI{TIAGO UOf¡fiO LOPEZ, mayor de edad, casado,

Hondureño, Licenciado en Ciencias Policiales y de 6t€ domi¿{Iio on aedde

de iderrtidad # O50t-1971-(xr963, Sdvencia llunicipl llo'O192748,

actuando en su condición de Alcalde Municipal del Municipio de la Lima Cortes,

según, punto único emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión

ty<ffin#luria con fecha del 17 de Dieierrrb.re dd 20L7, estando por lo tanto

facultado para ejercer la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar

toda clase de actos y contratos facultad gue le otorga h t-Ey de Municipalidades

en su aftículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante se

denominara ALCATDÍA HUNICIPAL, por una paÉe y por otm parte

II|VERS¡IOilES RTVERA BAñAHÜÍ{A , rcpeSeltüxla pt¡r.El Sft" 3ft*Y*St

HAURICIO RIYERA B RAHOilAy rnayor de edad, Hondureño, de este

domicilio, con cedula de identidad # o5o1-1998-(N,959, RT.t{' # so*vstcta

Irlunicipal # 019371+ quien en adelante se denominara como El

rclu:rg-If,§tAv g¡ nudro sano iuicio y de buena fe, convenimos en celebrar

d presente conrato, bajo las siguientes condiciones. PRIMERO: CLAUSUIA

ffi II|TBG$DID. Las Parts, en cumplimiento a lo dableido en et AÉic¡¡lo

7 &laLey de Transparcncia y Areo a ta Inbrm36kln Pública (LTAIP),

y con la convicción de que evitando las prácticas de corupción podremos apoyar

la consolidación de una cuEura de tarr5parencia, eguk*ad y rendición de.euentas

en los proces6 de contratacion y adquisicione del Estado, PoG asífortalecer las

bases del Estado de Derecho, nos comp{orneternos libre y voluntryiamente a: !.
Mantener el más alto nivel de conduch ética, moral y de respeto a las leyes de

la Republica, así como los valors de: IITITEGRIDAD, LEALTAD

coilTRACTUAL EQUIDAD, TOLERAilCIAV IITIPAR,CLALIDAD Y

DISICRBCIOII COt LA IIlf(nHACtOll cottlflDEllctAl QUE

ll/ltE¡AH)S, ABSTETIIEI{DONO§ DE DAR DBC1ARACIOilES PUBLICAS

soBR.E l¡ lrllslrlA. 2. Asumir una §tricta observancia y aplicación de los

plrtrrc-rf¡¡t¡sftrndm¡entales baios lc ctlahs 59 rigen [os pr,oe$O+ Gb Cqrüatación y

adqui§ciones públicas establecidos en la Ley de contratación del Estado, tale

como: transparencia, igualdd y ti!¡p cofnpererpiil. 3' Que durafite la ejearckÍn

del conbato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro

nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado'

autorizado o no, realizará: a) PÉcticas @ruptivas: entendiendo estas corno

quefias en la qüe se oftece dar, recitÉr, o solkitar d¡recta o irdircctamente,

onlguier CoSa de rralor para inflr¡errciar las acciones de la otra parte; b)

ffiicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en lm que denoten

.r^. sACl¡_rrllñ
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sugieran o demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes
o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de
alcanzar un proposito inadecuado, incluyendo ¡nfluenc¡ar en forma inapropiada
las acciones de la oüa parte. 4. Revisar y verificar toda la infonnacirí'n que deba
ser presentada a üavés de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisiclón causa
de d€ Cor*rato, la infor.macinn intercambiada fue debidar¡ente revisada y
verificada, por lo que ambas paftes asumen y asumirán la responsabilidad por el
suminisEo de información ¡nconsistente, ¡mpr€cisa o que no conesponda a la
realllad, para efectos de este conkato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la ¡nformación a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
ñnes d¡sürtG. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
dec{ararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y s¡n p€rju¡c¡o de la responsabilidad civil o penal en la que
s€ incurra. 7. Dent¡nciar en forma oporhJna ante .hs autoridad€s
conespondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuesbos
erqreadc o trabajadores, socios o asociados, del cual se t€nga un indhio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad ciül y/o penal. Lo
anterior se ext¡ende a los subcontratistas con los cuales el contraüsta o consultor
cont?te así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.
El incumplimiento de cuahu¡era de los enunciados de esta clár¡sula dara lugar:
a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para conbatar con
el Esrtado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A
la aplicación al ü?bajador, ejecuüvo, reprsentante, socb, asoc¡adg g apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas &l Égimen hbonl y, en $¡ saso entablar h acck¡nes hghs que
conespondan. b. De parte del conü?tar¡te: l, A la eliminación detrnitiva del
lcmtratista o Consuhor y a los subconbatistas responsables o que pudiendo
fut€edo ft, denurrciaron ta irregularidadl de su Regisbo de proveedores y
Cont"tbtas q,¡e d efecto [evare para no ss $¡jeto de eleg*ikta<l futura er
procesos de conb'atación. il. A la aplicación al empleado o funcftrnario inftactor,
de las sanciones que correspondan según el Crídigo de Conducta ÉUca ¿el
Servidor Prúbl¡co, sin perjuicio de Exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, hs partes manmestan h
aceptadén de b cornpro¡nisc ado@es en d presente doc-unento. bajo d
entend¡& $re esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado
voluntar¡amente para constancia." El Contratista se pone a disposhún de la

Te1.2668-2¡l0O

.CON DERECII(Xi. JT.JSTICIA Y TRANSPAR EII{CI A"
F'ar: 2668-2601

!



:l .llit :ril,l':ritiil¡,:+ll j:r;,á. i ' 
r :

LIMÉNO DT 
.i

CÜRAZüTDEPARTA*TENTO DE CORTÉS. N TÜBLICA I}E HO§T}Ü:RAS

Akaldía Municipal para prestar los servicios de alquiler de mobiliario, descritos a
continuacón

sEGut{DA ALcAilcE DE Los sERurcros: EL contratista se compromete a
prestar bs selvicbs de ahuil€r de M&ilhrio que senín urtiliados, en las

Itm. DESCRIFCION FACTURA

yar*f*
Lps'

t (3s.0o)

(s.oo )50 stttAs
FLETE

cAMpAñA DE vACUNACIoN coNTRA EL covtD-lg euE sE REALIZARA EN

EL EDIFICIO DEL CUERPO DE BOMBEROS

m0170 Lps.105.0O

250.00

500.00

2 (E MESAS {35.00}
20srir-As ts.oo)
sg,rDo {4,üx}00}
FI..ÉIE

JOfiNADA D[ VACUi¡ACION Y DESPARASTTACON PARQUE CENÍRAL

000171 --6m:6
175.00

100

4,Om.OO

500.@

3

10 M€§AS (3s.00)

100srLlás (5.m )

soNrDo (4000.00)

STETE

c€LEBRAcoil DE cuMpLEAños PARA Los EMpLEADos MUNTopALEs EN

EL EDIFICIO MUNICIPAT

000172 350.0O

500-00

4ffi).00
s00.00

4

01 C¡RPAS GRANDfS {2,O0O.0O)

10 MESAS t3s.o_ol

GOS|LI.AS F.m)
FrfIE
CAf TTtr'l DEI DüA DE I.¡S MADfiEs Df I..A LrA$I ENGI.J5 NOW
Af,AIXI/IY

000173 2,0ú.@
35&m
300_oo

500-oo

5 02 cAnPAS GftAND,ES (2,m.m)
20 stuAs (s.00 )

fLE F
FERI,A DE SA¡.UD COMUNTAfiIA EN FRE'{TE EL EDIFIC§O MUNICIPAL

000174 4,000.@

100.00

500.m

6 01 crRP GnAilD€§ (2,@0.m)

1m srlr¡s (5.00 )
soNrDo

Frft-
M,T¡§TERIO I,'¡TERiIAC,ONAIPROFETICo ESPERANZA DÉ VIDA EN I.A coL
PAU!¡ETA

000175 2,000.m
5m.m

4,0@.00

500.00

7 450 SILIAS PLASTICAS POR TRES DIAS 18.19.20 DE MAYO QUE FUERON

uNuzADAs PoR Los SEÑoREs DE LA TERCERA EDAD QUE LLEGARoN AL
PROCESO DT VACUNACION CONTRA EL COVI},1g EN EL HOSPÍIAT LIMA
CENTER DE TA LIMA CORTES.

000176 2,250.ü

ST,B-TOTAt Lps.3É1,980.@

15% DE IMPTO S.V 5,097.00

TOTAL tps.39,077.@

Te1.2568-2400
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ALCALDIA MUI{ICIPAL DE LA LIMA
DMARTAMENITO DE CORTÉS" RNPÚBLTCA I}E HONIDUR-,TS

t-r¡,lEño Dq_. - IcoRAz(,.t

COilTRATISTA

)

Te1.2668-2400

.COIT{ DERECHOS, JUSTICIA Y TRANSPARENCIA-

Diferentes Actividades realizadas por la Alcaldía Municipal,,. TERCERA VATOR
DEL GOTTTBáTO: El valor.del Coafat€ es de LÉ.§ ,üf7.ü¡ (fftE$úfa y
ITUEYE MTt SETEilTA Y SIETE LET{PIRAS
PAGO: Elcontratista recibiÉ pago previo a ta enkega de toda la documentación

las oficinas de Tesorería Municipat.
soporte, para el respectivo trámite de pago en

caso de desacuerdos, reclamos,
disputas o incumplimientos del contrato por parte del Contratista, ta Ahaldía
Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado elpresente Contrato a su voluntad sin incunir alguna. SEXTA:
RATIFICAIX): Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido delas cláusulas del contrato. En fe .& Le eual frrmamos el preser+te contrato en la
ciudad de la a los 06 Días del mes de Mayo Dos MilVeintiuno.
(2021).



ALCAI,DÍR UUNTCIPAL DE I-,A LIMA
DEPARTAITE\To DE conrí.:s. REpúuI-rc,{ t}E HONDURAS

CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS, SUMINISTRO DE
ALIIIE\TACION.

MONTO DE Lps.4,576.23 10/2021-S-A

Nosotros: LlC. JOSE SANTTAGO MOT|ñO LOpEz, mayor de edad, Casado.
hondureño, Lic. En Ciencias Policiales. con domicilio en la Ciudad de la Lima,
Departamento de Cortés, portador de ta Tarjeta de ldentidad N" 0S0l -1971-00963,
Solvenc¡a Mun¡cipal W192748, actuando en su condición De Alcalde Municipal del
Mun¡cip¡o de La Lima, y Consecuentemente Representante Legal de la misma. cargo
para el cual fue electo med¡ante Punto único emitido porel Tr¡bunal Supremo Electoral
de la sesión Extraord¡naria del '17 de D¡ciembre del 201 7, estando por lo tanto facultado
para ejercer la representac¡ón de ta Alcaldía Municipal de La Lima Cortés y para
celebrar toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Municipalidades
en su artículo # 43 y # 40 numeral 3 de su reglamento, qu¡en en lo sucesivo se le
denom¡nará, ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte pOLLOS LA
CANASTA, S.A. ropreséntada por ét , SR. ALEX ANATAEL tEJtA FLORES, ayor
de Edad, Hondureña, de este dom¡citio, con cédula de ldent¡dad # 0501-1969-
07881, Solvenc¡a i,lun¡c¡pal # 0193919, qu¡en en adelante se le denominará como EL
CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe, por
medio del presente hemos convenido en celebrar el presente contrato bajo las siguiente
condic¡ones, PRIMERO: CLAUSULA DE |NTEGRIDAD. Las partes, en cumptim¡ento a
lo establec¡do en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública (LTAIP), y con la conv¡cción de que evitando las prácticas de conupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rend¡c¡ón
de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente
a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la
Republica, así como los vatores de: |NTEGR|DAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DEcLARAC¡oNES PUBLIcAS soBRE LA MrsMA. 2. Asumir una estricta observancia
y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de
contratac¡ón y adqu¡s¡c¡ones públ¡cas establec¡dos en la Ley de contratación del Estado,
tales como: transparencia, igualdad y l¡bre competencia. 3. eue durante la ejecución
del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y
representac¡ón y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autor¡zado o no,
realizará. a) P¡ácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se
ofrece dar, rec¡b¡r. o solic¡tar directa o ind¡rectamente, cualguier cosa de valor para
influenciar las acciones de la otra parte; b) prácticas colusorias: entendiendo estas
como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo
malicioso entre dos o más parte§ o entre una de las partes y uno o varios terceros,
real¡zado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar
en forma ¡naprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar y verificar toda la
¡nformación que deba ser presentada a través de terceros a ra otra parte, para efecto
del contrato y deiamos manifestado que durante el proceso de contratación o
adqu¡sición causa de este contrato, la información inlercambiada fue debidamente

C0\ DERE('I.IOS,.IL]STICIA Y TRANSPARENCIA"
Te1.2658-2400
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revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad
por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no correspond a a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida Confidencialidad sobre
toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla
no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.
Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento
de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de
la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por
nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior
se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así
como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento
de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista
o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin pefluicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación altrabajador, ejecutivo,
representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las
sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboraly, en su caso entablar
las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante. i. A la eliminación
definitiva del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que
pudiendo hacerlo no denunciaron la inegularidadl de su Registro de Proveedores y
Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos
de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones
que correspondan segÚn el Gódigo de Gonducta Ética det Servidor Público, sin
perjuicio de exigir Ia responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma
parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El contratista se
pone a disposiciÓn de la Alcaldía Municipal EN EL CONTRATO pOR PRESTACION
DE SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ALIMENTAGIÓN, REPARTIDOS DE LA
SIGUIENTE MANERA:

FEGHA FACTURA ACTIVIDAD TOTAL EN Lps.
1.O/Os/2021 00157345 ALMUERZOS CON BEBIDAS PARA EL PERSOANL DE SALUD EN LA

JORNADA DE VACUNACION Y DESPARASITACION EN EL PAROUE

CENTRAL

2,830.15

70/05/2021 00157346 ALMUERZOS CON BEB¡DAS PARA PERSOANL DE LA

DELEGACION DEL COMANDO SUR QUIENES REALIZARON

INSPECCION EN LOS BORDOS DE DIFERENTES COMUNIDADES

DEL MUNICIPIO,

L,746.O8

TOTAL Lps.4,576.23

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: El contratista se compromete a prestar tos
servicios segÚn lo solicitado, TERCERA VALOR DEL CO EI valor del contrato es d1e
Lps.4,576.23 ( CUATROMIL QUNIENTOS SETENTA Y SE¡S LEMP¡RAS coN 23/1oO).

Te1.2668-2400 F ax: 2668-2601
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CUARTA: FORMA DE PAGO: EI contrat¡sta recibtrá págo prev¡o a la entrega de toda la
documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesoreria Mun¡cipal
QUINTA: SOLUCTON DE CONFLTCTOS. En caso de desacuerdos, reclamos. d¡sputas o
incumplimiento del contrato por parte del Contrat¡sta, la Atcatdía Mun¡c¡pal de la Lima, Cortés. se
reserva el derecho de dar por terminado el presente contrato a su voluntad sin incumr en
responsabilidad alg SEXTA RAT IFICADA; Ambas paftes man¡fiestan de acuerdo con
el contenido de las sulas

del
lo cual fÍrmanos
s Mil Veintiuno. (2

en d de La Lima,
os;

S.M L,

Lto
tA.

\,rl

-2160

[,
r961G9

Te . 668
Uoñc5

LaL

IAñde
contrato

ayo

Te1.2668-2400
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ALCALDÍI UUxICIPAI, DE LA LIMA
I)t..lt,\RT \IIEYIO DI,. (,OR]'],1S" RHt't RLI(.{ I}}_ H()\D['RAS

CONTRATO POR SUI4IÍ{ISTRO Y ACARREO DE MATERIAL
MAYOR AL MONTO DE LPS.1O5,11O.OO

CoNTRATO G.A. # 063/2O21_UE

Nosotros IOSE SANTIAGO UOnñO LOPEZ, mayor de edad, casado. hondureño, Lic.
En Cienc¡as Pol¡c¡ales y de este dom¡c¡lio con cálula de identidad *OSOL-tg7f-
0O963, Solvencia Municipal No.1927¿tB, RTN :O5O11971OO963E, cargo at que
fue electo mediante Punto Unico em¡t¡do por el Tr¡bunal Supremo Electoral de la sesión
extraordinaria de fecha 17 de D¡c¡embre del año 20!7, actuando en su condición de
Alcalde Mun¡cipal del Municipio de La L¡ma, Cortes, estando por lo tanto facultado para
ejercer la representac¡ón de la Alcaldía Mun¡c¡pal y para celebrar toda clase de actos y
Contratos Facultad que le otorga La Ley de Mun¡cipal¡dades en su artículo #43 y #4O
numeral 3 de su reglamento qu¡en en adelante se denom¡nará, ALCALDIA
MUNICIPAL, por una parte y por otra el SR. ANGEL ANTOI{IO RAlloS REYE9
mayor de edad, Gsado, Hondureño, de este domicilio, con cáJula de klentidad #
15O41953-OOO82, RTN 15O41953OOO827, quien en adelante se denominará como
EI COilTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juic¡o y de buena fe,
convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las s¡gu¡entes condic¡ones.

PRIMERA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento .a lo

estaolec¡¿o en el Aftirulo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos

ipoyaiia consotiOac¡ón de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas

en los procesos de contratación y adquisic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el

más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como

los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,

IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE

MANÜAMOS,ABSTENIENDONOSDEDARDECLARACIONESPUBLICASSOBRELA
MISMA. 2. Asumir una estr¡cta observanc¡a y aplicac¡ón de los principios fundamentales

¡a¡ás fos cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

estaUteciOos en la Ley dá Contratac¡ón del Estado, tales como: transparencia, igualdad

y l¡bre competencia: 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que

ááu¿- O"¡¡Oár"nte autortada en nuestrá nombre y representac¡ón -y que ningún

"tnpl"uO" 
á itu¡rjador, socio o asociado, autor¡zado o no, realizará: a) Prácticas

ái.rjtirut, entenáiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar' rec¡bir' o sol¡c¡tar

J¡r",t, o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra

p"rt"; il pijáá C-olusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten

sugieran o demuestren que exlste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre

una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un

ñr"p¿s," iná¿ecuaáo, incluyenJo influenciar en forma inapropiada las acc¡ones-de la

áirJ p.rtl. i. n*isar y veriÉcar toda la información que deba ser presentada a traves

de terceros a la otra parte, paá efecto del contrato y dejamos man¡festado que durante

;i;ü;;;;.ü.L;ñ-;;ü;¡t¿id causa de este cont'uto' ra inrormación

intJrcamOiada fue debidamente rev¡sada y verificada' por lo que ambas partes asumen

y asumirán la responsabilidad ioi"r-rr-inirtr" de información incons¡stente, imprecisa

n nup no corresoo nda a la reatiíad,- páia e¡eaos de este Contrato' 5' Mantener la debida

:;;#;'#;oür"1áa r, intoimación a que setensa acceso por razón del Contrato,

y no proporciona¡a no airrrguiiJ u ütiá*t'v u su 
'ez' 

abstenernos de utilizarla para

;;; á;i;,* 6. Aceptar laiconsecuencias a que hubiere lugar' en caso de declararse

"cÓs o r-Rr-cHos, .lus-tlcI A Y'I'RANSPARENcl A
Fa¡.: 2668-2601
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el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,
y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en
forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civily/o penal. Lo

anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El

incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte
del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio
de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicacíón al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o a@erado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del rfr¡imen laboral y, en
su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De pañe del contratante: i.

A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad] de su Registro de

Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o.funcionario infractor, de

las sanciones que correspondan según el Codigo de Conducta Etica del Seruidor Público,

sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere

lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma
parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constanc¡a." El Contratista se
pone a disposición de la Alcaldía Municipal para realizar el trabajo de: Suministro y

acarreo de material, con el siguiente Repofte de los viajes:

Si el contratista no cuenta con el equ¡po disponible podrá sub contratar el mismo. Es

responsabilidad del contratista suministrar y acarrear los materiales objeto del contrato

en el lugar o lugares que para el efecto designe la Alcaldía Municipal por medio de

funcionario responsable con el equipo que tenga disponible bajo su propia cuenta y

riesgo. SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a

prestar los servicios eficientemente con su Personal, Equipo necesario para realizar el

FECHA MATERIAL LUGAR CANTIDAD
DE VIAJES

PRECIO
UNITARIO

VALOR Lps.

't7to5t202'l SETECTO COL, PLANETA I 1 600 3,600.00

17t05t2021 SELECTO PREDIO MUNICIPAL 1 1 800 1,800.00

17105t2021 ARENA PREDIO MUNICIAPL 1 3000 3,000 00

17t0512021 RIPIO COL. PLANETA 6 1000 6,000.00

17t05t2021 RIPIO ESCUELA XINGS AND QUEEN 5 1000 5,000.00

1AtO5t2021 SELECTO COL, CORASALITO 1 1 000 1,000.00

18t0512021 RIPIO COL. SANTA ISABEL o 1000 9.000.00

18t05t2021 CASCAJO CRUZ DE VALENCIA 5 3500 17,500.00

18tO5t2021 RIPIO AUTOPISTA AL AEROPUERTO
( 1 000 5,000.00

18t05t2421 RIPIO AUTOPISTA AI AFROPUERTO AL

BASURERO

( 1000 5,000.00

20toa2a21 RIPIO AUTOPISTA AL AEROPUERTO AL

BASURERO

ó 1000 8,000 00

21t05t2421 RIPIO CALLE AGUAS DE LIMA 6 '1000 6,000.00

21tO512021 RIPIO ESCUELA KINGs AND QUEEN 3 1 000 3,000.00

22t05t2021 CASCAJO COL. PLANETA 1 3500 3,500.00

24tO5t2021 RIPIO COL. SAN CRISTOBAL 14 1.000 14,000.00
15% TMPTO 13,710.00

TOTAL Lps.105,1 10.00

'\- 
Ter 2688-2400 F'ar: 2668-2601

"CON DERECHOS, .l LIS'IICI;\ \' -I-RANSPARENCIA"
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trabajo. fEBqlRA: VE$FICACION DEt EOUIPO La Alcatdía Municipat vertñcara por
medio de la Supervisión de campo Ae la Un¡Oa¿ ejecutora Municipal si el eqJipo
contratado reúne los requ¡sitos de cantidad y calidad con el objeto á. ur"grrur;iá
buena real¡zación de ta obra. cUARTA: TIÉMpo DE EIECUdION: ef i."""iücontrato entra en vigenc¡a a partar de la orden de lnicio. ]qg¡¡¡4iylu¡t qgt
CONTRATO: El vator det Contrato es de LpS.1OtlrO.OO, lcfentfO-EfllCóuiicrENTo DrEz LEMPTRAS ExAcros), sExfA: FoRMA 

'DE pAGo: Er contratista
recibirá pago previo a ra entrega de to¿a ra oocuñEiláEón so-porte, para er respect¡vo
trámite de pago en ras ofic¡nas de Tesorería Mun¡c,par. sEpúMAj iErENcróN:.'Er
Contrat¡sta" presentará la constanc¡a de estar sr;eto aT cegi.eñ7EE!o---uñtj
emit¡do por EL sAR" y er recibo de pago, antes de la canceral¡ón der preénte contrató
de lo contrario se retendrá el 72.5ok del valor del contrato por impuesto sobre la renia,
de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y
Protección Social capitulo V. OCIAVA: SOLUCION DE ¿ONFúCTOS: En caso de
desacuerdos, reclamos, d¡sputas o incumpl¡m¡entos del contrato por parte del
Contratista, la Alcald¡a Municipal de la Lima Codes, se reserva el derecho de dar por
terminado el presente Contrato a su voluntad s¡n ¡ncurrir en responsabilidad alguna,
NOVENA SUPERVISION. La Supervisión estará a cargo de la Alcaldia a través de la
Unidad ejecutora. DECIMA PRIMERA: RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar
de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contralo.'En fe de lo cual firmamos el
presente contrato
Ve¡ntiuno.

la ci

J

l_:,ñ

la Lima Cortes. el 17 de Mayo del año dos mil

Co o
A\GEI, ANTONIO Itlos\o t.ott.

v' g

..CON I) ERIICT{()S, .IUS'I-tC I A Y'I'RANSPARENCIA
Te1.2668-2400 l'-ar:2668-2601 r.
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CONTRATO POR SERVICIOS DE MANO DE OBRA EN LA REPARACION DEL
EQUTPO CARGADORA 93O DECOESA, c.A. # O52I2O21-UE

MONTO DE LPS, 9,775.OO
Nosotros ¡OSE SANTIAGO mOffÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño,
L¡c. En Ciencias Pol¡ciales y de este dom¡c¡lio con cedula de ¡dent¡dad # 0501-1971-
00963, Solvencia Munic¡pal No. 0192748, RTN O5011971O(x)638, Cargo al que fue
electo med¡ante punto único emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la Sesión
Extraordinaria con fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto facultado
para ejercer la representación de la Alc¿ldía Munic¡pal de La L¡ma Cortes y para celebrar
toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Munic¡palidades en su
artículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominará
ALCALDÍA ¡§IUNICIPAL, POT UNA PATTE Y POT OtTA IA E]TIPRA SERVICIOS TÉCNICOS
CATERPILTAR /PROP. EL sR. JosE OltlAR sAfrDovAL MEDU{A, mayor de edad,
unión libre, Hondureño, con dom¡cilio en San Pedro Sula, con cálula de Ident¡dad
#O5Ol-t9634779L, R.T.N #0501-1963-077910, qu¡en en adelante se

denominará como El CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano iu¡cio y

de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato, de la REPARACIOT DEL
EQUIPO CARGADoRA 93O, DECOESA, bajo las sigu¡entes cond¡ciones. PRII{ERA:
CLAUSULA DE II{TEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón Públ¡ca (LTAIP), y con
la convicción de que ev¡tando las prácticas de corrupción podremos apoyar la

consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los

procesos de contratación y adqu¡s¡c¡ones del Estado, para así fortalecer las bases del

Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más

alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los

valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,

IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE

MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBUCAS SOBRE LA

MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y apl¡cac¡ón de los principios fundamentales

bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de Gntratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad

y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que

actué debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representación y que ningún

empleado o trabajador. socio o asoc¡ado, autor¡zado o no, realizará: a) Prácticas

Corrupt¡vas: entend¡endo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡c¡tar

d¡recta o ind¡rectamente. cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
parte; b) Prácticas C¡lusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre

una de las partes y uno o varios terceros, real¡zado con la intención de alcanzar un

propósito ¡nadecuado, ¡ncluyendo ¡nfluenc¡ar en forma ¡napropiada las acciones de la

otra parte. 4. Rev¡sar y verificar toda la información que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante

el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información

intercambiada fue deb¡damente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen

y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente. imprecisa

o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da

confidenc¡alidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para

CoN DE,RECHoS, J L S1-I('I A \' 1'R ANSPARE]§CIA
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fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,
y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en
forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un ¡ndicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo

anterior se ext¡ende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los soc¡os, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El

incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte
del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio

de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,

ejecut¡vo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del r{]imen laboral y, en

su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i.

A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los subcontraüstas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad] de su Registro de
proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad ft¡tura

en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o.funcionario inftactor, de

las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Servidor Público,

sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere

lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos

adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma

parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El contratista se

pone a disposición de la Alcaldia Municipal para contrato de prestac¡on de Servicios mano

de obra, REPARACION DEL EQUIPO CARGADORA 930, DECOESA, QUE SIRVE

COMO APOYO PAR,A LA LIMPIEZA DE CALLES POR LOS DESASTRES

OCASIONADOS POR LOS HURACANES Éf.N IOTA' con el siguiente
presupuesto:

CANT DESCRIPCION
TOTAT VATOR. LPS.

2 MUESTRA 220.00

2 TORICOS 200.00

1 HIERRO 1s0.00

1 HIDRAHULICO 800.00

1 ADAPTADOR MIXTO MACHO Y HEMBRA 350.00

1 SELLOS Y EMPAQUE 1,200.00

1 UN ]UEGO DE BANDAS DE MOTOR PARA CARGADOR q?n 1,600.00

1 REMOVEDOR E INSTALAR BANDAS DE MOTOR DE CARGADORA 930 1,000.00

1 s00.00

1 REMOVER BOMBA DE INYECION, REPARAR ROSCA DE BOMBA DE

INYECCION E INSTALAR Y ATIEMPAR BOMBA DE INYECCION
2,500.00

8,500.00

L5o/o t,275.00

TOTAL a¡s,7,775.N

SEGUNDA: ATCANCE DE El contratista se compromete a

prestar sus sery¡cios de mano de obra eficientemente, la Alcaldia Municipal se

compromete en la compra de repuestos y pago de ser necesario del taller de

rectificaciones. TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: El valor Del Contrato es de
SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO LEMPIRAS EXACTOS, (
Lps.9,775.OO). CUARTA: FORMA DE PAGO: El Contratista recibirá 100o/o del monto

Tel ?668-2400
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estipulado, una vez entregada la máquina, previo reporte emitido por el, Supervisor
Municipal, el trámite de pago será en las oficinas de Tesorería Municipal. OUINTA:
RETENCION: "El Contratista " presentará la Constancia de estar sujeto al Régimen de
Pago a Cuenta, emitido por EL SA& Y el recibo de pago, antes de la cancelación del

presente Contrato de lo contrario se retendrá el 12.5olo del valor del contrato por

impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley refotmado, en La Ley de

Equilibrio Financiero y Protección Social capitulo V. SEXTA: GARANTIAS: El Contratista

se compromete a proporcronar a favor de la Alcaldia garantía: Garantía de UN (1) año
en reparación mecánica del motor. SEPTIMA: SOLUCION DE LOS

CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o incumplim¡entos del

contrato por parte del Contratista, la Alcaldia Municipal de la Lima C-ortes, se reserua el

derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad sin incurrir en

responsabilidad OCTAVA: RATIFICADO: AMbAS partes manifiestan estar de

acuerdo con del contrato. En fe de lo cual firmamos el

Cortes, el dia 18 del mes de Mayo del año

l..-' 0o. t/
UÜ.

uc.
CONTRATISTA

á

w*'*u,
R.'i.:n. ija : :.?t-_.. j.-.t:il

j,..: ,.1--

Te1.2668-2400
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CONTP*I-TO POP. PPJSTACIO},I DD SXRi]CICS }E ÁLQÜñ,Eñ.DE
TRANSPORTE MOTO DE LPS.&8OO.OO 06/2021S_T

Nosotros: Lrc' JosE sAIrrrAGo Horrio LopE;zr n*yof de edad, casado, hondureíio, L¡c. En
c¡encias Polic¡ales, y de este domicil¡o, con tarjeta de ldentidad llo osol - 1971 - 00963,
solyeície üunicipa! o or927¡tg, actuando en su condición De Akalde der Muniipb de La Lima(¡rtes. cargD para d ñlel f¡re éltr{?t tÍ¡ed¡ante Pu¡Eo Ún¡rp eslüiJo por el Tr$unal Supremo Elector¿*
de la seirSn Ext?odinaria de fecha der 17 de Diiemke &r zoL7, estardo por lo tanto facunado
para ejercer la representackín de ra akardía Municiparidades y para cerebrar toda dase de act6 y
@ntratos faculEd que se otorg' ra rey de munidparidades efl su artícuro # 43 y * ¿r0 nurnerdr 3 de
su reglamento, quien en adelante se le denorninara ALCALDTA frluilrclpAL, por una parte y por
uü a ¡ra ie ei Scñor r,scÁi. Áia I unr(, ARTTGA oRELt¡ilA¿rREpf,ESiEtflfüIE DE lt ffiES
ORELL/AIIA' Mayor de edad, hordureñq de este domicilio, con ceduh de Idenüdad c osd, -1976 - qxr28, RTN# o5Grr976(xx)286, soLvEI{cIA # o1933!t{, quien en aderant€ se
denominara como EL coilTRATRirrrstr& actuando ambas partes en nuestro sano juicic y de
bqena fe, convenimos en cerebrar er presente contrato, ba|: ras siguier¡tes condkior*s.-egÉggr
a! ¡ll'Err| ¡ t\E ?rrrErrñrñ
l-ey de Trans?ar€nc¡a y Acceso a ra rnformadón P.¡braca (LTArp), y on ra conviccirin de que
a/itando las prácticas de conupción podremos apoyar la consolidación de una cuf¡ura de
transparenc¡a, equri,ad y rendicón de cuentas en lG proc6 de conu-atacón y adquÉíciones del
Esbdo, para así fortalecer las bases del Estado d. Derecho. nos compromeüos lib,e y
voluntariar¡ente á. 1. Máñter¡a. el ¡naS altC n¡.,e| de enduaE C.-- -^-,
de ta Renrbrrca, aí corno tos r¡akrres de: T TEGRTDAD, LEA;;cóffi=ñü.üfid;
ToLERAxcTA II.¡IPARCIALTDAD y DrsrcREcIoN cofr L,A rilFoRfiActoil coilFrDEt{crAl
QUE I{ANE'AMO9 ABSTE]|IE]|DO OS DE DAR DECTáRAGOilE!; PUBLTCáS SOBRE I.]A
MIsltlA' 2. Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de los pr¡nc¡pios fundamentales baios los
cuales se rhen los Drocesos de contrataciín v aoloursicionps ruihli.á< p<táhrc,-ia.* -^ r, i-, ,-
ffiatacbn del ffi, Hes mrno: t-ansFre*iu, ¡¡uaUaO y m* ."rp"n"** ;. a*;;;;ejcucón del contrato ninguna persona que actue debidamente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empreado o trabajador, socio o asociado, autorizado o rD, rer¡zaÉ; a)
Ptácticas Coruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofiece dar, recibir, o solicitar
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenc¡ar las acciones de la otra oarte: b)
P'á.tü:ú coru.e'h.' eot€nd¡endo e#s corno agueflas err k qtre derrcten *gEran 

" 
d;Á;

que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más part6 o entre una de las parGs y uno o varios
teroeros, real¡zado con h intención de alcanzar un propósito inadecuadq incluyendo influenciar en
forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Re^/isar y verificar toda la informacón que deba
ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efu del contmto y dejamos manifestado
que durante er prD.F<o de ontrabcjón o adqu¿sijop causa de este coBt aÉo, la ínáotr¡¡acjrír
intercambiada fue debidamente rwisarla y veriírcada, por lo que ambas partes asumen y asumiÉn
h reponsabilídad ¡or el suministro de informaciín incons¡stente, ¡mprecisa o que no conesponda a
Ia realidad, paltt efectos de este contrato. s. Mantener h debida confiderrialidad sobre toda la
informacón a que se t€ngE acceso por razón del contrato, y no proporcionarla no divulgarla a tereros
y o )u vc¿. ai¡slerrcrnos cie uallzara palit Íries dEtntos. O. Aqtar las conseoJe¡cbs a iu. hut¡¡{ree
lqgar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de @rnpromisos de €sb ckáusura por

Te1.2668-2¡1&l
w{,rit r, I,¡t tr-Lrr (rir, ., u5 I rLtA I t nAN§rAx¿NUL4

Fax: 2668-2601
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Tribunal competente, y sin perjulcio de h responsabilidad cMl o penal en la que se irrcurra. 7.
Denunciar en forma oportuna ante lm autoridades orrespondientes cuasuier hecho o acto irregular
cometido por nuctros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tengp un indicio
razonable y que pudiese ser onstitutiro de responsabilidad civily/o penal. Lo anterior se g)6hnde a
bs subcontratishs oon los cuales el @ntrcusta o (bnsuttor oontrirte ¿lsr @mo a los sooos, asoc,axb6,
eiecutivos y tnbaiadores de aquellos. El íncumplimiento de ctnsuiera de bs enurrciados de esh
cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consuftor: i. A la inhabilitación para contrabr con
el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren dedrrcírsele. ¡¡. A la aplkacion al
trabajador, ejecuüvo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplirio esta Cláusula,
tje i¡rs ¡olreir¿lm r¡ lr*:tiija> tiiu-ipiirurias tieiyar.i¡is dei r{;irinar hi.r¡ai y, úi sr r"¿s¡.¡ cri.oi¡iar ia:
aociones legBles que aonespondan. b. De parte del ontratante: i. A la eliminacirn definitiva del
[Ontratista o Consuttor y a los subcontatistas responsables o que pudiendo ha€erlo no denurrciaron
la irregularídadl de su Registno de Proveedores y Conbatisbs que alefecto llevare para no ser suleto
de elegibilidad futura en proeos de contratación. ii. A la aplicacón al emphado o furrcbnarb
i:':ft=dcr, dc !¡: sancbrs que €rrsFnden egún e! cédgc de ces!á$cte Éüe ce! ss;i*
Públio, sin perjuicio th e:tigir la responsabilitlad adminisfativa, civil y/o penal a las que hutirere
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de bs cornpromisos adoptados sr el
prsente documento, bajo el entendido que esta Declamcón fonna parte integral del Contrato,
firmado volunbriamente para constarrcia." El contratista se porie a disposL^ion de la Akaldia
Mlnici¡ral Fl cnntraficta sp fione a disoosicún rle la Akaldía Municioal para prestar sus sery6os ¿e
alquiler de transporte descrto a onünuacltn:

L9l05l2o2L

2,s00.00

SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOST El contratista se compromete a prestar los
servicios Eficientemente para lo que se ha contratado, TERCERA: TIEl,lPrO DE
EIECUCIÍ,II:EI tffilpo requerjdopara Ia qiecucion es de (O3 dta), CITARTA: yALoR.frEL
COilTRATO: El Valor del contrato e de LPS.&8OO.OO, (OCHO lrllt (rcHOCIENTOS
LEIIPIRAS EHCTOS). QUII{TA: FORilA DE PAGO El contraüsta recibirá pago previo

a la entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo úamite de pago en las
oficinas de Tesorería Municipal.- SEfffA: §OLUüOII DE COIIFUCTOS; En caso de
d€Éc¡erdos, redanms, düStfras siftcrmdimieñtos G:contab por parte detcorrkatista, ta

Municipalidad de La Lima Cortes, se resewa el derecho de dar por terminado el presente
contrato a su voluntad sín íncunir en responsabllidad alguna.

FECHA FACruRA DESCRIPTCIOT{ TOTAT
SERVIIO DE TRANSPORTE DE PESONAS DE COPE}¡ Y 3.500.00
COPEN WE]O, EL PARAISO CRUZ DE VALENCIA, NUEVO gdN

]UAN, Y VIE'O SAN JUAN, I-IACIA EL HOSPTTAL MED¡CAT
CET{IERDÉIáUI{A Y IICEIIERSA. I

t9l0slzozt aw3n SERVI@ DE A PERSONAS DE I.A COLONIA
JOsE, SAMARITANA, FLORES DE ORIENTE, P|-ANETA,
JERUSATEN, INDEPENDENCIA, I-IACIA EL HOSPITAL MEDICAT
CTNTER DE I¡ UMA Y VICEVERSA.

2,800.00

000378 SERVICO DE TRANSPORTE DE PERSONAL DE I.A ALC¡I DIA
^-r, 

l if ,raurtlurA lrL tJr ut.¡ñ r iái-¡ñ wL. ¡rtúar r L¡¡¡rLv r úer ¡..s.
TOTAT Lpe,8B{R.{X!

Tei.2668-2diifi
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las cláusulas
Lima, Coftes

-.f_-==\

Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de

firmamos el presente contrato en la ciudad de La

del ms
¡l

del año 2O2L.
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS DE SUMINISTRO DE BOTELLONES
DE AGUA MONTO DE Lps.7,458.OO

ooll2o2l- CEALDESA
Nosotros: LIC. JOSE SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño,
Lic. En Ciencias Policiales, y de este domicilio, con tarjeta de Identidad No 0501 - L97L
- 00963, Solvencia Municipal NoO192748, actuando en su condición De Alcalde del
Municipio de La Lima Coftes, cargo para el cual fue electo mediante Punto Único emitido
por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de fecha del 17 de Diciembre
del 20L7, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación de la Alcaldía
Municipal y para celebrar toda clase de actos y Contratos facultad que le otorga la ley de
Municipalidades en su artículo f a3 V # 40 numeral 3 de su reglamento, quien en adelante
se le denominará. ALCALDIA MUNICIPAL, por una pafte y por otra la empresa,
coMpAÑÍA EMBoTELTáDoRA DE ALTMENToS úquroos y DERrvADos, s.A.
(aEALDESA), AGUA DE LA VILLA, representada por la SR. JOSE ALBERTO CACERES
LOPEZ, mayor de edad, Hondureño, con domicilio en Villanueva Cortés, con cedula de
identidad # 0501-1953-01867, R.T.N.# 0501-1953-018670, quien en adelante se
denominará como El CONTRATISTA, actuando ambas paftes en nuestro sano juicio y de
buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones.
PRIMERO: CLAUSUIA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido
en el Aftículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar
la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los
procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para asífortalecer las bases del Estado
de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel
de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, asícomo los valores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,,
IMPARCTALIDAD Y DISCRECTON CON LA INFORMACTON CONFTDENCTAT QUE
MANEJAMOS, ABSTENTENDONOS DE DAR DECLARACTONES PUBLTCAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta obseruancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos
en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre
competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningÚn empleado o

trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará:' a) Prácticas Corruptivas:
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra pafte; b)
Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más paftes o entre una de las

partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.

Revisar y verificar toda ta información que deba ser presentada a través de terceros a la

otra paÁe, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso 
-de

contratación o aaquisición causa de'esté Contrato, la información intercambiada fue

dgbidamentg feVisada y verifiCada, por lo que ambas pat{cs as\rr'\en y =t*'nitán ta

respgnsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no

coiresponda a la realidad, para efeüos de este Contratl, 5, l\antener la debidl

CO}i T}ERECHOS, JUSTICIA Y TRAT\üSPARENCIA
Te1.2668-2400

Fax: 2668-2601
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confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y
no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para Con

fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el

incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin
perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma
oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido
por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se

extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a
los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera
de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A
la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. ¡i. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las Acciones legales que

correspondan. b. De pafte del contratante: i. A la eliminación definitiva del [Contratista o

Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser
sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica

del Seruidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabílidad administrativa, civil y/o penal

a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los
compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración
forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El Contratista
se pone a disposición de la Alcaldía Municipal para prestar los servicios de Suministro de
Botellones de Agua Para las diferentes oficinas de la Alcaldía Municipal de la Lima Coftes:

FECHA DESCRIPCION
CANT PRECIO

UNIT.
Lps.

No. De
FACT.

VALORTOTAL
Lps.

t9l0sl2a27 BOTELLONES
% LITRO

30
504

22.00
8.00

001523 660.00
4,032.00

zulslzozt BOTELLONES
PET 330 ML

1B

180
22.00
8.00

001526 396.00
1,440.00

2slosl202t 7z LITRO BOLSA 300 0.90 001531 270.00

3UOsl202t BOTELLONES 30 22.00 001536 660.00

TOTALES Lps.7,458.0O

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a
prestar los seruicios cuando se le requiera. TERCERA: TIEMPO EJECUCION: El

tiempo pago correspondiente al periodo del 19, 2L,25,3t, de Mayo del 2021.
CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de Lps.7,458.00,
(SIETE MIL CUATROCIENTOS CTNCUENTA Y OCHO LEMPTRAS EXACTOS.
OUINTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de
toda la documentación sopofte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas
de Tesorería Municipal SEXTA: SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de
desacuerdos, rectamos, dísputas o incumplimientos del contrat} p}r parte del

Te1.2668-2400
CON DERL,CI-I0S, .'USI'TCIA \' ]-RANSPARENCIA

Far: 2668 -2601
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Contratista, la Alcaldía Munic¡pal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por
terminado el presente Contrato a su voluntad sin incurrir cualquier responsab¡l¡dad
alguna SEPTIMA: RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con
el conten¡do de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente
contrato en la ciudad de la Lima Cortes, a los 19 días del mes de Mayo del año dos
mil Veintiuno. (2021).

Í- LA

J
{

a .ÉALDESt

CoS JOSE CACERES LOPEZ

..C0N DERE(][TOS, JUSI'IC'IA Y TRANSPARENCIA"
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1',,

coNTRATo poR pREsrACtóx or sERvIC¡os, SUMINISTRO Df,
ALIMENTACION.

MONTO DE Lps.4,477.23 1ll2021-S-A
Nosotros: LlC. JOSE SANTIAGO MOTIñO LOPEZ, mayor de edad, Casado,
hondureño, Lic. En C¡enc¡as Pol¡c¡ales, con domicil¡o en la C¡udad de la Lima,
Departamento de cortés, portador de la Tarjeta de ldent¡dad No 05ol_lg7l{0963,
Solvencia Munic¡pal fi192748, acluando en su condición De Alcalde Municipal del
Municipio de La L¡ma, y Consecuentemente Representante Legal de la m¡sma, cargo
para el cual fue electo mediante punto único emitido por el rr¡bunal supremo Electoral
de la sesión Extraordinar¡a del 17 de Dic¡embre del 2017, estando por lo lanto facultado
para ejercer la represenlación de la Alcaldía Municipal de La Lima Cortés y para
celebrar toda clase de actos y contratos facultad que Ie otorga la Ley de Municipalidades
en su artículo # 43 y # 40 numeral 3 de su reglamento, qu¡en en lo suces¡vo se le
denominará, ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte POLLOS LA
CANASTA, S.A. representada por ét , SR. ALEX ANATAEL MEJTA FLORES, Hayor
de Edad, Hondureña, de este domic¡lio, con céduta de ldéntidad # 0501-1969-
07881, Solvencia Municipal # 0i939,19, quien en adelante se le denominará como EL
CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe, por
medio del presente hemos convenido en celebrar el presente contrato bajo las s¡guiente
condiciones, PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las partes, en cumpl¡miento a
lo establecido én el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando tas práct¡cas de conupción
podremos apoyar la consoridación de una cultura de transparencia, equidad y rendición
de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente
a: l- fVlantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la
Republ¡ca, así como los velores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOLERANC¡A, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION GON LA
INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DEcLARACIoNES PUBLtcAS soBRE LA MtsMA. 2. Asumir una estr¡cta observancia
y aplicación de los princ¡pios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de
contratación y adquis¡c¡ones públ¡cas establec¡dos en la Ley de contratac¡ón del Estado,
tales como: transparenc¡a, igualdad y libre competencia. 3. eue durante fa ejecución
del contrato ninguna persona que aclué debidamente autorizada en nuestro nombre y
representación y que n¡ngún empleedo o trabajador, socio o asociado, autorizado o no,
rcalizará: a) Prácticas Corrupt¡vas: entendiendo estas como aquellas en la que se
ofrece dar, recib¡r, o sol¡citar directa o indirectamente, cualqu¡er cosa de valor para
influenciar las acciones de la otra parte; b) prácticas colusor¡as: entend¡endo estas
como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo
mal¡c¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros,
realizado con la intención de alcanzar un propós¡to ¡nadecuado, incluyendo influenc¡ar
en forma inapropiada las acciones de la otra parte.4. Revisar y verif¡car toda la
información que deba ser presentada a lravés de terceros a la otra parte, para efecto

CON D ER ECHOS, .' L]S-t't CI A Y I'R A\SPA R E\-CIA'
Ie1.2668-2400 Fat:2668-2601
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del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o
adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente
revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad
por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no correspond a a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida Confidencialidad sobre
toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla
no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.
Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento
de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunalcompetente, y sin perjuicio de
la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma óportuna
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por
nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior
se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así
como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento
de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista
o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ii- A la aplicación altrabajador, ejecutivo,
representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las
sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboraly, en su caso entablar
las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación
definitiva del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que
pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Registro de proveedores y
Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos
de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones
que correspondan según el Código de Gonducta Ét¡ca det Servidor público, sin
perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anteríor, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma
parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El contratista se
pone a disposiciÓn de la Alcaldía Municipat EN EL coNTRATo poR pREsTAcloN
DE SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ALTMENTAC¡ÓN, REPARTIDOS DE LA
SIGUIENTE MANERA:

FECHA FACTURA ACTIVIDAD TOTAL EN Lps.
19/os/2027 00157405 ALMUERZOS CON BEB IDAS PARA EL PERSONAL QUF ANDAN

INSTALNDO LAMPARAS EN DIFERENTES COMUNIDADES DEL
MUNICIPIO.

7,250.o7

t9/as/2o21. 00157406 ALMUERZOS CON BEBIDAS PARA PERSONAL MUNICIPAL QUE
PRESTO COLABORACION EN EL HOSPITAL MEDICAL CENTER EN

RELACIoN A LAs VACUNAS DEL coVID A tos SEÑoRES DE LA
TERCERA EDAD.

3,227.16

TOTAL Lps.4,477..23

SEG EI contratista se compromete a prestar los
servicios según lo solicitado, TERCERA VALOR DEL cO El valor del contrato es d1e
Lps.4,477.23 ( CUATRO MIL CUATROCIEIIIToS sETErrrTAy srere.ls.+relRAav ce}r zo,-roD).

Te1.2668-2400
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CUARTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la
documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorer¡a Municipal
QUINTA: SOLUCION DE CO'IIFLICTOS. En caso de desacuerdos, reclamos, d¡sputas o
¡ncumplimiento del contrato por parte del Contrat¡sta, la Alcaldia Mun¡cipal de la Lima, Cortés, se
reserva el
responsab

de dar por terminado el presente contrato e su volunlad s¡n incurnr en
TIFICADA: Ambas partes manif¡estan estar de acuerdo con

el En fe de lo cual f¡rmanos en la de La L¡ma,
s Año Dos Mil Ve¡nt¡uno. (20

J,S
/r!cAl.oE

ASiA,5: A.
L Li)
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Corté9
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LIMEÑO DE 
'óonnz9¡

coNTRATo PoR pnrsrlcrÓx oE sERvICros' §uMrusrRo DE
AI-IMENTACION.

l.rtrlÍ/t ttE I ñ- A rrC ta 4r,?4,!-§ AÑrWi-iV eL LP-'vrr ¡v'ev

Nosotros: Llc. JosE SANTIAGO uoflÑo LoPEz, mayor de edad, Casado'

hondureño, Lic. En Ciencias Polic¡ales, con domicilio en la Ciudad de la Lima'

Depaftarnento de cofte§, portadof de la Tar¡eta de ldentidad if 0501-1971{096:!,

Soivencia ilunicipal ffi1927/¡3, actuendo en su mndick5n De Alcalde Mun¡dpal del
Ó^--^---!--!- ! .^^l ¡^ l^ ái'ñá '.?^4iviullluil.rú dc La Lll¡-ra, y iiuarsccijet tiet xei¡rc NePi(,§srrLat"s LÉvq' ev re "'rú"er w¡ev

para el cual fue electo ried¡ante Punlo lJnico emitido por el Tribunal suPremo Electorel

de la sesión Extraordinaria del 17 de Dic¡embre del 20'17, estando por lo tanlo facultado

paraejercerlarepresentaoiándelaAlcaldíaMunicÍpaldeLeLirl¡aCortésypara
celebrar toda clase de actos y contratcs facuttad que le otorga la Ley de Munidpalidade§

an crr arlíer a * ¿1 v ü lo n meral 3 de s|t reglarnento. ouien en k¡ sucesivo se le

denominará, ALCALDIA UUNICIPAL, por una parte y por otra parte POLLOS LA

CANASTA, S.A. repr€sentada por él , SR. ALEX ANATAEL EJIA FLORES' ayor

d3Edad,tl,ondureñadeestedom¡cil¡o,concéduladeldtntidad#G101-1969-
oTSsl,Solvenciaunicipal#0tgilglg,quienenadehnteseledendninarácomoEL
CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano jubio y de hrena fe' po't

medio del pfesente hemos conven¡do en celebrar el presente contrato bajo las s¡gu¡ente

cond¡ciones, PRI ERo: CLAUSULA oE INTEGRIDAD. Las Partes, en dmplimiento a

lo establecido en el Art¡culo 7 de la Ley de Tfanspaencia y Acc€8o a la lnfu¡mación
ptiblica (LTAIP), y con la conviccir5n de que evitando hs prác'ticas de conupckin

podremo§ apoyar la consolidacirln de una cutfura de tfanspafenc¡a, equidad y rend¡c¡5n

de cuentas en los proce§os de contrataclÓn y adqulsrcones oei E$ado, para así

fortalecef las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libfe y voluntafiamente

a: ,1. Mantener el más atto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la

Rept¡blica, asl corno trs valo{es de: I}ÜIEGRII}AD, LEALTAD COilIRACTUAT

EQUTDAD, TOLERANC]A IilPARCIALIDAD Y DISCRECIOü{ coN LA
^t rF .. ¡ ¡.F ...a.ra a EqlÉrllErllir\¡l,ta tiE n!!oiiiFOR ACiOia Cgiai¡úÉriC¡Ai- r¿Uc ñA¡rE.¡,{¡¡.i,-"tpr¡ ' 

L'rrlrr
DECLARAGTONES PUBLICAS SOBRE LA trstA. 2. Asumir una estricta ob§ervancia

y aplicación de los princip¡os fundamentales baios los cuales se rigen los procesos de

contratación y adquisicione§ pútrticas e§tabbcidos en b Ley de contrataclin del Estado,

tales como: transparencia, igualdd y libre cornpetencia. 3. Que durante la ejecución

¡ar a^ñ+Ét^ ^¡^^r,ñá ñarc^ña a¡¡c a¡t¡ rÁ ¡tehidame'nte at¡tOriZarla cn nl,eslro nornbfe vu=¡ wrii ¡ii üiv ¡ r¡¡ ¡¡r-. ¡ü rv' --'.- 
.iu= 

=--r-'-
representac'ón y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no,

realiza¡á: a) Prácticas Conuptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se

ofrece dar, recibir, o solicitar direda o indifeclafYlente, cualquier msa de valor para

influenciar tas acciones de la otfa parte; b) Pfáct¡cs colusor¡a3: entendiendo estas

como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que exist'e un acuetdo

maliciosoentredo§omáspartesoentreunadelaspartesyunoovariosterceros,
realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar

en lorma inapropiada las acciones de la otra Parte' ¿l' Revisar v verifrcar toda la

información que deba *r w(xlentada afravés de lercero§ a b Ña Wfle, Wa úef'/(o

Te1.2668-24OO

.CON DERE,CHOS. JUSTICIA Y TRANSPARENCIA"
F-ax: 2668-2601
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CORAZ
§rd DEFÁRTÁiIíEiiTO DE CONTÍS' NITÚIUC;' DE IICI']DUP'As

del confdo y dejarno§ rnanifesfado q{le durante el proceso de conHación o

adquisición causa Oe este Contrato, la lntormaqÓn lntercamdada tte oeudameffie

rerisada y veriftcada' por lo que ambas partes asurnen y asumirán la responsab¡lidad

[i "r "ríini"tro 
de información inconsistente, imprec¡sa o que no conesponda a la

realidad, para efectos de e§te Contrato 5 Mantener b deti<ta Confrdenc¡allld sobre

toda la informack5n a qL¡e se tenga acceso por razón del contrato, y no proporcionafla

r'rr üivu¡gaiia á ieiu.rit s , - 
"u 

-'ez, 
aL;ia-'eiños ft uillta;k p'a"a Í¡ii€s disti;^itos' g'

Aceptar ias consecuencias a que hub'ere lugar' en caso de declararse el ¡ncumplimiento

d" ,tgrno d. 
"orpromisos 

de esta Cláusula por Tribunal competente' y sin periubb de

la reipons*if¡¿a¿ civil o penal en ta que se incürra 7' DemÍrciar en fonna oportuna

ante las autoridades conespondientes cualquier hecho o acto inegular comeüdo por

nuest!'es eñpbados o tf"b4ado¡es' so':'os o asoiriádÓs' 'lél cllál se tefrla lm ifflk:¡')

razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil yio penal' Lo anterior

Seextbndealossubcontrat¡stasconloscualeselcontrat¡staoconsuttofcontrateasí
como a bs socios, ascbdos, e¡ecutivos y traba¡adores de aguellos' El incumplimiento

de cualquiera de los efruflc¡ado§ de esta cláusula da'á k¡gtr a' De pafte dd cfitrdi§a

o consultor ¡. A la inhabititación para cofltratar con el Estado, sin periubio de hs

responsabilidades que pudieren deducírsele' ii' A la aplicacón al trabaidor' e'!eclltivo'

representante, socio, asociado o apoderado que haya ¡ncumpl¡do e§a Cláusula' de las

sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y' en su caso entabbr

¡as accbne6 bgab§ que crrespondan' b' De parte dd conlratante: ¡' A h eliminación

defirÚtivadel{contrati§taocon§ultofyslo§subcofitratistasfespoftsdbso$¡e
pudiendo hacérb no denunciaron Ia inegulandadl cle su Reglstro de Proveedores y

bontratistas que al efecto llevare para no ser su¡eto de eleg¡bilidad futura en procesos

de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor' de las sanciones

qu. conesponOrn según el ffiigo de Conducta Eüc' d'l Sery¡dor Pí'b[co' s¿n periuido de

"iig¡, 
i, ,"rponr"oilid;d admini*;va, c¡ül y/o penal a las que hubiere lugar' En fe de lo erúerior'

r=a-p.rg. n:=rifestan !? arePta'ión dt l'§ t!!¡F '-'..!sos adopta'tñs c'' et pretelts dgc$!'!e¡to'

ba¡J el entendido que esta Declarac¡Ón forma parte ¡ntegral del Contato' firmado voluntariamente

órL constanci".' El contratEta se pone a d¡sposic¡Ón de la Alcald¡a Munic¡pal E EL

cor{TRATO pon pnesuc¡o¡r oi senv¡qós DE §U lNlsrRo DE ALI ENTACIÓN'

REPARflDOS DE LA SIGUIE TE ÜAlÚER¡i:

FAU I L}XA

24los/2021 00157440 Almuer¿os con bebidas Pár¿ brigad¡ médka de Ciudad

Mujer (olicrna dé la Mulerl

rt ta¡- cñ Llxt.

2,096.11

468.01
Almuerzos con bebidas Pára

recursos económicos

personas de esca§os0015741827los/2021

laboro en d¡futentes actividades

a7 4.06Alñuer¿os con b€bida§ Para eI personai de la alcaldia

muñicipel qu€
001574302u05/2o2]

1,262.O7Almuerzos con bebidas Para reuni

ersonalde la Alcaldia Mun¡cipaly SECOAT

ón en conjunto co¡

p

0015745025/05/2021

¿076-10alíu¡er¡os coar bebíat Para

lr¡temáckvtl cooRDs,¡ADA POR EL DeÉo- de D.5.rto&o

comuoítario

la .eunió¡ del Ptanm15745726t05120.21

IOTAL Lpú.6,776.Ji

.CON DERECHOS, JUSTICIA Y TBANSPARE¡iCIA"
l-ax: 2668-2601
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ALCALnh MU¡{IcIPAL DE LA LIMA
r\,;.r] a r],¡r I l¡6Nrr6 t]¿' CnpTfs. orn¡;pl .!!- a rrr trrll§T¡r:r] l G
uLl --111' -.a-trL: r ir¡- iiI¡ vitrt¡ rr.l. ii.i-r-L Dliv-i ur- r-fl,:t¡''\'f¡'iau

lrmEño oE /
ConazC2t-

sEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVIGIOS: El contratísta se cofnprornete a prestar los

,e.ricio. seg'u; b solicitadoJERCERA VALOR DEL COilT o: Elvalor del conffio es d'le

up.e,zzs.ss, ( sEts ml serectENTos SETENTA Y SEIS LEilPIRAS COt{ 35,f00}.

GUARTA: FORf,A DE pAGO: El contrat¡sta reclbirá pago previo a la entrcga de toda Ia

doct¡mentaciOn soporte, para et respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería Municipal

QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de desacuerdos, reclamos, dispnrtas o

in**p¡*i"nto Oel contrato por parte del Conüaüsta, la Alcaldla MuniciPalde la Lirna, Cortés' se

reserva el derecho de dar por terminado el presente contrato a su voluntad §n Íncunir en

el

Cortés a del

Ambas partes maniñestan esilarde acr¡erdo con

En fe de lo cual ñrmanos en la ciudad de La Lima'

Dos Mil Veintiuno. (2021)

Lil

A Uma,La

eol
9'Juo ¡

i,l. F..
a¡r§Q
9v¡--

LI
f,{

Tel-2668-2400

..CON DERECHOS, .'USTICIA Y TRANSPARENICIA''
Fax: 2668-2601
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CONTRATO POR SUMINISTRO Y ACARREO DE IIATERIAL
MAYOR AL MONTO DE LPS.75,9OO.0O

CoNTRATO G.A. # O64l2O2t-UE

Nosotros JOSE SAilTIAcO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Lic.
En Ciencias Pollciales y de este dom¡c¡lio con cédula de identidad #O5Ol-1971-
OO963, Solvencia Municipal No.1927¡r8, RTN :O5O11971flXr638, cargo al que
fue electo med¡ante Punto Unico em¡tido por el Tr¡bunal Supremo Electoral de la sesión
extraordinaria de fecha 17 de Diciembre del año 2017, actuando en su condición de
Alcalde Munic¡pal del Municipio de La L¡ma, Cortes, estando por lo tanto facultado pam
ejercer la representación de la Alcaldía Mun¡c¡pal y para celebrar toda clase de actos y
Contratos facultad que le otorga La Ley de Munic¡palidades en su artículo #43 y #40
numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominará, ALCALDÍA
MUNICIPAT, por una parte y por otra et SR. ÁNGEL ANTONIO RAMOS REYES,
mayor de edad, Casado, Hondureño, de este domicilio, con cédula de idenüdad #
15(N1953-OOO82, RTN 15O41953OOO827, quie en adelante se denominará como
El CoNTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juic¡o y de buena fe,
convenimos en celebmr el presente contrato, bajo las sigu¡entes cond¡ciones.
PRIMERA! CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las partes, en cumpl¡m¡ento a lo
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información públ¡ca
(LTAIP), y con la conv¡cción de que ev¡tando las práct¡cas de corrupc¡ón podremos
apoyar la consolidac¡ón de una cultura de transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas
en los procesos de contratación y adqu¡siciones del Estado, para así fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y voluntariamente a: 1. Mantener el
más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de la Republica, asícomo
los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EeUIDAD, TOLERANCIA.
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas
establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad
y l¡bre competencia. 3. Que durante la ejecuc¡ón del Contrato n¡nguna persona que
actué deb¡damente autor¡zada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autor¡zado o no, realizará: a) práctic¿s
Corrupt¡vas: entend¡endo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar
directa o indirectamente, cualqu¡er cosa de valor para ¡nfluenc¡ar las acc¡ones de la otra
parte; b) Práct¡cas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre
una de las paftes y uno o varios terceros, real¡zado con la ¡ntención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma ¡napropiada las acciones de la
otra parte. 4. Rev¡sar y verificar toda la ¡nformac¡ón que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen
y asumirán la responsab¡l¡dad por el sumin¡stro de información inconsistente, imprecisa
o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da
conficfenciaf idad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contraro,

..Coi\i DER ECI IOS, .IL]STI(]IA Y TR A I{SPART',NCIA
Ie1.2668-2400 Far: 2668-2601

(
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y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,
y sin perju¡cio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en
forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civily/o penal. Lo
anter¡or se ext¡ende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El
incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte
del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio
de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en
su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i.
A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad] de su Registro de
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o.funcionario infractor, de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Servidor Público,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civily/o penal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma
pafte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El Contratista se
pone a disposición de la Alcaldía Municipal para realizar el trabajo de: Suministro y
acarreo de material, con el siguiente Reporte de los viajes:

Si el contratista no cuenta con el equipo disponible podrá sub contratar el mismo. Es
responsabilidad del contratista suministrar y acarrear los materiales objeto del contrato
en el lugar o lugares que para el efecto designe la Alcaldía Municipal por medio de
funcionario responsable con el equ¡po que tenga disponible bajo su propia cuenta y
riesgo. SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a
prestar los servicios eficientemente con su Personal, Equipo necesario para realizar el
trabajo. TERCERA: VERIFICACION DEL EOUIPO La Alcaldía Municipalverificara por
medio de la Supervisión de campo de la Unidad ejecutora Municipal si el equipo
cQntratado reúne los requisitos de cantidad y calidad con el objeto de as,egurarc,e la

FECHA MATERIAL LUGAR CANTIOAD
DE VIAJES

PRECIO
UNITARIO

VALOR Lps.

25t05t2021 RIPIO 14 1.000.00 14.000.00
26lOsl2027 CASCAJO 2 1.000.00 2,0OO.00
26105/2027 RIPIO 2 1,000.00 2.O00.ü)
26/Osl2021 RIPIO 72 1,000.00 12,000.0o
26/os/2021 3 1.000.00 3,000.00
27/05/ZOzr RIPIO .J.Z 1,000.00 12,000.00
28lOs/2021 RIPIO 18 1,000.00 18,000.00
28/0512021 ARENA 7 3,OO0.m 3,0m.00

9,900.00

TOTAL
Lps.75,9ü).00

Te1.2668-2400

..CON DERECHOS, .'USTICIA }''I'R,\NSPARENCTA"
F-ar: 2668-2601
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buena real¡zación de la obra. CUARTA: TfEMPO DE EIECUCION: El presente
contrato entra en vigencia a partir de la orden de Inicio. OUINTAI VALOR DEL
CONTRATO: El valor del Contrato es de LPS.75,9O0.OO, (SETENTA Y CIilCO MIL
NOVECIENTOS LEMPIRAS EXACTOS). SEXTA: FORHA DE PAGO: El contrat¡sta
recibirá pago previo a la entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo
trámite de pago en las oficinas de Tesorería Municipal. SEPTIfTIA: RETENCIOII: "El
Contrat¡sta" presentará la Constanc¡a de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta,
emitido por EL SA& y el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato
de lo contrario se retendrá el 12.5o/o del valor del contrato por impuesto sobre la renta,
de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equ¡librio Financ¡ero y
Protección Soc¡al capitulo V. OCTAVA: SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de
desacuerdos, reclamos. disputas o incumplimientos del contrato por parte del
Contrat¡sta, la Alcaldia Municipal de la L¡ma Cortes, se reserva el derecho de dar por
terminado el presente Contrato a su voluntad sin ¡ncurr¡r en responsabilidad alguna,
NOVEÍ{A SUPERVISION. La Supervisión estará a cargo de la Alcaldia a través de la
Unidad ejecutora. DECIMA PRIMERA: RATIFICAIX): Ambas partes man¡fiestan estar
de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el
presente contrato en ciudad de la L¡ma Cortes , el 25 de Mayo del año dos mil
Veint¡uno.

\l Pt'./.
Contratista

1\(;[_t. A\1()\to R{ RE\ IiS

/¡
..,r {*
i\ltn¡s'I

./.¡

Te1.2668-2400

..CON DERECHOS,.ÍUS'[ICIA }' TRANSPARENCIA"
I"ar:2668-2601



ALCALDÍR UUXTCIPAL DE LA LIMA
DT-P.{RTAME\TO DE T:ORT¡;S. REPI. BI,IC \ DI.] HO\T}LRAS

2

coNTRATo poR sERvrcros DE MANo DE oBRA EN LA REPARACIón oel
EQUIPO RETROEXCAVADORA 31O-E, MOTONfVELADORA 67O-C,

coMpAcTADOR MERCEDEZ BENZ, G.A. # O6O/2O21-UE
MONTO DE LPS, 9,545.OO

Nosotros JOSE SANTIAGo l.,lorrÑO LoPEZ, mayor de edad, C-asado, hondureño,
L¡c. En Cienc¡as Pol¡ciales y de este domicilio con cedula de ¡dent¡dad # Of)1-1971-
00963, Solvencia Municipal No. 0192748, RTN 05011971009638, Cargo al que fue
electo med¡ante punto ún¡co emit¡do por el Tribunal Supremo Electoral de la Ses¡ón

Extraord¡naria con fecha del 17 de Diciembre del 2077, estando por lo tanto facultado
para ejercer la representac¡ón de la Alcaldía Municipal de La L¡ma cortes y para celebrar
toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Municipalidades en su
artículo #43 y #¿10 numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominará
ALCALDÍA MUNICIPAI- por una parte y por otra la EMPRESA SERVICIOS
Écn¡cos CATERnTLTJAR /PRoP. EL sn. ,osE ottAR SANDoVAL l.lEDr[A,
mayor de edad. unión libre. Hondureño, con domicilio en San Pedro Sula, con cálula
de Identidad #0501-1963-07791, R.T.N #0501-1963-077910, quien en
adelante se denominará como El CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro
sano ju¡cio y de buena fe, conven¡mos en celebrar el presente contrato. de la

REPARACION DEL EQUIPO RETROEXCAVADORA 31O-E, MOTOilryELAIX}RA
67O-C, COMPACTADOR MERCEDEZ BENZ, bajo las s¡guientes condic¡ones.

PRIMERAT C|-AUSUIA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo

establec¡do en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos

apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equ¡dad y rend¡c¡ón de cuentas

en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1' Mantener el

más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de la Republic¿, así como

Ios valoTes dE: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,

IMPARCIAUDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE

MANÜAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA

MISMA. 2, Asumir una estr¡cta observancia y apl¡caclón de los principios fundamentales

bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

"rt"ble.¡dos 
en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales como: transparencia, igualdad

y l¡bre competencia. 3. Que durante la ejecuc¡ón del contrato ninguna persona que

áatré ¿"b¡dár"nte autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún

empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas

Coiruptivas: entenáiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, rec¡b¡r, o solic¡tar

direcá o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenciar las acciones de la otra

parte; b) Prácticas colusor¡as: entendiendo estas como aquellas en las que denoten

sug¡eiaío demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre

uná de las partes y uno o var¡os terceros, realizado con la ¡ntención de alcanzar un

proposito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acc¡ones de la

átiJ pá't". 4. Revisar'y verificar toda la ¡nformac¡ón que deba ser presentada a través

de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante

;i;".; a" .ontltu.¡¿'n o adquisición causa de este Contrato, la información

intercambiadafuedeb¡damenterevisadayverif¡cada,porloqueambaspartesasumen
V áiu*irán la responsabilidad por el sum¡nistro de informac¡ón incons¡stente, imprecisa

á qr" no átr"tponda a la real¡dad, para efuctos de este Contrato 5' Mantener la deb¡da
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confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del C.ontrato,
y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,
y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en
forma opoftuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de respon-bilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El
incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte
del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, §n perjuicio
de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya irrcumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del rá3imen laboral y, en
su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i.
A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Registro de
Proveedores y C.ontratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o-funcionario infractor, de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Servidor Público,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civily/o penal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las paftes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma
parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El contratista se
pone a disposición de la Alcaldia Municipal para contrato de prestacion de Seruicios mano
de obra, REPARACION DEL EQUIPO R.ETROEXCAVADORA JOHI{ DEERE 310 E,
CoMPACTADOR MERCEDEZ BENZ, MOTONMLADORA 67O-C, QUE SIRVE COMO
APOYO PARA LA UMPIEZA DE CALLES POR LOS DESASTRES OCASIONADOS POR LOS
HURACANES ETA/ IOTA, con elsiguiente presupuesto:

Nro. DESCRIFCION
PRECIO

UNTTARIO
TOTAL VALOR

LPS.
1 UsO DE ACETILENOPARA REMOVER PASADOR DE

RETROEXCAVADORA JOHN DEERE 310-E
s00.00 500.00

2 FABRICACION DE UN ACOPLE HIDRAHUUCO Y UN ADAPTADOR
PAR,A TOMA DE BOMBA HIDRAHULICA DEL PATROL 670. C

1,500.00 1,500.00

3 INSTALAGoN DE Los sELLos cATERpTLLAR secú¡l ¡lursrnR 250.00 250.00
4 INSTALACION DE LA TOMA Y SU AOPLE FABRICADO 1.200.00 1,200.00

) REEMPLAZO DE UNA VALVULA REPARTIDORA DE AIRE NUEVA
DEL SISTEMA DE FRENOS DEL COMPACTADOR MERCEDEZ BENZ

800.00 800.00

6 REEMPI.AZO DE UNA VALVULA CHECK DE ENTRADA DE AIRE
NUEVA DE LOS CHINBOS DEL COMPACTADOR MERCEDES BENZ

600.00 600.00

7 INSTALACION DE UNA VALVULA DE ALIUO DE AIRE NUEVA Y
CALIBRACION DE LA PRESION DE AIRE DEL COMPACTADOR
MERCEDES BENZ

1,200.00 1,200.00

8 FABRICAGON DE UNA MANGUERA NUEVA DE 37 PULGADAS DE
LARGO PARA EL COMPACTADOR MARCA FORD

1,200.00 1,200.00

9 REEMPLAZO DE UNA MANGUERA NUEVA DE AIRE NUEVA DEL
SISTEMA DE FRENOS DEL COMPACTADOR MERCEDEZ BANZ

800.00 800.00

tSo/o 1,245.0O
TOTAL Lps.9,545.(x)

Te1.2668,2400 l-ax:2668-2601
i
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SEGUNDA: ATCANCE DE El contratista se compromete a
prestar sus se¡vicios de mano de obra eficientemente, la Alcaldia Municipal se
compromete en la compra de repuestos y pago de ser necesario Del taller de
rectiflcaciones. TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: El valor Del Contrato es de
NUEVE Mrt ocHocrENTos NOVENTA LEMPTRAS ExAcTos ( Lps.9r89o.oo).
CUARTA: FORMA DE PAGO: El Contratista recibirá 1000/o del monto estipulado, una
vez entregada la máquina, previo reporte emitido por el, supervisor Municipal,
el trámite de pago será en las oficinas de Tesorería Municipal. OUINTA: RETENCION:
"El Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto al Regimen de Pago a Cuenta,
emitido por EL SA& y el recibo de pago, antes de la cancelación del presente Contrato
de lo contrario se retendrá el t2.5o/o del valor del contrato por impuesto sobre la renta,
de acuerdo al aftículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y
Protección Social capitulo V. SEXTA: GARANTIAS: El Contratista se compromete a
proporcionar a favor de la Alcaldia garantía: Garantía de UN (1) año en reparación
mecánica deI motor. SEPTIMA: SOLUCION DE LOS CONFLICTOS: En caso de
desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parte del
Contratista, la Alcaldia Municipal de la Lima Coftes, se reserva el derecho de dar por
terminado el Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna.

paftes manifiestan estar de acuerdo con el contenido
de las
Munici
(2021).

LIC.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el
mes de Mayo del año dos mil Veintiuno.

<- le

C'i A l¡
Qr*tru tl¡ryd.

SATIÓOYAL IIEDITTA

R.7',F.!. OI..rr. 13:.3ar7f 9,
Prop. J,t¡i C:¡;r:r i:,:ri ,tu7uO,ro

JS

Te1.2668-2400
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CoNTRATO poR PR.ESTACTON DE SERVICIOS DE ALQUTLER DETRANSPoRTE MOilTO DE tps.lg,O(xr.oo - ót nozt s-t

pru¡'r4'.'oaoes y para ce*brar bda dase de actos V COntratos faa¡tad que se otorgia raley de mun¡c¡paridades en su artícuro # 43 y # +0 númerar ¡ ¿e su regramenio, q*:"',i"naderante se re denominara AL.A¡-D,A MUNiCrnlr-, [. un" parte y por otra parte er señorOSCAR ANÍONIO ARTIGA ORELLANA/R"EPáUiiI.NiYr¡ DE 1á EITIPRES/TOREtIáttA, Mayor de edad, hondureño. de estc rtnm¡rit¡^ .^ñ ^ór,.,- ,^ rr^_!:r , rr-
05m - 1975-e€e4, RTr{# 05Gn97@2S6, SOtGficI^;;;;;;;;"
en adelante se denominara como EL co¡rrnarmr¡srnn actuando ambas partes ennuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en cerebrar er presente.ono.o üñ r*siguientes .ond,.,ono.- . las parGs, encumDlimíento a lo estableeldO e¡ e! !r+í:.,!- ! -r- r : - -
td n,¡o'nacnór¡ *ur,.- e{iri,} ;;'#r;.#r:", Jfffiffi l,ffi;conupción podremos apoyar ra consoridación a" rna.rtir." de transparencia, eguidad yrendición de cuentas en los procesos de cont'atación y aJquisciones der Estado, para asi
l"T'_Y:r bases. del Estado de Derecho, n* .ornp#"ros tibre y wtunbriamente a:

,lT*';nl.i:::^",:j.,:TI:^": To.lo LopEz, mayor de edad, casado, hondureño,
v,v.w, , vE r*r (¡vu r(rru, con Eqeta oe kEntidad üo ot01 - 1971 -Itatl.¡¡É,lt --.- - .rrvrt .¡r, .r(rlvencla Munidpal No 0192749, actuando en su condición De Alcalde delMunicipio de La Lima Cortes, cargo para el cual fue electo med¡ante punto Unico emíüdopor el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Exbaordinaria de fecha del 17 de Diciembredel 2O17, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación de la alratrtía

-' ¡ ¡s¡'L§:r¡cr cr ,rd' a,.0 nver de conrrr r-ta ética, morar y de respeto a ras tqres de laRepubiica, así como los valores ae: ¡rreen¡Jio, IEALTAL GOiaTRACTALEQUTDAD, TorrRANcrA, I¡tlpARcIAuDAt- ; DrscREcxor{ cor{ rAINFORMACION COT{FIDET{CIA-. QUE I,IANETiI.IOS, NASN*¡CilDO,{OS DE DARDECLARACIOilES PUBLICAS SOBRE l.A mfSin. i. Á.rmir rna é<tri.rá ¡.rh+a^,^--:_..apf.,rción ae bs p*ncip¡os fundammtates bajos los cuales se ;*,; ñá];:cont¡atación y adquisciones púbricas estabreciios en ra Ley de contratación der Estado,tales como: transparencia, iguardad y ribre competen.ii. s. qr" durante ra ejecución dercontrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuesbo nombre yrepresenbción v oue níngírn em¡leadn c r¡=hri¡d¡_ .--.rearizanialpr&r¡cascorrur#;;;ñ;";¿;kil;1""ff iff;,'ffi ffJJ#dar, recibir, o soricitar directa o indirectamente, .r"iq-r-Á-.or. de valor para influenciar rasacciones de Ia oua parte; b) prácticas cotuso¡ias¡ 
"nt 

no¡"n¿o estas como aqueras en

l1'il"^o:::.:1.1s,,y o demui:stren q* J;;;;erdo maricioso enbe dos o másL¡'ú! q,,c¡ r¡E ros pdf r(:i y ufro o vario. h,Eefos, rearizade con ta inttnciórn dealcanzar un propos¡¡o inadecuado, incruyendo ¡nnr"na¡ar 
"n 

furma inapropiada ras accionesde la otra parte. 4' Re-visar y verificar to¿" r" i"r"""*iá "que 
oetn *r prwnaua a tnvg

¡ rJt. ¿ó§o-z¡¡lrl,
r_r, r\ Lrr.r{ r.LHUS, J us.rl(:I d y TR.{ NSPAR ENC} A "
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de terceros a la oba PaÉ, para efecto del onüab y dejamos rnanfestado gr.e duran6 dprD§c de conbatación o adquisic*5n ca(§¿ .fo €siÉ Conirao, ia inronnacnh inprcamhi¿úa
f¡¡e debidamente revisada y verhlecia, por h que ambas parEs i¡5umen y asumiÉn b
responsabilklad por el suministro de infunnacisr inonsistente, imprecisa o que m
conesponda a la realidad, PdE eftcbs de esE Contrato. 5. l¡lantener la debida
ConfidencialirJad sobre bda la informackSn a que se teng acceso por raan ctel corüao, y
no poporeícrraria lxr riivui¡¡aria a lercerc y a su \r¿2, ar,cteneroos ele +Éiiltaáa pae f,aes
ciisüntos. 6. Aceprtar las onsecuencias a qrc hutfere ttgar, en 6¡¡so de dechrarse elirrumplimienb de alguro de compromis & esta CÉr.rsria por Trih.¡nalonrpe6nte, y sinperjuicio de la responsabilidad civil o penal en b qtre se irrcurra. 7. Denunciar en funna
opoftuna ante las autoridades correspond¡enB ctnlquier hecho o acb irregrular or,eüdo
por nuesi¡o§ ernpEados o ra@!ffires, scis o assciados, del etal se brea un indkio
razonable y que pr-diese ser onstiü¡tivo de responsab¡l¡dad cMl y/o penal. Lá anerbr se
extiende a los subcontratisB on los ctnles el Conbaüsta o Consutbr contraE mí *,r¡o a
los socic, asociadc, ejecutivc y babajaclores de aqr.rellos. El incumplimienb de cuaquien
de ls enunciadG de esh cláusula daná h.par: a. De parE del Contratisb o Corsufrnr: i- A
la irxphilihüin patrl @reaEr coe el §sdo, sin per-iuicb de hs resrprgslt ades que
ptdieren ddrcírsele. ¡¡. A la apli,cación al tnbajador, ejecutivq representante, socb,
asociado o a@ado que haya irrumplido esüa Cláusula, de las sancftrnes o meclidas
disciplinarias derirradas del rrft¡imen hbor:al y, en su caso enbblar hs accknes hgales qrre
corresporÉan. b. De parE &l ontratanb: i. A la eliminación ffinitiva Oel tComn§sb ocottst¡lbr y a los submnhtisbs resÉrrrsaffies o gue puferÉo haefo no cÉ¡ruirc¡aroir iir
irregularidadl de su Reg¡stro de Pror¡eedores y Contntistas qLE al efecto ¡erare pa," no sersuieto de ebgibilidad ñ¡tura en procss ft conúabción. ii. A la aplicacion al empleclo ofuncionarb infrrcbr, de lm sanciolrc que @nespordan según el código ae-cm¿,cta
Éuca de{ senddor Públ¡co, sin perjuhh de uigir !a responsab¡l¡dad adrninisb..diva, civiiylo fral a t'* gue ñurbiere lqar. En fe de lo anterior, las par6s manifiesüan ia aceptac6n
de lm compromisos adoptados en el presenE docunrenb, bajo el enEndido que 6ta
DeclarackSn forma parte ¡nt€graldel contrato, firmado voluntariamenp para constancia.. Elcontratista se pone a disposición de la Alcaldíir Munhipal, El coriüatista se pone a

:Hti3:..5.5ía r'4unkipal paft¡ pre#r srs servkiss de aiquiier oe uansporre
ussí-i ¡tU d Coiit¡t¡i¡dc¡O'il ;

25Y26 DE
tta\4} z»1
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El contraüsta se comprornete a prestar los servicios
Eficientemente para lo que se ha contratado, TERCERA: TIEIrlprO DE EIECUCIOT: El tiempo
requerido para la ejecución es de (03 día). CUARTA: VATOR DEL CONTRATO: El Valor del contrato
CS de LP§19,OOO.(X), (DIECINUEVE HIL IEHPIRAS EXAcro§). (XII}ÜIA:.FORIiA DG
PAGO El ontratisüa recibirá pago gorb a h entrega de toda la doo¡rnenAO¡án soporh, para d
respectivo tramite de pago en las oficinas de Tesorería Munkipal.- SEXTA: SOLIIGIOII DE
CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del contmto por parte
del contratista, la Municipalidad de La Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna.sEprrllA: RATTFTGADO:
Áu¡¡i¡as

lo cuai
es[ar con et aonteru(b cte tr ctausu*a§ ftl @nurato. Efr tts de

de La Lirna, C.ortes a los 25 dí¡ls d.{ mec de

@NIRAT§TA

td 1_.

I r -4a- ^.--I r|f "¿irbl'-¿.lurJ

.¡llf\\T ñliflt:rr¡¡¿1¡: rr-.fTúrtr a v rñ . \Irh I ñr.rr^, . irvvrr ar&tlLs¡t\riJ, r, \J\., t ¡\,¡r\ ¡ t ¡f.fll!(rl ¡t.fl.E¿it\_ltl,

F'ax: 2668-2601

F



ALcArnÍr MUI.IICIPAL DE, LA LIMA
DEPARTA}IEII¡To I}E CORTÉs" nppÚBLICA DE HONI}LTRAS

,

CONTRATO POR SERVICIOS DE MANO DE OBRA EN LA REPARACIóTT OEI

EQUIPoRETRoExcAvADoRA3Io-E'G.A.#o53/2o21.uE
MONTO DE LPS.9,89O.OO

Nosotros IOSE SANTIAGO UOffÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureiio'

Lic. En Ciencias Policiales y de este domicilio con cedula de identidad # O5O1-L97L-

00963, Sotvencia ¡,lrnii'pál No. 0192748, RTN o5o11971009638, Cargo alque fue

electo mediante punto único emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la Sesión

Extraordinaria con fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto facultado

para ejercer la represántación de la Alcaldía Municipal de La Lima Cortes y para celebrar

toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Municipalidades en su

artículo #43 y #40 numeral 3 de ,, ,"gla*ento quien en 
-adelante 

se denominará

ÁiCÁioÍn nunrcrpal, por una parte y por otra la EMPRESA sERvrcros
irt-niiéós cArERprLlÁn /pnoP. EL sR. JosE oMAR SANDovAL MEDTNA'

,";;;;d" ;dad, unión libre, Fiondureño, con domicilio en San Pedro Sula, con cáJula

de Identidad #O5O1-L963-O77IL' R.T.N #0501-1963-O7791O, quien en

adelante se denominará como El CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuesfo

sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato, de la

REPA-RACION DEL EQUIPO RETROEXCAVADORA 31O-E, bajo las siguientes

condiciones. PRIMERA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a

lo establecido en a nrticulo Z ¿e ta I-ey de Transparencia y Acceso a la Información
pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción

podremoi up"yá. ia consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición

be cuentas en ios procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer

las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.

Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la
Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,

TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON I.A INFORMACION CONFIDENCIAL

QUE MANE]AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA

MISMA. 2. Asumir una estricta obseruancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad
y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que
actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas

Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre
una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la
otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información
intercambiada fue deb¡damente revisada y veriflcada, por Io que ambas partes asumen
y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa
o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida

confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para

Tel.?668-2400

..C{)N T}ERECHT}S, .IUSI'ICIA Y T'RA¡iSPARENCIA''
t'ax: 2668-2501
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fines distintos' 6' Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararseel incumplimiento de alguno de comprom¡sos dé esta it¿rcuü *r. Tribunal competente,y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que ,. in.rrr.. 7. Denunciar enforma oportuna ante las autoridades correspondientes clalquier hecho o acto irregularcometido por nuestros empleados o trabajadores, socios 
" "r".¡"J"r, ;"i ;r"l u=, Iénnuun indicio razonable y que pudiese ser constitutivo oe responsabilidad civíl y/o penal. Loanterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el contratista o consultorcontrate así como a los socios, asociados, 

.ejecutivos v-iruu.¡uoores de aquellos. Elincumplimiento de cualquiera de los enunciadol de esta áláusula oar¿ rrg*,ilb;-*n"
del Contratista o c¡nsultor: i. A la inhabilitación para contrataicon er E$ado, sin perjuiciode las responsabilidades que pudieren deducírsele. ¡¡. a la aplicación al trabajador,ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderaoo que haya incumplido estacláusula, de las sanciones o medidas disciplinariás derivadaf oet régimen núórii y, 

"nsu caso entablar las.acciones legales que correspondan. b. oe partá del contratanie: i.A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultot y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Regi;io deProveedores y Contratistas que al efecto llevare para no r"riri"to de elegibilidJO iuturaen procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o.func¡onaró inl"ctor, a"
las sanciones gue correspondan según el codigo de conducta Ética oet servidor púbiico,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad admiñistrativa, civil y/o penal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan ta'acepüción oe fos io-mpiórñi*,
adoptados en el presente documento, bajo el entendido qu" esta Declaración formaparte integral del Contrato, firmado voluntariamente para cónstancia." El contratista sepone a disposición de l_a Alcaldia Munic¡pal para contrato de prestacion de Servicios mano
dC ObrA, REPARACION DEt EQUIPO R.ETROEXCAVAbORA 31O E QUE SIRVECOMO APOYO PARA tA LIMPIEZA DE CATLES POR LOS OTSASTNCSOCASIONADOS pOR tOS HURACANES frAl IOTA, con et siguientepresupuesto:

I{ro. PRECIO TOTAT VALOR

1
2,000.00

2

EMBOLIáDURAS DE BARRA HIDRAHUUCA
RESELLAR FRONAL

1,800.00 1,800.00
3

4

SUB TOTAL Lps.8,6OO.OO
t5o/o 1,290.0O

TOTAL LDs.9,E9O.OO

sEcuNDA: AtcANgffi El contrat¡sta se compromete aprestar sus servicios de mano de obra eficientemente, la Alcaldia Municipal se
compromete en la compra de repuestos y pago de ser necesario Del taller de
rectificaciones' TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: El valor Del Contrato es de
NUEVE MIt OCHOCIENTOS NOVENTA IEMPIRAS ExAcTos ( Lps.9,89o.oo).
CUARTA: FORMA DE PAGO: El Contratista recibirá 100o/o del monio éstipulado, una
vez entregada la máquina, previo reporte emitido por el, supervisor Municipat,
el trámite de pago será en las oficinas de Tesorería Municipal. OÚ¡IYTR; Rrrrnc¡bnit'El Contratista" presentará la C¡nstancio de estar sujeto al Regimen de pago a Cuenta,
emitido por EL SA& y el recibo de pago, antes de la cancelación del presente Contrato
de lo contrario se retendrá el 72.50/" del valor delcontrato por impuesto sobre Ia renta,

Te1.2668-2400

..CON D.ERECI{OS, JUSTICIA Y TRANSPARENCIA,

Frar: 2668 -26A1

INSTALAR uN Krr NUEVo guNDRo rnbñre[--
2,¿100.00

2,.100.00 2,400.a0
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de acuerdo al artkulo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equil¡brio F¡nanc¡ero y
Protección Social capitulo V. SDCA: GARANTIAS: El Contrat¡sta se compromete a
proporcionar a favor de la Alcaldia garantía: Garantía de UN (1) año en reparación
mecánica del motor. SEPTIMA: SOLUCION DE LOS CONFLICTOS: En caso de
desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parte del
Contrat¡sta, la Alcald¡a Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por
terminado el nte Contrato a su voluntad sin ¡ncurrir en responsabilidad alguna.

partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido
fu de lo cual firmamos el presente contrato en el

26 del mes de Mayo del año dos m¡l Ve¡nt¡uno.
(2027

de las
Munic¡

J

il-€,c
CO'{TRATISTA

w.:
Ptop

II

ma

CON DERECHOS, JUS'IICIA \' 'I'RANSPARE!{CIA"

Te1.2668_2400
rr.¡ l: ¡lflfbo',r¿cenY 

t
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/
(141,

GONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS BOTADO Y TRANSPORTE DE (x}
VIAIES DE DESECHOS SOLIDOS

CoNTRATO G.A. # O#12ÍI21-UMA VALOR L.IO,sOO.OO
Nosoüos IOSE SAilTIAGO HOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, casado,
hondureño, Lic. En Ciencias Policiales y de este domicilb con cálula de identidd
#O5(ll-1971-O(Xr63, Solvencia Municipal Ito.O1.92748, Rrl{
-AFAa-^q- ^-^r-- 

_t e t;lrirt r¡rr¡lrt:roJo, Lct¡gu dt que tue eteLLU Ifteutdnle ruftlo ufllco gmluoo por
el Tribunal Supremo Electoral de la sesión extraordinaria de fecha 17 de
Diciembre del año 20L7, actuando en su condición de Alcalde Municipal del
Municipio de La Lima, coftes, etando por lo tanto facultado para ejercer la
representación de la Alcaldia Municipal y para cdebrcr toda clase de actc y
conlratos facult-ad que !e eto:'ga !-a !-e.; ce Munldplidaces en su adculo !!43.;
#40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominara ALCALDIA
MUNICXPAL, pof una parte y por otra parte la sRA. MARTHA DELIA
SALAZAR DURON/REPRESENTANTE DE 1.A E}IPRESA DE TRA}ISPORTE
ALPHA sEos, Mayor de edad, hondureña, de este donricilio, con cedula de
Idenüdad l{o 1808-1959-0fi14, RT.il. # 180819590üX143, SOLVEITCIA
MUNICIPAL #0193848, quien en adelante se denominara como EL
CONTRATRATISTAy actuando ambas partes en nuesFo sano juicio y de buena
fe, convenimos en celebrar el presente confato, bajo las siguients condiciones.-
PRTIIIERA: GI-AUSULA DE rÍ{TEGRTDAD. Las Partes, efl cumplimiento a lo
establecido en elAftículo 7 de la Ley de Transparencia y Accco a la Información
Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de comtpción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamenE a: 1. Mantener el más atto nivel de conducta ética, moral y de
-^^-^!- - ¡-^ l^..-- J- l- 

^--..Lt:-- --! ------ t-_ -._a- -a_- ?.ff^ñrÁ¡-espto a ¡as ¡eyes úe ¡a RepuD¡ica, a$ cúiilo klS vEiots tie: IITITEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIAUDAD Y
DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANilAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECIáRACIONES PUBUCAS SOBRE I.A MISMA. 2.
Asumir una estricb obse¡vancia y aplbacion de los prínc¡dos furdanrentals
ttajos los cuales se rigen los procesos de contl.atac!ón ;, adquisiciones públicas
establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia,
igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna
persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación
y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará:
a) Prácticas Comtpüvas: entendiendo stas corrrcl aquellas en ta que se ofrece
dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo
estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que existe un
acuerdo malicioso enFe dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intenckín de alcanzar un proposito inadecmfu,
inciuyencio influenqar en torma tnapropiada las acciones de la oüa parte. 4.

Tal fl§AS l;lññ

..(-:()N DEREC*{{}S. JU§'TICTA Y T'RA¡{§PARr:NCIA"
rl^-, _ .ra6Q ,!eQ.

a
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CORAZ C? I.

Rev¡sar y verif¡car toda la información que deba ser presentada a través de
terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifeslado que
durante el proceso de contratación o adquisic¡ón c¿usa de este Conbato, la
información intercambiada fue deb¡damente revisada y verificada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el sum¡n¡stro de
información ¡nconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para
EIELIU> t.¡C tSLt \-(JllUOlU, J. I'lOllLEllEr rO (JEUT(JO LUI rl lUEr rLlortrJ<ll¡ §UtXE !i¡.¡O rO

información a que se tenga acc6o por razón del Conkato, y no proporcionarla
no dúulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de uülizarla para fines distintos.
6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
¡ncumplim¡ento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal
competente, y sin pe{uicio de !a respon-bilidad cw!! o penal en la que se lncurr.a.
7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier
hecho o acto irregular cometido por nueskoG empleados o fabajadores, soc¡os
o asochdos, del cual se tenga un indic¡o razonable y que pudiese ser constitr¡tivo
de responsabilidad cúil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas
con los cuales el Contratista o Consuftor conrate asícomo a los socim, asociados,
ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiem de los
enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contatista o Consultor:
i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsat$lidades que pudieren deducírseh. i¡. A la adicac¡ón al trabajador,
ejecutivo, represent¡nte, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Ciáusuia, de ias sanciones o meclidas d¡scrplinar¡as der¡vactas dei r(btmen laborai
y, en su caso entablar las accíones legales que correspondan. b. De parte del
contratante: ¡. A la eliminación definitiva del lcontratista o Consultor y a los
sub€onfatistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Regisüo de Proveedores y Contratistas que al efecto llware

l^ ^t^-:L:l:.¿-,,t 4,.r..-- ^- ,J^ -^-+-^+-^::- i: A t^
POr O r rv Jtr suJEtr, uE ErcgrL,lttt¡C¡u r ul.ur o cr r },r r. -t5va uc Lvr t|'l cr.|Lrvr r. r¡. rt ¡o

aplicación al empleado o func¡onario ¡nfractor, de las sanciones que correspondan
según el Codigo de Conducta Etica del Servidor Público, sin perjuic¡o de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de
lg anter¡or, las partes man¡fiestan la aceptación de los compromisos adoptados
en el presente documento, Lrajo e! entendido qr-!e esta Declaración forrna parte
integral del Conbato, firmado voluntariamente para constancia." _El Contratista
se pone a d¡spos¡ción de la Alcaldia Municipal para prestar los servicios de mano
de obra para el BOTAIX, Y TRANSPORTE DE 03 VIATES DE DESECHOS
souqrs A LPts. 3,5(xr.@ ADA vuuq Eil LA RUTA#E ¡.lS Sct IEilTES
COLOTüAS: 2i, Irü SEPTIEIIERE, COL. CERRATO 1,2, COL, LOS iIAESTR(Xi, L(X;
AITGELES, RES. RIBERALTA, RES. RIO TINTO, COL. USUI.A, RES. VILLA
ESIHE& CAlr{PO DOS, FLORES DE ORIEIIITE, COL. SUYAPA, S,EGUf{DA ETAPA
DE !.,,4 COL. ORO VERDE. HASTA EL DEPIOSITO FINAL DEL CREIIATORIO
IiUNICTPAL UBIOADO EN COROZAL II.

_rá: )aai:'l¡,!G

.C(]N I)T:R ECH(»i, .I US'I'ICIA \''f RA }iSPARE,IiCIA"
D.,-, - ,A¡eO té^,
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MENO DE /

SEGUI{DI ATCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratisb se compromete a
pre*ar los servicis con su respectivo uniforme identif,rca& con el logo de la
Aicaidia i"iunicipai, eficientemente con su Personai, Equipo y Herramrentas de
habajo necesarias para la ejecución de dicha labor. TERCERA TfEMprO DE
E ECUCIOII: El Uempo requerido para la ejecución es a partir de la emisión de
la orden de Inicir¡. CUARTA¡ YALOR DEL CIOI{TRATO: El valor del Contrato es
de LPs.1o,5oo.oo, (DrEz MrL QUINTENTOS LEIrlPrRAs EfAcTos).
OUfUTi: FlopllA !!F PAGÍ!. El ¡nntatict: ra¡ihiri n=aa a¡ar¡ia a l- ^ñl'^^- J^
-,--.¡ 

¡.¡¡ . v.s .ñ D- . aYvr Lr vvlrselsw rvlryrrs lru9v lJ¡Lútv q ¡(¡ gaaUC:iC¡ UC
toda la documer¡tación soporte, para el respectivo trámite de pago en las ofrcinas
de Tesorería Municipal. SEXTA: RETEilCIOil: "El Contratista' presentará ta
constancia de estar sujeto al Régimen de pago a cuenta, emiüdo por EL sA& y
el recibo de pago, antes de la cancelación del praente contrato de lo contrarb
se retendrá el 12.5o/o del valor del Contrato oor impuesto sobre la renta, dq
acuerdo al arhculo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Finarrchro y
Protección social capitulo v. SEPTrwt: soLUCroN DE cot{FLTGToS: Es

.-¿ responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a terceros en el
cumplirniento de las labors assnadas. En caso de descuetdc, redarn6,
dlsptfras o irm¡rndim*ntos dd conffio por parte del Contztisb, la Ahaldia
Municipal de Ia Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna, (rcTAVA
SUPERVISIOil La Supervisión stará a cargo de la Alcaldia a través de la Unidad
de Medio Ambiente, IIOYEIIA: RATIFIQAIX): Ambas partes maniffian dar
de ac¡¡er& con el mntsüdo de las chsdas del csrtrato. En fe de Io €uatc---.-^ -trililrdilauJ Et

año dos mil

qy----!- 
^--a--..!_ 

_.- t- 
^! 

t_ _a a a . tplerEftc Luiludru ef I td Ltusau oe la Llma Loñes, et 5u oe Ftayo ciei
(2021).

SALAZAR TX'RON
C(»{TRATISTA

l+r,ffi
rt¡,ttl btllf

To! 9AÉ§ *,§11*

.C{}§ I"}E,RIIEHÜS, J U§'rtrCh }.,IRA:\JSPARIiNCIA-
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